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ESTATAL
ELECTORAL AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / OsO / 2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE [A COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DET CUAI. SE RESUETVE Et PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et I.IÚMTNO DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE/CEPQ /pOS/14/2025 y SUS ACUMULADOS
IMPEPAC/CEE/CEPQ / POS / 1 s /2025 E TMPEPAC/CEE/C EpQ / p OS / 1 6 /2025, I N tC|ADOS
DE OFICIO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL MEDIANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/267/2025, tMpEpAC/CEE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/269/2025,
RESPECTO At INCUMPLTMTENTO DE LOS ACUERDOS tMpEpAC/c.EE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/I67 /2025, E IMPEPAC IC.EE/I68/2025, RESPECTTVAMENTE, REIATIVO A
LOS INFORMES MENSUATES SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR [A ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA
ELECTORAL, A.C.'" DE tOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE DOS MIL
VEINTICINCO.

ANTECEDENTES.

A) GENERALES

1. APROBACIóI.¡ OTT REGLAMENTO PARA TAS ORGANIZACIoNEs QUE PRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO tOCAt. En fecho treinio de diciembre de
dos milveiniicuotro, en Sesión Exlroordinorio el Consejo Esiotol Electorol del lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecio de Reglomento poro
los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

2. PUBLICACIóN EN EL PERIóDICO OFICIAI ..TIERRA Y LIBERTAD'' DET

REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES DE tA CIUDADANíA QUE PRETENDAN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAI. Con fecho treinto y uno de
diciembre de dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto
époco, número ó382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretendon constiiuirse como Portido Político Locol.

3. PUBltcAclót¡ ort DECRETo 639r, SEXTA Époce DEL pERtóDtco oFtctAL
"TIERRA Y tIBERTAD". En fechq diecisiete de enero de dos milveinticinco, sepublicó
en el Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", Número 6391, Sexto Époco, lo Fe de
errotos ol Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que preten{en
consiituirse como Portido Político Locol.

4. APROBACION DEL REGLAMENTO DE FTSCALIZACIóN PARA TAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POtíflCO tOCAt. En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en sesión
Exirqordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnsiituio Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2025, relotivo ol Reglomenio de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Políiico
Locol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs v ¡enrlclP¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA ot te colr¡¡s¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnavÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et

PRocEDIMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrncADo con el ¡¡ú¡r¡r¡¡o DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/?os/14/202s y sus AcumutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/¡5/2025 € IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Ió12025. INIC¡ADOS DE OfICIO POR ET CONSEJO ESTATA! EI.ECTORAI. MEDIANIE ACUERDOS
IM?EPAC/CEE/267/2025,ll ?E?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESpECTO At |NCUMpUM¡ENTO DE tOS ACUERDOS tüplpAC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/Ió7l2O25,EIMPEPAC/CEE/168/2O2S,RESPECTIVAMENIE, RETATIVOATOSINTORMESMENSUAI.ESSOBREEI.ORIGEN,MONTOYDESTINODE
tos REcuRsos ulttlzADos pon LA oRGANrzAcróH ctuo¡oene DENoMTNADA "pRoMoroRA EtEcIoRAt. A.c.'. DE Los MEsEs DE ENERo, ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MII, VEINTICINCO.
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5. PUBTICACIóN EN Et PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y [IBERTAD'' DEL

REGLAMENTO DE FISCALIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL. Con fecho treinto y uno
de enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, número ó396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político
Locol.

B) SOBRE EL EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/o14/2025.

1. AVISO DE INTENCIóN. Con fecho ireinto y uno de enero de dos mil

veinticinco lo orgonizoción ciudodono denominodo "Promoloro Electorol A.C.",
presentó onte esie instituto el oviso de intención poro constituirse como portido
político locql.

2. REQUERIMIENTO. Con fecho seis de febrero de dos mil veinticinco o trovés
del oficio IMPEPAC/SE/MGC/377 /2025 signodo por el Secretorio Ejecutivo de este
lnstituto se reolizó requerimiento o lo' Orgonizoción Ciudodono denominodo
"Promotorq Electorol A.C."

3. ESCRITOS. Con fecho doce de febrero de dos mil veinticinco se recibieron
escritos o trqvés de lo oficino de correspondencio, con números de folio 000627,
000629, 000ó30 y 000ó3ó suscriios por el Represenionte de lo orgonizoción
ciudodono "Promotoro Eleclorol A.C" o trovés de los cuoles subsono el

requerimiento reolizodo por este lnstituto.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/069/2025. Con fecho cuotro de morzo del oño dos
mil veinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión citodo se oprobó "El

dictomen medionte el cuql se resolvió lo relotivo ol oviso de intención presentodo
por lo orgonizoción ciudodono denominodo Promotoro Electorol A. C. poro
conslituirse como Portido Político Locol".

t..l
SEGUNDO:

dectoro, LA IMPROCEDENCA DEL AV|SO DE lruf¡rvclÓrv de lo orgonizoción cíudodono consfifuido en
Asocioción Ctvil, denominodo PROMOIORA ELECIORAL A.C., en lérminos de lo parle considerofivo dei
presenfe ocuerdo.

t. l

5. PRESENTACIóN DE JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POIíTICO

ETECTORATES DEL CIUDADANO EN CONTRA DET ACUERDO IMPEPAc/CEE/06?/2025
APROBADO POR EL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES Y PARTlclPAclóN cIUDADANA. Con fecho siete de mozo
de dos mil veinticinco, lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C., presenló onte
el Tribunol Estotol Electorol un juicio ciudodono poro controvertir el ocuerdo
IMPEPACiCEE/069/2025; el cuol se rodico con número de expediente
TEEM/JDC /19 /2025-3.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/050/202ó QUE PRESENTA r.A SECRETARIA EJECUilVA At CONSEJO ESTAÍAT. ET.ECTORA| DEt TNSI|TUTO MORETENSE DE ?ROCESOS

EtEcroRArEs v r¡nnctrrctóH G¡UDADANA euE EMANA o¡ r¡ colrlrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnlvÉs DEr. cuAr. sE REsuErvE Er.

pRocEDrMlENro oRDrNARto sANctoNADoR rDENTrncADo coH ¡t Nú¡¡¡¡o D€ ExpEDTENtE rMpEpAc/cEE/cEpe/post'tl/202s y sus AcuMUr.ADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I6/2025, INICIADOS DE OFICIO POR EI- CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI MEDIANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/267 /2025, t,i'.?e?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l2025, RESPECTO At" TNCUMPUMTENTO DE LOS ACUERDOS TMPEPACICEE/166/2025.

IMPEPAC/CEE/¡67/2025, E IM?EPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A TOS INIORMES MENSUAI.ES SOBRE EI ORIGEN, MONÍO Y DESTINO DE

r.os REcuRsos uTntzADos poR tA oRGANtzActó¡¡ cruoeoaHe DENoMTNADA'pRoMotoRA ErEc¡oRAr. A.c.". DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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ó. SENTENCIA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/JDC/I?/2025-3. Con fecho
veinticinco de morzo del oño dos mil veinticinco, el Pleno delTribunol Electorol del
Estodo de Morelos, emitió sentencio en ouios del expediente TEEM/JDC /19/2025-3,
mismo que se recibió en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol
mediqnte oficio TEEM/MIM AlP3/63/2025, o los l4:50 horos y ol cuol se le osignó el
número de folio F00l lól; sentencio en donde se resolvió lo siguiente:

I ...1

SEGUNDO. Se revoco ei ocuerdo número IMPEPAC/CEEl0ó9/2025, dictodo por e/ Conselo Esiofo/
Electoral del lnstituto More/ense de Procesos E/ecforoies y Porticipoción Ciudadono.

IERCERO. En plenilud de jurisdicción, se decreio que /o Asocioción Civit Promotora Electorol
conlinÚo con ef proceso de regisiro como portido político /oco/ en ei esfodo de More/os,
denominodo Part¡do Populor, poro /os efeclos especificodos en esfo resolución.
t ...1

7. CAPACITACION. Con fecho cuotro de obril de dos mil veiniicinco se llevó o
cobo lo "Copocitoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden
consiituirse como Portido Político Locol" en lqs oficinos de lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción, sin que lo Orgonizoción se presentoro, levontondo el
qcto correspondiente.

8. PRESENTACIóN DE INFORME FINANCIERO DEL MEs DE ENERo DE Dos MIt
VEINTICINCO. Con fecho quince de obril de dos mil veinticinco se recibió el oficio
PP-P-2025-20 o trovés del cuol presento su informe finonciero de ingresos y egresos
del mes de enero de dos mil veinticinco, documento que se identificó con el folio
J01402, mismo del cuol se levontó Rozón de Recibo de informes de ingresos y
gostos/ Acio de inicio de revisión.

9. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiuno de obril de dos miveinticinco se reolizó
por porte de lo Secretorío Ejecutivo lo certlficoción correspondiente respecto o lo
recepción y fecho límite poro presentoción de los informes finoncieros de los meses
de enero, febrero y morzo de dos mil veinticinco

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI, DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
:tEcToRAtEs v ¡¡n¡¡clp¡cló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe t¡ corr¡rsróru EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs. I rn¡vÉs DEL cuAr sE REsuEt-vE Er
?RocEDlMlENTo oRDtNARto sANcloNADoR rDENrncADo con n Númeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMutADos
MPEPAC/CEE/CEPA/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1ó12025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDOS
MPEPAC/CÉE/26712025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/269l2025, RESpECTO Ar TNCUMpUMtENTO DE rOS ACUERDOS tM?É?AC/CEE/I66/2025.
MPEPAC/CEÉ./16U2025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECIIVAMENTE, REI,ATIVO A LOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DESIINO DE

-os REcuRsos uTtttzADos Poñ tA oRGANtzActóH cruo¡o¡¡¡¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcroRAt-. A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo, FEBRERo y
\4ARZO DE DOS Mil. VEtNllC|NCO.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI. DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nncn¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsróH EJEcurvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, e rt¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuEtvE Er.

pRocEDrMtENro oRDtNAnto sANcloNADoR rDENrfrcADo cor.¡ ¡r r.rú¡rtno DE EXpEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMUr.ADos
il\^PEPAC/CEE/CEPQ/POS|15/2025 E,li¡IPEPAC/CEE/CEPA/POS/16/2025. tNtCtADOS DE OFtCTO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAt MEDTANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/267/2025, |'\'IPEPAC/CEE/268/2O25 E TMPEPAC/CEE/269I2025, RESPECTO At |NCUMPUM|ENTO DE tOS ACUERDOS \MPE?AC/CEG/166/2O25.
IMPEPAC/CEE/I6U2O25,EIIAPEPAC/CEE/168/2O2S,RESPECIIVAMENTE. REI.AIIVOATOSIN'ORMESMENSUAI.ESSOEREEIORIGEN,MONTOYDESTINODE
tos REcuRsos uTLtzADos poR LA oRcANtz¡crót¡ ctuo¡o¡r'rA DENoMTNADA "pRoMoToRA EtEctoRAr. A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, rEBRERo y

MARZO DE D05 MIt VENrlCINCO.
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;,.-l,f i¿ir. > iiií ,rr.3. fi; .ir1...\a,-¡*r,. "i; r . ..if l)..:; *i ir:1{.¡,ltl¡1,{ f.rt f Ai,A "¿ ifilt{i{:\- li ¡{iiii,*.1.
r'it " i a.\,;t._til.i,i1'

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAI. DEI. INSI¡IUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcfoRAtEs v renrlctr¡c¡ó¡¡ C|UDADANA euE EMANA or n co¡r¡¡stór'¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. I rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

PRocED¡MlENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTrncADo co¡l rt ¡¡ú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/2o2s y sus AcuMUrADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/P05/I612025, INICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTAIAT EI,ECTORAI. MEDIANTE ACUERDOS
IM?EPAc/cEEl2ó7/2025, t¡nPE?Ac/clEl26g/2o2s E rMpEpAc/cEE/2ó9l202s, REspEcfo At tNcuMpuMtENIo DE ros AcuERDos tMpE?Ac/clEll66/202s,
IMPEPAC/CEE/I ó712025, I IMPEPAC /CEE/168/2025, RESPECTIVAMEN]E, REI"ATIVO A TOS INFORMES MENSUAI.ES SOERE EI. ORIGEN. MONTO Y DESIINO DE
tos REcuRsos uTttttADos PoR tA oRcANrz¡crór.¡ cruoeoelA DENoMTNADA "pRoMoToRA ErEcToRAt, A.c.". DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINIICINCO.
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stsr$t*fA
f .tlg¡fi¡r*

il3n*utna & Adminafraadn y fslwmarnron?s et1 f*ncsnss dc S Un¡coa T*cnicn
Toapnra| de Fncpli:Mn do s$b argílni$rna niec1ryai. y argnadc pcr ln p*r*ona
Reprrc*rtrurte de Finan¿as de didra organiclcíÉn. e{ C Carb* e*r¡a;do Súlsló Vs{a

/tr*¡arxh at pao*anle c$flntañíia da i*r $rr'e{¡s?fnlí:.}r ¡c{{}ddrm patn l..tr e{ec"t*s
{:*rdüü?ñtg$

?u lv qr* slsndo lec fl9 horl* con 50 rnlnul*E d*l dia ?1 ds ebril dr l¡ prfieon!ü
¡nu¡lid¡d, x* tle pcrr e¡¡a¡ctrou!¡r la pr*nr*rltr drtg**c;.r
qJ*clc* lsÉnhg ySdnxnmtra{lvo* fi q{r* haya;ugnr -- " ."

c0ü$TÉ- ü0Y F€"

s.

¡ds3

10. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1410/2025. Con fechq veintinueve de obril de
dos mil veinticinco, se notificó correctomente el oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/14'10/2025, o trovés del cuol se requirió informoción o lo

.Orgonizoción "Promotoro Electorol A.C".

ACUERDO TMPEPAC/CEE/O5O/2026:QIJE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECIORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ElEcroRAt[s v r¡nlcnlclóH cruoeoal¡ euE EMANA oe Ll colitrs.rór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, l rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEr.vE Er

PROCEDIMITNTO ORDINAR'O iANCIONADOR IDENIIIICADO CON ET NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSI14/2O25 Y SUS ACUMUI.ADOS

¡MPEPAC/CEE/CEPQ/POs/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQIPOS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORA! MEDIANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/26712U¿S,!|^?E?AC/CEE/268/2O2s E TMPEPAC/CEE/26912025, RESPECTO Ar TNCUMPUMTENTO DE r.OS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/166/202s,
IMPEPAC/CIE/I6712025. E IT¡T'EPAC /CEE/168/2O25, RESPECIIVAMENTE, RETATIVO A TOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uÍttzADoJ poR u o¡o¡r'¡rzeclóN cTUDADANA DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcToRAr.. A.c.', DE ros MEsEs DE ENERo, rEBRERo y

MARZO DE DOS MIt VEINNCINCO.

¡**Ort
ii.:i:1:l:. Í

ülrnxn¿Jr: el *r¡s¡:lrk¡ p.xr:l Ít::
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notiframnss$ impepac. mx

n¡r?e{ ¿9 dr dritde tCIZ5 S}14 p. rn.

toneopa;tidopopul¡r0gm¿it,com';,podapopv lar nuCI l¡rt,*¡ilcom,
'not'f ir¿c ionsr&impepacmr,

0f { io tM ptpAQ:i/fi ffi(p/ I 4 I 0r¿0¿ 5

0t{r0 l4l0 PR0M0T0*A tlÉff0nAl"pdf

Dú$¡n¡t¡do

wr¿op&ridopog¡a8gnd¡m'

?od*apop*rndlrmn*tm,

'mffic<*ncr{iryQp{Urttf

kttun

lddo: 0r¡ü61?0S tH? r. ¡a

0e: ¡glfl[gmq$glnsgs¿g$I f lnerhg:nsrjf{a{¡0l}$leí,n;;;] q,¡l
tmledo elr luner, ll & abrilde 2015 iit? 

" 
*.

Pau torre gordtnciaginrprprc.mx';'poderpopuhrnx0lptm¡il,con,,

!1'ryu{e"lrinnpcpatsgnuü.ron.;,Xdro.¡mndo0¡mpepac,mx,; 
,pgrrllggm¡it,wn,;

'eliaheth.m¡rünerSimpeprc.mr';'efi¿¡m¡r{üi@gmaii.com,;',mayte$;;k;é;pep¡c.mr;

'Ros¡rio.montcg$impes¡cmr,;,¡drian.mnntrsnios¡,np*prr*t';\¡inol.*b¡doglmpepcmt';

'r$rst¡ri¿.qecutiva @irnpprc.mx,;,fi sc¡lil¡don@¡mpep¡cmf
As¡nto: 0tü0 tMptpAC/$lMeCplt¡10/10t5

b lmpalonlo pecbo quo k drocclón & conoo eloclrórúc¡ da lo que rc envlo e¡lo lnlomqclón, 0, pqr' urooxclu¡lvo de n+rfrcocionrr, por to quo, en .o* io norrns, **rrü rre*Jüo p,e$*r, h mbmo deberdenvlcrrc d coroo slectónico c0{,erpprdpr,Ht&psp0s,mx

c, cAillos furAnD0 $rnoynÁ,,
R[pRE$[]tiANn H6AL üt tA 0RGAiltHCÉil
Df I,A CIUOAOANIA PARIIDCI rOPUIAR
DI¡|OI¡IIñIADA .Pn0Á{0t0t¡ 

n¡ür0nÁt
At"'
0otttctuo cARnmnA r$[RAt üüxco_
ACApUtto s/N, CüL0iltA A00tF0 [épü
MAtEot, cü*t{AvAcA, ü0nfl.0$, c.P.
¿1076.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAT DEI INS]ITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v ¡anr¡ctr¡ctót CIUDADANA euE EMANA or r-¡ colvr¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ ¡nlvÉs DEr cuAr sE REsuErvE Et-

PRocEDIMtEN¡o oRDtNARto sANctoNADoR tDENnfrcADo cox ¡t Hú¡u¡no DE ExpEDtENtE lMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/202s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESIATAT ELECTORA! MEDIANTE ACUERDOS
IM?EPAC/CEE/267 /2025, lli,fÉ?AC/CEE/2óI/202s E ¡MpEPAC/CEEl2ó9l2025, RESPECTO Ar tNCUMpUMIENTO DE t-OS ACUERDOS tM?EpAC/CEÉ,/l66/2025,
IMPEPAC/CEE/I67I2O25,EVú?EPAC/CEEII6S12025,RESPECIIVAMENTE, REI.ATIVOAI,OSINTORMESMENSUATESSOBREETORIGEN,MONTOYDESTINODE
t"os REcuRsos ur¡uzADos pon tA oRGANtzActór.¡ cruo¡o¡H¡ DENoMINADA'pRoMoToRA ELECToRAT, A.c.'. DE tos MEsEs DE ENERo. rEBRERo y
MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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CORNEO EIICTRONICO:

$"qses$süi&!ff t'lsf 'as ltqlsss

PRtttl{IÍ.
AT,}.l: REPfiT5Í¡I1TN'ANIT O[ fII{ANIAÍ OE

tA OIGANITACd}¡ OT I"A CIUOAüANIA

PAtnDO rcPünR üfNOl,lll{ADA

'mCIiil0lonA t[f$OnAl A.c"

PRTSTNTT,

g que $¡,Jib€. D. en 0.y G. Monsr¡ Sorude¿CionciP&e¿ on mi cotúcler do $ecnlodr $ealfivo

del lnl?ir¡lo fi,torelenrs de Proceloo Beclordes y Porlicipacir5n üi¡dodono, 8r1 lérmino: oe lo

di$uadr por el ollcsto ?l tccción lfl, 9S y ?8 frocciones I y v, del C0digo de lnslilucionet y

procodm'enloe [ectordet pcro el Stodo do Mqrdor, crtfoio ó frocceén Xll del Reglomer¡lc ds

fimohaclón poo lor &gonilocione{ Ciudodons que Prolonden Conslilu{rre como Portrdo Pdko

tocsl del ll{PnPAC, rno pernüo eryüflor lo !¡gtdenle:

En precedenle, de confsrnidod con la remfucl$n 1tÉM/J0C/l9lW25'3, enritido por el T&unol

floctod delfilodo de t'lorelot, en d S.n¡edelem{rú:

,l

r'..j

IgRCfnO. [n plerufr¡d de juisbcon sa deselo que lo /socjocén cM fromotvg

ebclcrOlConl¡nuo COn elpccesO de regb'troconp pOrftdo pol,f¡:o lOColen el klOdO de

Msebs, denorur¡ooo Psrldo Populor poro los efeclos especificodos en e¡lo re;olución.

t..l

y con elscuefdo MprpAclctellffimz$, opobodo elcuoko de abrü de do¡ mllvein'licinco por el

Coruejc blold üloctoroldd lnllilulo Mor*lgnra de Procesot Elecloroles y PcrlicipociÓn Ciudodono

en hsÁcuetdos:

Í...J

'¡&Uir00, fn cum$nr*nto o l* remlt¡cirén &¡odo en oulos del expedíenle

IfgMlJscl l9/?g?$3. se confnm con el procem de rerpfro comc Porf¡do Po¡fiíco locol en

elfslodo de Morelol, u lo frgoniroción de fc CiudOdcnfo corultr¡do en Asocioa:ón Civil

denornnodo "Prornolors Íteclcrul A.t'

NOyfl.,tO. üerfvodo de b senlenao lft,!l/i0C/1911025"¡, Sf l"f RtQü'fff o io orgcoi;ocon

de lo ciudodonb o efecto de que gesenle sm ínfonnes rnemucles de rngesos y sgreros

¡elolrvos al d*lgJnolh de mtrvi'Codes de frcofr'¡cciún corraspcndbnle o lot rre;el de

f¡lfio, ffmr*o r,i,lÁf,zo en elpenodo corr*lpondienle olma¡ de mono, confonne o lo

*slobk;ido en cl wueñ* t$PÍfilCrcEf,ftlll?gti otí co¡ro ol Regbrnenl* Ce

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECIORAI. DEI. INST¡TUIO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAtEs v rennct¡tclóu CIUDADANA euE EMANA or n connrsróN EJEcuTrvA FERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEr cuAr. sE REsuEtvE Er.
pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTtncADo coH el Húmeno DE ExpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/t4l202s y sus AcuMutADos
TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2O2s E TMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/16/2025, TNTCTADOS DE OflCrO pOR Er CONSEJO ESTATAT. ET.ECTORAT MEDTANTÉ ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/267/2025, IMTEPACICEE/268/2O25 E IMpEPAC/CEE/2ó9l2025, RESPECTO At TNCUMpUM|ENTO DE tOS ACUERDOS tM?E?AC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/I6712025, E IMPEPAC/CEE/168/2O25, RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVO A I.OS INfORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uÍuzADos poR r.A oRGANrzectóH c¡uo¡oa¡¡A DENoMTNADA'pRoMoroRA Er.EcToRAt, A.c.", DE Los MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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f¡scoü¡ocién poto Jas *gornzoeione¡ Cir¡dcdonos qüe prelendon conslifulte corno
F ar lido F otllica loccl. "

ttt...,

Dedvodo d* ic cnleiio{ y uno ve¿ reoli¡ado lc revi$ón de lc documenlocón pesenlodo en su ovi:o
rie intenclÓn r¡orc corulildrse corno Portido Folítico Locol, mlsmo que {ue remilido porto Dirección
ñieeuiivo de *gonilocién y Portidos Folíticos o lo Dirección fiieculivo de Administroción y
fínoncio¡nienlc' se deieclo que lo con¡loncio de $tuoción Fiscoiodjunlo de Fromoloro fleclorc{A"c' É$ de fecho 07 de feb¡ero s20. $n emb<r'gro, porc lo unidod Técnico Temporolde ñscolizoción
es indilpentoble'acredilsr ei RFC. dorn¡cllio y Aclividad lconómico de lo Rsocicción civllcon lucorrlloncio n0 rnüy0r al eiercício fucol ügents, e¡lo poro cvisión y curnplimienlo de lodocumenloción merrcionods en elorthuio 34 írcccionm t y il ¿or*egbmenlo de Fiscalizocion poro
los 0rgnnilocionot ch¡dodsnos que prelendon corsliluin* ,***-pu,tido potílico Locol de oslelnslifulo.

fn esfe lenor, ef Acto Conrlitutivo $,1g3 {kelnto milwlecienlor novenfu y,ros}, percnlo fecln d*l8 de diciembre de Dl9, no refidendo t¡n Tescrsro o fopercnlonle de Finonzm, f¡grr.ra qus s$irxlispen:aHe poro eslc unid0d y qlre el fteglomonlo de fiK&ocion poro tas ogonhocionescLrdodunce Que Frstenden con¡tiluíi'w como Porlidc Pglitico Locolde e$fe lnstilulo eslohece enlos orlhuls¡ 3 frocciór¡ xlx, 37 lercer y cuqrlo p&rofo puc reolira ro enlrego de loc infonrrelrnenruolgs o lo¡ cuoles ellón oblqadot.

En consecuülcio' s5 que mli'rilo re milit. en un plozo no mayor o frer dlqr hóbilel h ccluofuocién delo con¡lor¡cir de $lucchn fiscol do lo orgonimción cludodonu 'promoloro secfsclA.c.,,, orímismo sn con de existfu modificociong o i, Aclo Conjlilulivo con los que cusnle y/o reolÍzor losmo nifesf oc*n* que c ¡t¡ derecho conv*ngo. esro, pcrs efecro de dor seguimiento o b rnregrociéndel fxps6¡s¡te de lo ,qsocioción y cant*i*ooc a lo fscotizoción que raa{aslo unidod l*cnicoiemporoi de Fiscofi¿ac!ón

$in olro pcrlicutor, quedo o sur ordenes.

1 l. CERTIFICACIóN. Con fecho seis de moyo de dos mil veinticinco, se reolizó lo
certificoción correspondiente por porte de lo Secretorío Ejecutivo respecto ol plozo
ciorgodo o lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C, o efecto de brindor
informoción o este lnstituto medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1141012025. ----------

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QVE PRESENIA LA SECREIARIA EJECU¡IVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI. DEI. ¡NSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
:tEcToRAtEs v ¡ennclt¡ctó¡t C¡UDADANA euE EMANA oe ta co¡r¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE El-

'RocEDtMtEN¡o oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo co¡ gL Húmeno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMUtADos
MPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEElCEPA/POS/1612025, INICIADOS DE OFICIO POR EI, CONSEJO ESTAIAI EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
MPEPAC/CEE/267/2025, IMPEPAC/CEÉ./26812025 E IMPEPAC/CEE/2ó912025, RESPECIO Ar. tNCUMpUMtENIO DE tOS ACUERDOS tüpÉpAC/CEE/166/2025,
MPEPAC/CEE/I ó712025, E IMPEPAC /CEE/'168/2025, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A TOS INTORMES MENSUAI,ES SOERE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

-os REcuRsos uiluzADos PoR tA oRGANtzActó¡¡ cruo¡o¡t¡¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA ELEcroRAt. A.c.-. DE tos MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
.\AARZO DE DOS MII VEINilCINCO.
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nxxi*tfr
l¡&$nYr

CTRTFKMil Of FTüO

[n cwrrnv*n¡, linrth*, rhndo hl CIl h$ru ül din s $ m*¡n th ilm, d snx{$r$
D" m 0. y 0. ?ftmw son$hr ciur+i F!rce an nu ***ilo{ & s¡cr*M* g*mumo
úd flrüblto Ho&r*t do prpc¡6q6 nhrtnnlos I pus*lp*aión tx¡úd¡n* et
lFeirw ,l* ¡trwh fl¿.}p[pAü*ü[t3]¿r?fi]] *ry***d* r*r *] üO¡r*ü* [#st¡l
flhcüm¡l** túr* dü n#ri{}rbs de @ f,nd {prr, üril, cat iurrJrn*Eto er k ;lrtu"¡ro¡ ü$
i*áü{l& XXfiVtl úd üó*Ss dr lrs&¡n**c y pr,$*lldb*r{8$ [t*r*nra** grr i{ $ileb
*x A{*r*l¡t; ? y 3. rnwo dld,a"tü+gwntn c* lÉ**¡* $*"t*r¡¡ *et ts*tutr¡ t*ornhn¡*

'ie Frur-*tnX L:kW y pgt{S**dfi *¡r***ns $n t¡*x$be¡t* *+* ryt gn*roo
{stP{pt{{;,r:t{,f,n4ftn 1 rhpfl pAüttlr1 ¡i:j]üi{ $,f${e[ pA*ü 

[. I Jr{ 3#S3¿
*S¡*t¡S$nl 3|¡ hr &t¿*fnü *rts*s s{ &¡mrl¡r' # s\lt ttt*ltl1,t; {"**i:¡r*l $}, f,ilfi1r} es
**r'l¡*nrfád {$f} b fá'f¡ek{dr}S* h}6 Lrailffhi$',{rs tÉr,r I.r¡ ¡*{rllsl4}*d¿l rr;:,lrlr:*wm:
t:t#;trftft{,x$ 4a Wh b¡'*l** {lnet*r¡i $4 ttfrju ;L*rtB h r}S¡er{4

*r*, r¡üfu$g8 A h dmu*xl* er¡ ¡*r I !fi*{ntrÉr.}.,}b i;ri¡ lr i*ár¿ffiúfi ,#* r{i,i{ffJü{1fiüf
*$eüWic¡* ffi tab l*s**ljtn f;rf*ry*. "rlr*&¡{f*{ ,r}üi!¡g1h ry;*ry**
ia#hPAü{fi6jüffi*01r, *s¡ s$'sr} {,* $n{ffifld*,r rrt,r tu pts,r* gr. rr $*¡nr66
liilrupá,fJt{tll ülffiL,r ts {t horr* con t¡( nxn*¡.toa dst dh ñsrb! t! d* *bil
dt ?ü¡f, r favco d# #füs *{rsüürrr:* fiüd**rr#Wffim}*sec il}r H ndr*ré I b
org**ru*rt$ de b riuddsri¡ d*nonlnrdc Frddo Fo&r Fon¡|ry conÓDhliff m
wori¡cinn dyg {msr*n¡úr pmnaQnr* fht?ryrt, d üünio
HflPf0$SffiCpt{fiüüfiü C$r$o p** c{ *ráui.tü, ¡tr ¡s eu6ü; {& *ffi*
*l*drünm O0*up¡rtid¡f¡pr,*a&ngü Wr y p#$p¡ps¡tilrft rSfi#a$.rwra d,{r$ls
# 'e.. &Rt{}$ ÉfiJ¿AüS $ürÉ1"0 v$fie tgpftfsf;ffiAilT[ rt(ir{r" üü r_{
ü*üA$¡l¿¿t*6{ Íx ts tftsAnñfi,A pÁ$Ír*fr r'fifEdLAR ü[r¡*[{r¡tA$t
ptt#fü?frRA $"[CTOR{I At ':s tN*y** üel r*s{ ¡d r**ir* rft r&+r*r,$1*r,ts s find*
ryr¡h{ hqrs s {srt }usül*n ¡a *m¡gr

t.lt¡
$o¡r*o rur#. *n u*¡hm n0 rflüür ü *vs dtlr lr¡&¡lüs h ssfr¡&srsc,sr S fs

S*il*tm*¡¡ * $dMr fSil # & *qutumdn t*u*nfir¡* "$Amrl*¡fur*

f SWd 4 f. ', aai *¡*n* m f**6 * Fn{t}r npci&¿r***,r c r¿r Áñfs Sffi$$ufv*
*an bx ryXen*** y& m&lcc$t n**&*fprr,tnr* Er* * t# *'**,ry *{xs*ngo
*,S*, parn riM * {r*r $ryuwü # [f ¡¡rfs$rüft#t d*,f [r$*$d*# r# lr
¡¡**e¡A*drr y*glt¡*¡e¡&dt.h [tra*¡m** q¡r* ¡rr#¡¡t,il,h U¿d# i**r*rs $¡:sfr*¡nr

dt &¡olg¡¡s*ñ
ii

Ú¿ll,¡r¡n** rl',,t r"r b fi,idi¡$ * b tr¡rrr,fr{re* {t "n rrr,d;tar¡a íf r$rlrrítítl¡ }l;rry;{ijf .t

bl$;Jryu É, C 'un phm dn 0l dt*¡ hfsd**, & SLirlit,:}l 'jir +ürf{lrr}irr1l# I h rqs¡pxi)
¡twr:l*r{s +{g* ;filP[f&*,St,tilStPl1 f 1,J'?t'f 5

trr g¿ o*^ ü# {ffi}$ #¡? f¿Wt*trtl*J {,}* ir} frfil:tiJ rr ti *triu}o }}*" l*s#*
¡q¡r*rd* } l#t$'g dbt Cry lhttorai L***" i rn rfl¿rr? i r.| tr'r*yd,l+ ** ei ¡ru¡r*¡
tLtp[pÁü,*fi#¡t]üa?4 Wüh*f* fx.¡tfilffi¡r¡] ir6*r* d* [¡¡a{c,,otr d* *ste {}F[[
*s l'r¡(,* *,:o*l*¡ {ut d &rü d0 ü! dit¡ l*áblb* $ffrá*srüü d* h glgurünb tsmr

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA I.A SECRETAR¡A EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI. DEI INSTITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs v ¡¡nncpeclóH C|UDADANA euE EMANA oe n co¡vuslóH EJEcuTrvA pERMANENTE Dr euEJAs. ¡ rnrvÉs DEr. cuAt sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENro oRDtNARto sÁNctoNADoR TDENTTF¡cADo con el Húm¡no DE Ex¡EDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpelpos/14/202s y sus Acumur.ADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POVT5/2025 E TMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS116/2025.INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT MEDIANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/2ó7l2025, ni?-EPAC/CEE/268/2025 E TMpEPAC/CEE/2ó912025. RESPEC¡O Ar. TNCUMPT.IMTENTO DE r.OS ACUERDOS IMPE?AC{CEEt166/2025.
IMPE?AC/CÉE/16712025,8ü/I?EPAC/CEE/168/2O25,RESPECflVAMENTE. REtAT|VOAtOS|N'ORMESMENSUALESSOBREET.OR|GEN,MONÍOYDESÍNODE
tos REcuRsos uÍUzADos poR tA oRcANrzlctól¡ cruo¡orHA DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcToRAr, A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, rEBRERo y

MARZO DE DOS t tt WlNltCtNCO.
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r'4. " :jr. i )"¿* :ct ¡*' d 3

r.'ití;'.',".;.ii-ifjff#9*9*:tf.*tf*g"j.rn&n.U¿n¡*: ***ffai srt *s% tlilir":l

fhü:l#$

lr{¡r .¡l'hr* iS hü{:f ¡;¡3:u9\6r q,,* 4*tt't¡,lü úY ürú S;g'?".¡rd¡ "rrtu{tü6ü rb}6rrn h la:fJ¡ #1

c'¡* rc *:t{d* v: *{ *{;t #t {\41i., ,¡ fr;r¡1l c{ út'a *+} lv\Uttlfr¿4 d$l '&l&Sú. aE?tK rvtu

.r i"rl ii $$ 14;¿:; r1+.í { ,¡ l,rl d*) Í',¡-/,i, dt }iril *,¿ {¡* üt\t.ulttt{tltñ'ffi&ritv'*ti E, l{{¡¡r
,j+ e¡rrgtr'w*rnr,{ri t{t {f}!r} ii}i f . uli {tv?1tt t¡4 1¡ 1'¡tliá ni*si # trrtru t'Lr"l.¡*+14{'

i#a tc*!nr¡* aá ,Jücl¡xrrl'fül ijrjllri*1ii{.'; r.fuL**i*"ijL¡. t{0 Sf [l$tgf{lñé
R{$pt}€s?A AL0u}¡r\ rsfi PAfl{s 0ü LA 0Rü^t*{lAtNÓ,t ülu0AsAl{A

081'$0H1,{Áil4 pARfü0 pOüüft pOpUtAR, üOl{S'lrLfiOA üN ASOCIACIO|¡ Cfvlt

0tt{0lrtl}lÁüA "pnfiüCIT0RA fl"{CT0nAt A'C'., ftfSpfüTg CItl 0ñ}Cffi

üspepAss8trü*Ffi *1Mf2g.

F$r In &* rt*dE *¡s ${ f}ffis t0ü $$ rflkr¡hü d*l d*r qG da nryo do h trerun{t
¡nu¡{iid¡d, r.c {td tr,# "?}r'*üdü lt lcffitÉd *}€tfir¡¡. fr1fl'ar¡l* *t $ud¿rf* $üti t:s

*{rr.*it h}ahl ,l ¿{fiirniflta*rsá ;qte*sfr lts¡t . " . ,'

p. frt{ & ? *. r*At{$l,}fi $ffü*Lüa üu¡{ctffiRr?
$üC n [ ?t{$ü [Jl'ü UTIVO $fL n$mfA0

12. NOTIFICACION PERSONAL DE OFICIO IMPEPAC/DEAF/APM/232/2025 DE

ERRORES Y OMISIONES DEL MES DE ENERO. Con fecho seis de moyo de dos mil
veiniicinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/DEAF/APM /232/2025 de'érrores''y
omisiones o lo orgonizoción "Promotoro Electorol A.C"

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI ETECTORAI DEt INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAtEs Y r¡nr¡ct¡¡c¡óH qUDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO COH TI. I,¡Ú¡T¡¡¡O DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/1412O25 Y SUS ACUMULADOS
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/¡5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/16/2025. ¡NICIADOS DE OfICIO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAt MED¡ANTE ACUERDOS
tMPEPAc/cEE/2ó7/2025,tMiE?Ac/cEE/268/2o2s E tMpEpAc/cEE/2ó912025, REspEcIo At lNcuMpr.rMrENro DE tos AcuERDos twplpAc/cEEt166/2o2s,
IMPEPAC/CEE116712025,EIMPEPAC/CEÉ,/168/2O25 RESPECTIVAMENÍE, REI,AIIVOATOSINFORMESMENSUAI.ESSOBREETORIGEN,MONTOYDESIINODE
tos REcuRsos uruzADos poR LA oRGANrzAcróH cruo¡o¡r.¡¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA ETEcToRA!, A.c.'. DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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^.:. 

" | :t1 t"¿ ":t lvy,'.:ttt;.* {- *í:.lt,, :, :ti:,
r^"?'..¡ rrr.rt *,,,. l: "',..-f:f1 *¡r.;!y.:::".t¡ t¡-{tr}:."r I :,¡ tlt,{);J.:'e"..1.1.....

r t"^t*a',:, 1,.1.:'S :.ti;|,'!*:rd r'ti4:fr:fih"l i,.¿-:;rf{i}L frfH}Al¡Clt;O}9r.1ü5 tt.
t,",1.;".n.' ..'. I 1,.t..,:".1:it,t:i,,f;üXl.f.,.,1 t,. 1...1, r.;... 1r,:r=,¡.w¡4.,. :,:

..1'"t.:2 1c':'t.) rif I ::if !¡.'., l.4rrt¡ür:! ** ,.. -?,^..', : r";1J".:t.. , r )'I, {.^i . .

I 1r"1,ll l¡ , ,t'.' i/*'.. 
' 

ttt'',-41"1 1-, :: I e;-r:r:¡ri i.,:1.:: $ 1111jl,:,", .ti \1,..,.1.1i1J:, 
L:1.,:,

.- ¿: it^.."): ):lt" "', "¡t ¿!':'c 1..'1 .>. ,'. 1r^.r:: ,'.;t:1 - ¡:,

'f,.':'.:a : a: f^l-¡'. v¡ f....-\i, 1 ¡j,r ,.. ,j. ,.;r .;: . , :t..,::;...t ,.
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1 OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1596/2025. Con fecho seis de moyo de dos mil
veinticinco, fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /159ó/2025, o trovés del cuol

.se reolizó uno invitoción q lo Orgonizoción "Promotoro Electorol A.C." poro lo

confronto correspondiente.

14. CONFRONTA. Con fecho nueve de moyo de dos mil veinticinco se levontó el
octo correspondiente o lo confronto o llevorse o cobo, sin emborgo lo osocioción
no se presenió.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA IA SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAtEs v ¡enrtctpeclóH oUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡rn¡sró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ tnevÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er.

pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENrftcADo coH et Hú¡¡tno DE ExpEDTENfE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcumurADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEEiCEPQ/POS/I612025, INICIADOS DE OfICIO POR Et CONSEJO ESIATAI. ETECIORAI. MEDIANTE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/267 /2025, IM?EPAC/CEE/268/2O2s E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESPECTO Ar- INCUMPT.TMTENÍO DE rOS ACUERDOS TMPEP AC/CEE/166/202s.
IMPEPAC/CEE/I6712025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A I.OS INFORMES MENSUAI.ES SOBRE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

r.os RgcuRsos uTtuzADos poR r.A oRGANtzAcró¡.¡ cruoao¡¡.¡a DENoMTNADA'pRoMoroRA ErEcroRAr.. A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MII VEINI|CINCO.
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15. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS. Con fecho veintiuno de moyo de
milveinticinco se levonió un octo circunstonciodo de hechos o trovés de lo cuol
hizo consior lo ousenciq de lo orgonizoción "Promoioro Electorol A.C" y en su c
lo omisión de presenlqr escriio donde oclororo o rectificoro los observocio
reolizodos o trovés de los oficios de errores y omisiones noiificodos.

ACUERDO IMPEPACiCEE/O5O/2026 QVE PRESENIA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI- EI.ECTORAI. DEI, INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ETECIORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA Ot L¡ COITiIIS¡óru EJECuTIVA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rn¡vÉs DEI cuAI. 5E RESUEIVE EI-

PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO COI'I IL I.¡Ú¡¡INO DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPa/Pos/ll/2025 Y sUs AcUMUIADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/15/2025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/Iói2025, INICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI. MEDIANfE ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/267I2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/269l2025. RESpECTO Ar. TNCUMpUMtENTO DE rOS ACUERDOS tM?EpAC/CEÉ./t66/2025,
IMPEPAC/CEE/IóU2025, E IMPEPAC/CEE/Ió8/2025, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A I.OS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE
IOS RECURSOS UIILIZADOS POR I,A ORGANIZAC¡óI.I C¡UOAO¡¡¡¡ DENOMINADA .PRoMoToRA EI.ECIoRAI-, A.c.-, DE tos MEsEs DE ENERo, IEERERo Y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO,
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAT DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCTSOS

E[EcroRArEs v ¡rntclr¡clóH C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡rsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuErvE Er.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIFICADO CO¡.¡ ¡I. Nú¡TN¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/14/2025 Y SUS ACUMUI.ADOS

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/¡5/2025 E IMPEPAC/CEE/CE?QlPOS/16/2025, INICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTATAI EtECTORAt MEDIANTE ACUERDOS

IM?EPAC/CEE/267/2025,IMPE?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/269I2025, RESPEC¡O Ar. |NCUMpUMTENTO DE t05 ACUERDOS TMPEPAC/CEE/I66/2025.
IM?EPAC/CEE/I6712025, E IMPEPAC /CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A tOS INFORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRcANlzac¡ór.¡ ctuoloaHA DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcfoRAt, A.c.", DE Los MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y

MARZO DE DOS MII VEINIICINCO.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESEN¡A I,A SECREfARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI. DEL INSIIIU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v plnlc¡peclór¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ u co¡rnrslót¡ EJEcuTtvA pERMANEN¡E DE euEJAs. a rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et
PRocEDtM¡ENTo oRDtNAR¡o sANctoNADoR ¡DENTrFrcADo cot'¡ n Húu¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/T512025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/POS116/2025,INICIADOS DE OFICIO POR ET CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI. MEDIANIE ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/267/2025,I¡frEPACICEE/268/202s E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESPECTO Ar. TNCUMpUMTENTO DE tOS ACUERDOS tMpE?AC/CEE/166/2025,
IM?ÉPAC/CEE/167I2O25,EIIAPEPAC/CEE/168/2O2S,RESPECTIVAMENTE, REI.AIIVOATOSINFORMESMENSUAI.ESSOBREEI.ORIGEN,MONÍOYDESIINODE
tos REcuRsos uftttzADos PoR tA oRcANtz¡ctór.¡ cruo¡o¡HA DENoMTNADA'pRoMoToRA Et-EcroRAt, A.c.', DE ros MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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1ó. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiuno de moyo de dos mil veinticinco
Secretorío Ejecutivo reqlizo lo certificoción correspondiente respecto o lo
conclusión de plozo otorgodo o lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A. C, poro
que diero contestoción q los oficios de errores y omisiones que le fueron nolificodos
con fecho seis de moyo de dos milveinticinco

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QI'E PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcToRAtEs v ¡¡ntcnecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ te connrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt- sE RESuELVE Et
pRocEDrMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENrncADo cor.¡ ¡t Hú¡¡¡¡o DE EX¡EDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpelpos/14/202s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I612025, INICIADOS DE OfICIO POR EI CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. MEDIANIE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/2ó7/?025, IMPE?ACICEE/2ó8/2O25 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESpECTO Ar TNCUMpT.tMtENTO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/I66/2O2s,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIM?ÉPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A I.OS ¡NTORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN. MONIO Y DESIINO DE

Los REcuRsos uTLtzADos poR rA oRGANrzAcrór.¡ cruo¡oax¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcToRAr., A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI. DEI. INST¡TUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs Y l¡nr¡ctrlc¡é¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ cot'¡tsrór'¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuAr sE REsuErvE E[
PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENrncADo co¡¡ er ¡¡ú¡u¡no DE ExpEDtEN¡E tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/2o2s y sus AcuMUtADos
TMPEPAC/CEElCEPQ/POS/15/2025 E tMpEpAC/CEE/CEpa/?OS/'t6/2025, tNtCtADOS DE OflCIO pOR Et CONSEJO ESTATAT ETECTORAt MEOTANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/2ó7/2025, IMPE?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó912025. RESpECTO At ¡NCUMpUMtENTO DE rOS ACUERDOS t&pEpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025,E¡MPEPAC/CEE/I6812025,RESPECIIVAMENTE, RETATIVOAI.OSINTORMESMENSUATESSOBREEI,ORIGEN,MONTOYDES¡INODE
tos REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANrzAclóH c¡uonol¡¡¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA Er.EcIoRAt-. A.c.., DE tos MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.

'ffitq

lr¡L
na 17 de 84



impe a
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

_l

A
I

;r,p*paCJ
!

sf f gr?&*¡,r

I )XttlT 'tk

i"' ..r". r- ll:!, r tJ *1 : ! ,! t?or¡,¡1a4 ,;. , ..r4,, !-
-rq.:lr¿v\..¿\J.,!. ; ¡t ',P l.:"t '.f".i.¡,

':*\rtl' r"'rl* j* I '.:..r;,"i¡ I,rr \\.{;i ijS i.r{1.'},.rií;.-,r t.;; ..14**:11:l-.'}: ll .{, :tr,,.a,:,*a
.,it,.;i-t'{t,;l:-,r-r,l¡r'.¡:-1üJrql.{,{ll.'.i..t,..".t,,,),.r....fr,.t"..^".

, f .t"r¡li rl'^ : ,::]1,1í1 ' r. ¡,,*¡,'¡--¡f .;1,", .r: 1 ,;l *,,5: i 1,,,r t¡.- ¡...i1,. j,..1 1., ,,...

lryr,hxlimlt* q*a tents l* *rganrla{i** crr¡dad¡na "Fr*rsrqpt*ra fflmetmaN &,ü " p*ra
pr#r$ntrr *llnfomw ffisnswlr**l*rlg*n y d$st'no d* rmuru*g, ##F{fq}TTNWA
,M"mxgdg-{$#,fuen|dlamar?E*1$s**b*l#alen**tl

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ O5O /2026

Hr¡n*s*p&f**&
üa fs{sffi**r}

-'r l.t : ]

tÉs. $ftstü

J"i-.lt iy1.:', .5.

Fprfi# y hü{a e
reürydffirr

1tj',jii l¡:'E.t-,

ll't"Lt:,i i;jj.i..

1lj ?l.iiiilr;,;
t ¡J.r¿F,ri ;')i:i
l j. '{ . i^, ' o{

ti \, , t t,
l l4¿1: i^ /i1 

" 
,

' , i'.¡t ., :.

'r i ", , a t, {-

Wr$üü'Ál W lti x*lztirO |l i{tpramtllh{itü d* ;a ürgan}¿¡c.QR ú* lx tt*úarj"a*q
d*nuwtnxdat '?r*m*t{*r;t filect*ral&"ü,'". c* lx *atsttt* *ifiawnfw dlc¡og t*latrv¿:n

e \$& q{r*{th y i"1{}rerúiurq l&ÉWcst* rfu l*v lftf#{r*6s {t}#r}ü#fr18s eürrsspü$d¡rr}1q.5

alrr.tgd*un*r*.lebrwuynvrtárÍ.#&etfi?*"rq*würteani*nrt1,i¡; \,;¡,i;¡.j, ,,:,,,,i.,1{:'tr,¡t:,.

t;:*r,t. 2 .k:: ?a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO /2026 QI'E PRESENTA [A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI. DEI. INSTIIU¡O MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v r¡nttct¡tctó¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ u colrl¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE auEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo coH ¡r Húmeno DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/'t4/202s y sus AcuMutADos
TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2025 E TMPEPAC/CEE/CEPa/?OS/16/2025, TNTCTADOS DE OHCrO pOR Er. CONSEJO ESTATAT. ETECfORAT. MEDTANIE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/2ó712025, IMPEPAC/CEE1268/2025 E TMPEPAC/CEE/26912025. RESpECTO Ar TNCUMPLTMTENTO DE rO5 ACUERDOS rMpEpAC/CEE/lóó/2025.
IMPEPAC/CEE/]67/2025,EIM?EPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A I.OS INTORMES MENSUAI.ES SOERE TI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

Los REcuRsos uTLtzADos poR tA oRGANrz¡cróN cruo¡o¡r.¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAt, A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I-A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECIORAI DEt INS¡ITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y ¡enrtclr¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡ls¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE RESuELVE Er
PRocEDIMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo co¡¡ el ¡¡ú¡urno DE EXpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpelpos/r4/2o2s y sus AcuMUrADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESIATAI, EI.ECIORAI. MEDIANIE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267/2025. tMpEPAC/CEE/268/2025 E tupEpAC/CEE/2ó9/2025, RESpECTO Ar |NCUMpUM|ENTO DE tOS ACUERDOS tüpipAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/167/2025,EIMPÉPAC/CEE/I68/2025, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO A tOS INIORMES MENSUAIES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

Los REcuRsos uftttzADos poR tA oRGANrzAcró¡¡ ctuo¡o¡¡r¡ DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEcroRAr. A.c.', DE ros MEsEs DE ENERo. ¡EERERo y
MARZO DE DOS MII, VEINIICINCO.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I66/2025. Con fecho doce de junio del dos mil

veinticinco, en sesión extrqordinorio el Pleno de Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 66 /2025, que determinó lo siguiente:

t...1
ACUERDO IMPEPAC/CEE/166/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO
ESTATAT ELECTORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
plRncrpecróN CTUDADANA euE EMANA DE rA comrsró¡¡ u¡curvA TEMpoRAt DE
¡rsclrrzacróN pARA LAs oRGANrzAcroNEs cTUDADANAs euE pRETENDEN

coNsTrTUrRsE coMo pARTrDo poúnco tocAr, REspEcTo Ar TNFoRME MENsuAr soBRE
Er oRTGEN MoNTo y DEsTlNo DE tos REcuRsos uTrLrzADos poR LA onearurz¡ctó¡.1
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ETECTORAI, A.C. ", CORRESPONDIENTE At MES
DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol es competente poro emiiir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se liene o lo Orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C", no
subsonondo los observociones correspondientes ol mes de enero de dos mil veinticinco
reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio
rM P EPAC/DEA F I AP M I 2321 2025.

TERCERO. Se le requiere o lo Asocioción Civil "Promoloro Electorol A.C." o efecto de que
presente lq informoción solicitodo o trovés del oficio de errores y omisiones
IMPEPAC/DEA!IAPM/232/2025 en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o
porlir de lo notificoción del presenfe ocuerdo; en iérminos de los ortículos 381 del Código
de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, 25 y 26 del
Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los
orlículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

Se opetcibe o lo Orgonizoción Ciudodonq "Promotoro Eleclorol A.C" que con bose en
el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que
preienden Constiluirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, en coso de no dor
cumplimienio o lo solicitodo o fovés del oficio de errores y omisiones
IMPEPAC/DEAFIAPMl232l2025 podró ser ocreedor o infrocciones en mqterio de
Fiscolizqción y se le podró imponer como sonciones lo omonesloción público, mullo e
incluso lo conceloción del procedimiento tendienle o obtener el regisiro como portido
polílico locol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QI'E PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. ELECÍORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡enrtct¡ac¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ rl co¡rnrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ouEJAs. e tnavÉs DEr cuAt sE REsuErvE Er
pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENrncADo cor'¡ ¡l Húr¡ttno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcuMUr.ADos
TMPEPAC/CEE/CEPO/POS/I5/2025 E TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/16/2025, tNtCtADOS DE OflCrO pOR Er CONSEJO ESTATA| ET.ECTORAt MEDTANTE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/267/2025,1M?E?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEEI269I2025. RESPEC¡O At |NCUMPUM|ENIO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/166/202',
IMPEPAC/CEE/Ió712025, C IMPEPAC/CEE/16812025, RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVO A I.OS INFORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

r.os REcuRsos ufluzADos poR tA oRGANtz¡ctóH c¡uo¡oe¡¡A DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEcroRAr.. A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, ;EBRERo y

MARZO DE DOS MII VEINIICINCO.
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CUARTO. Se insltuye ol Secreforio Ejecutivo poro que reolice lqs occiones conducentes
poro el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asociqción Civil
"Promoloro Electorol A.C."; en términos de los ortículos 38i del Código de lnsfituciones
y Procedimienlos Elecloroles poro el Estqdo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de
Procedimienios Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45y 46
del Reglomento del Régimen sqncionodor del IMPEPAC; y con bose en el qrtículo 98
del Reglomento de Fiscqlizoción poro los orgonizociones ciudodonos que preienden
constituirse como Poriido Político Locol del IMPEPAC que en coso de ocrediiorse
infrocciones en moterio de Fiscolizoción se le podró imponer como sonciones lo
omonestoción pÚblico, multo e incluso lo conceloción del proced¡mienlo tendiente o
obiener el regisko como portido político locol.

QUINTO. Se le requiere o lq Asocioción Civil "Promoioro Electorol A.C.", o efecio de que
presente lo informoción solicitodo o trovés del diverso oficio de clove
IMPEPAC/SE/MGcP/1410/2025 medionte el cuol previomenie yo se le hobío requerido
y poro tol efecfo se le concede en un plozo no moyor o cinco díqs hóbiles coniodos o
portir de lo notificoción del presente ocuerdo y con bose en el ortículo 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que prelenden
constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, se hoce el opercibimienlo que en
coso de ocreditorse infrocciones en moterio de Fiscqlizqción se le podró imponer como
sonciones lo omonestoción pÚblico, mulio e incluso lo conceloción del procedimienfo
tendiente o obiener el registro como portido político locol.

sExTo. Se lnslruye o lo Secretorío Eiecutivo noiifique el presente ocuerdo o lo
Orgonizoción de lo CiudodonÍo "Promotoro Eleclorol A.C"

SEPTIMO. Publíquese el presenfe ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el
principio de móximo publicidod.
t...1

Acuerdo que fuero notificodo el dieciocho de junio de dos mil veinticinco o lo
Orgonizoción de lq Ciudodonío "Promoioro Electorol A.C".

18. CERTIFICACIóN. Con fechq veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se
reolizó lo certificoción correspondiente respecto ol plozo otorgodo o lo
orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorql A.C." o trovés del ocuerdo
TMPEPAC/CEE/ I 66 / 2025.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/267/2025. Con fecho veinticinco de septiembre de
dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio el Pleno de Consejo Estotol Electorol
oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/267 /2025, que deierminó lo siguiente:

t..1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslqlql Eleclorol es competente poro emiiir el presente ocuerdo
en lérminos de lo porte considerotivo del presenie ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene incumpliendo o lo Orgonizoción de lq Ciudodonío denominodq
"Promoloro Electorol A.C.", respecto del numerol QUINTO del ocuerdo
TMPEPAC/C EE I 1 66 I 2025.

TERCERO. En consecuencio de los omisiones de lo Asocioción Civil "Promotorq Eleciorol
A.C.", se inslruye ol Secretorio Eiecutivo de esie lnstitulo poro que reolice los occiones
conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorlo Soncionqdor en contro de lo
Asocioción Civil "Promotoro Electorol, A.C.", en términos de los ortículos 381 del Código
de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del
Reglomenio de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los

ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se requiere o lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C." en un plozo
moyor o cinco díos hóbiles contodos o portir de lo notificoción de este ocuerdo poro
que presente lo informoción requerido o frovés del ocuerdo número
IMPEPAC/CEE /166/2025 en sus punlos de ocuerdo TERCERO Y eUtNTO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QIJÉ, PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI ETECIORAI. DEI. INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EIECIORATES Y PENT¡CII¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ t¡ COTI¡ISIóI.¡ EJECuTIVA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rnevÉs DEI CUAL sE RESUETVE EL
PRocEDlMlENro oRDINAR¡o sANctoNADoR tDENnncADo cot¡ Et r.¡únr¡o DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/zo2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/16/2025, IN¡CIADOS DE OIICIO POR Et CONSEJO ESTATAI ETECIORAI MEDIANIE ACUERDOS
IMPEPACICEE/26712025, tMPe?AC/CEE/268/202' E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESpECTO Ar tNCUMpUMtENTO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/'Ió712025, E IMPEPAC/CEE/16812025, RESPECTIVAMENTE, RETANVO A tos INTORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DESIINO DE

tos REcuRsos uiltlzADos Pon tA oRGANtzAc¡ór.¡ cruo¡o¡t¡¡ DENoMTNADA'pRoMoIoRA EtEcToRAt, A.c.., DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo pqro que nolifique personolmenie el
presente ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C"

SEXTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecul¡vo poro que publique el presenie ocuerdo en
lo pógino oficiol de internet del lnsfituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

t.l

20. OFICIO IMPEPAC/SE/DUAML/MEMO/290/2025. Con fecho siete de octubre
de dos milveinticinco, se recibió onte lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol
odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, el oficio
IMPEPAC/SE/DJ/AML|MEMO|290/2025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Fjecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol remite el oficio
IMPEPAC/SE/MSli10812025, o trovés del cuol remite copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/267/2025, en el cuol se ordeno el inicio de un procedimiento
ordinorio soncionodor en contro lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C."

21. RADICACIóH. Con fecho ocho de octubre de dos mil veinticinco, lo
Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo en se ordenó rodicor el procedimienio ordinorio
soncionodor en contro lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C." otorgóndole
el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I 4/2025, ordenóndose ol
personol odscrito ol óreo de lo Contencioso Electorol integror ol presente osunto:

Oficio IMPEPAC/SE/MGCP /141012025 y su respectivo notificoción.
Certificqcíón de plozo derivodo de lo emisión del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP / 1 41 O / 2025.
Notificoción procticodo o lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol
A.C." del ocuerdo IMPEPAC / CEEI 267 I 2025
Certificoción de fecho veinticinco de junio, respecto del plozo
otorgodo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol
A.C." o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/166/2025 en su punto
quinto.

Certificoción de plozo en el que se hogo constor si el ocuerdo
lM PEPAC/CEE/ 267 I 2025 fue impugnodo.

D entoles que fueron integrodos en fechos nueve, trece y cotorce de octubre
dos mil veinticinco

22. ACUERDO. El trece de ociubre de este oño, se emitió ocuerdo de lo
Secretorío Ejecutivo con lo finolidod de ordenor ol personol odscrito o lo Secretorío
Ejecutivo integror ql expediente copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 66/2025, mismo que fue ogregodo en lo mismo fecho.

23. ACUERDO. El cotorce de octubre de dos mil veinticinco, lo Secretorío
Ejecutivo emitió diverso outo con lo finolidod de requerir o lo Secretorio Técnico de
lo Comisión Ejecutivq Temporol de Fiscolizoción. denlro del término de tres díos
hóbiles, o portir del dío síguiente de lo recepción del oficio respectivo, un informe
relotivo ol cumplimiento por porte de lo Orgonizocíón Ciudodono Denominodo
Promotoro Electorol A.C., de lo determinoción odoptodo en el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESEN'A TA SECRE]ARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIECToRALES v ¡¡nllclrectóN CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ con¡¡sróH EJEcurvA pERMANENIE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr sE REsuErvE Er.

pRocEDlMtENro oRDrNARro sANctoNADoR roENTrncADo cotl el ¡¡ú¡r¡eno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMUrADos
TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2925 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, TNTCTADOS DE OFtCTO POR $. CONSEJO ESIA¡At EtECtORAT. MEDTANTE ACUERDOS

IMPE?AC/CEE/267/2025, IMPE?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l202s. RESPECTO Ar rNCUMpr.rMrEN¡O DE tOS ACUERDOS tnpEpAC/CEE/1661202s,
IMPEPAC/CEEIIó712025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REI-ATIVO A tOS INTORMES MENSUATES SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uTtuzADos poi LA oRGANrz¡cró¡¡ cruoloe¡.lA DENoMTNADA 'pRoMoroRA ElEcToRAr, A.c.'. DE r.os MEsEs DE ENERo, TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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IMPEPAC/CEE/ I 66/2025 esoecíficomente en cuonto o su ounto cle ocr rerclo

tercero.

Requerimienio que se reolizó el dieciséis de octubre de dos mil veinticinco o trovés
del oficio IMPEPAC/SE/MSL/240 /2025.

24. RESPUESTA. Con fecho veintiuno de octubre de dos milveiniicinco, se remitió
el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/181 12025 signodo por Directoro de Administroción y
Finonciomienlo del IMPEPAC, o trovés del cuol rindió el informe solicitodo medionie
oficio IMPEPAC/SE/MSL/240/2025 derivqdo de lo ordenodo en ouio de fecho
cotorce del mismo mes y oño.

c) DEL EXPEDTENTE |MPEPAC/CEE/CEpQ /?OS/015/2025

1. PRESENTACIóI¡ ort Avlso DE lNTENclót¡. Que el dío treinto y uno de enero
del dos mil veinticinco, lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C."
presentó onte el IMPEPAC el qviso de intención poro constituirse como Poriido
Políiico Locol, con lo que se octivoron los obligociones esioblecidos en el
Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

2. APROBAC¡óI.I OT GUíA CONTABILIZADORA Y cAtENDARIo DE INFoRMEs. EI

veinte de febrero y ocho de moyo de dos mil veinticinco, respectivomente,
medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/i30/2025, se
oproboron lo Guío contobilizodoro, y el colendorio de fechos límite poro presentor
informes mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

3. DETERMINACIóN DEt Avlso DE lNTENclótt. con fecho cuotro de mozo de
dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstiiuto el
ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/069/2025, medionie elcuolse resolvió lo reloiivo oloviso de
intención presentodo por lo orgonizqción ciudodono denominodo Promotoro
Electorol A.C.

4. PRESENTACIóI.¡ OE JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tos DEREcHos PoLíTIco
ETECTORATES DEL C¡UDADANO EN CONTRA DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/069/2025
APROBADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho sieie de morzo
de dos mil veinticinco, lo Asocioción Civil Promotoro Electorol A.C., presentó onte
el Tribunql Estotol Electorol un juicio ciudodono poro controvertir el ocue¡do
IMPEPAC/CEE/06912025: el cuol se rodico con número de expediente
TEEM/JDC /19 /202s-3.

5. SENTENCIA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/I?/2025-3. Con fecho
veinticinco de mozo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Tribunol Eleciorol del
Esiodo de Morelos, emiiió seniencio en outos del expediente TEEM/JDC /19/2025-3,
mismo que se recibió en lq oficino de correspondencio de esie órgono comiciol
medionte oficio TEEM/MIMA/P3163/2025, o los l4:50 horos y ol cuol se le osignó
número de folio F00l lól; sentencio en donde se resolvió lo siguiente

t...1
ACUERDO rMpEpAC/CEE/050/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v r¡nnclr¡ctóN q|UDADANA euE EMANA or t¡ comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEL cuAL sE REsuEtvE EL

PRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR rDENTtncADo co¡¡ ¡L Hú¡¡tno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpa/pos/14/zo2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1512025 E IMPEPAC/CEElCE?Q/POS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTAIAI, EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDOS
TMPEPAC/CEÉ/267/2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó9l2025, RESPECTO At tNCUMpUMtENTO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/I66/2025,
IMPE,PAC/CEE/16U2025, E IMPEPAC/CEE|I68/2025, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO A tOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE
tos RrcuRsos ultttzADos PoR tA oRGANtzAc¡ó¡¡ cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA 'pRoMoToRA EtEcToRAr, A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo, FEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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SEGUNDO. Se revoco e/ ocuerdo número IMPEPAC/CEE106912025, dictodo por el
Consejo Estoto/ Electorol del /nsfitufo More/ense de Procesos E/ecloroles y

P orticipo ción Ciudodono.
IFRCERO. En plenitud de iurisdicción, se decrefo que lo Asocioción Civil Promotoro
Electorol contínúo con e/ proceso de regislro como porlido político loco/ en el estodo
de More/os, denominodo Portido Populor, poro /os efecfos especificodos en esfo
resolución.

t...1

6. INVITACIóN A CAPACITACIóN. Con fecho tres de obril de dos milveinticinco
se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1207/2025, o trovés del cuql SE hoce uno
invitoción poro lo copocitoción poro los orgonizociones de lo Ciudodonío que
pretenden constituirse como Portido Político Locol en estricto ocotomiento o lo
sentenciq emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente
TEEM/JDC /1e12025-3.

7. CAPACITACIóN. Con fecho cuotro de obril de dos mil veinticinco se llevó o
cobo lo Copocitqción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden
constituirse como Portido Político Locol

8. CALENDARIO DE ASAMBTEAS DE LA ORGANIZACION PROMOTORA ETECTORAI

A.C. Con fecho cuotro de obril de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol el qcuerdo IMPEPAC lCEE|10012025, medionte el cuol se resuelve
lo relotivo ol colendorio de osombleos por lo orgonizoción "Promotoro Electorol
A.c".

9. RECEPCIóN DE INFORME DEI MES DE FEBRERO. Con fecho quince de obril de
dos mil veinticinco, se recibió el oficio PP-P-2025-21 o trovés de lo oficino de
correspondencio del IMPEPAC, documento que se identificó con el folio 00l40l. o
trovés del cuol pretendió presentor su informe del mes de febrero; mismo que se

encontrobo suscrito por el representonte de lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol A.C"; y por otro porte lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción levonió Rozón de recíbo de informes de lngresos y Gostos/Acto de
lnicio de Revisión, de lq mismo fechq.

'lo. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiuno de obril de lo presente onuolidod, se

reolizó por porte de Secretorío Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecto
o lo presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del
mes ebrero de dos mil veinticinco

OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES DEL MES DE FEBRERO. Con fecho seis de
oyo de lo presente onuolidod, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/APM /23312025,

se notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol
correspondiente ol mes de febrero, de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro
Electorol A.C."

12. INVITACION A LA CONFRONTA. Con fecho seis de moyo de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 11596/2025 o trovés del cuol
se le hoce lo invitoción q lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro Electorol
A.C." o 1o confronto.

ACUERDO IMPEPAC/CEE|O5O/2026 QUT PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcToRALEs v r¡nrtct¡lctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrsrór'¡ EJEcU¡rvA eERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEr. cuAr sE REsuErvE Er
pRocEDtMtENTo oRDtNARlo sANctoNADoR tDENfrFtcADo coru ¡L ¡¡úm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/'15/2025 E IMPEPAC/CEElCEPA/POS/16/2025, INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS

IMPE?AC/CEE/267/2025, TMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/269l2025. RESpECTO Ar TNCUMpUMTENTO DE rOS ACUERDOS tilpEpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIMPEPAC/CEE/168/2025, RESPEC¡IVAMENTE, RELATIVO A I.OS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE

ros REcuRsos uTtuzADos poR t"A oRGANtzActót¡ cruo¡oene DENoMTNADA 'pRoMoToRA ErEcToRAr, A.c.", DE ros MEsEs DE ENERo, TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINilCINCO.
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13. CONFRONTA. Con fecho nueve de moyo de dos mil veiniicinco, lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo de
confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acio circunstonciodo de Confronio
por lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción.

14. ACLARACIÓN Y/O RECTTFTCAC|óN DEt TNFORME FTNANCTERO DEt MES DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. Lo Orgonizqción Promotoro Eleciorol A.C. no
presentó escrito de ocloroción y/o reciificoción correspondienie ol mes de febrero
de dos milveinticinco, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del
oficio de errores y omisiones.

I5. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUT¡VA TEMPoRAI DE FIScALIZAcIóN PARA LAs
ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POIíilCO tOCAt. Con fecho diez de junio del oño dos mil veinticinco en sesión
extrqordinqrio de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA
SECRETARíN ITCUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN

PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POLÍICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN
MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAL A.C.'" CORRESPONDIENTE
AL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

16. SESIóN DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. Con fecho doce de junio det oño
dos mil veinticinco en sesión extrqordinorio se oprobó el "ACUERDO
IMPEPAC/CEE/167/2025 QUE PRESENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO
ESIAIAL ELECIORAL DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA QUE EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVATEMPORAL
DE F/SCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZAC/ONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN

CONSI/ru/RSE COM O PARTIDO POLíTICO LOCAL, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL

SOBRE EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA "PROMOTORA ELECIORA L A.C.'"
CORRESPOND/ENIE AL MES DF FEBRERO DEL DOS M/L VEINI/C/NCO.", en el cuol se
ordenó lo siguiente:

(...)

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esioiol Eleciorol es competente poro emiiir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se iiene o lo Orgonizoción ciudodono "Promoioro Electorol A.C", no
subsonondo los observocíones correspondienies ol mes de enero de dos mil veiniicinco
reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio
IMPEPAC/DE AF / AP M /233 I 2025.

' TERCERO. Se le requiere o lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C." o efecto de q
presenfe lo informoción solicitodo o lrovés del oficio de errores y
IMPEPAC/DE At/ APM/233/2025 en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o po
de lo notificqción del presente ocuerdo; en lérminos de los orlículos 38i del Código
lnstitucíones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, 25 y 26 del
Reglomenlo de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los
orfículos 45y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QVE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEt INSIITUIO MORELEN5E DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡clp¡ctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡stóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ ¡n¡vÉs DEt cuAr sE REsuELvE Er
PRocEDtMtrNTo oRDtNARlo sANctoNADoR rDENTrncADo cor¡ ¡t t¡ú¡¡t¡o DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMULADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POs/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEP Q/POS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAL MEDIANTE ACUERDOS
lM?E?AC/CEÉ,1267/2025, IMPE?ACICEE/268/2O25 E IMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESPECIO Ar TNCUMpT.TMIENTO DE tOS ACUERDOS tl¡ti.plpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025,E¡MPEPAC/C'E/l68/2025,RESPECTIVAMENIE, REIATIVOAI.OSINTORMESMENSUATESSOEREELORIGEN,MONIOYDESTINODE
Los REcuRsos un[tzADos po¡ tA oRGANtzActóH ctuoaoa¡¡l DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcroRAt. A.c.-. DE tos MEsEs DE ENERo. rEBRERo y
MARZO DE DOS MII, VEINTICINCO.
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Se opercibe o lo Orgonizoción Ciudodono "Promotoro Eleciorol A.C" que con bose en el
orfículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que
pretenden Constituirse como Poriido Político Locol del IMPEPAC, en coso de no dor
cumplimiento o lo solicitodo o trovés del oficio de errores y omisiones
IMPEPAC/DEAF/APMl233l2O25 podró ser ocreedor o infrocciones en moterio de
Fiscolizoción y se le podró imponer como sonciones lo omonestoción público, multo e
incluso lo conceloción del procedimiento tendiente o obtener el regisfro como portido
político locol.
CUARTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo poro que reolice los occiones conducentes
poro el ínicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil
"Promotoro Electorol A.C."; en términos de los ortículos 381 del Código de lnslituciones y
Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de
Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45 y 46
del Reglornenfo del Régimen Soncionodor del IMPEPAC; y con bose en el orticulo 98 del
Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden
Constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC que en coso de ocreditorse
infrocciones en moterio de Fiscolizoción se le podró imponer como sonciones lo
omonestoción público, multo e incluso lo conceloción del procedimiento tendiente o
obiener el registro como pcrtido político locol.

QUINTO. Se le requiere o lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C.", o efecio de que
presente lo informoción solicifodo o trovés del diverso oficio de clove
IMPEPAC/SE/MGCP/1410/2025 mediante el cuol previomente yo se le hobío requerido y
poro tol efecto se le concede en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o portir
de lo notifícoción del presente ocuerdo y con bose en el orlículo 98 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse como
Portído Político LocoldellMPEPAC, se hoce elopercibimienlo que en coso de ocreditorse
infrocciones en moterio de Fiscolizoción se le podró imponer como sonciones lo
omonestoción pÚblíco, multo e incluso lo cqnceloción del procedimiento tendiente o
obtener elregistro como portido político locol.
SEXTO. Nolifíquese personolmente el presente ocuerdo o lo Orgonizoción de Io
Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C"

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el
principio de móximo publicidod.

(...)

17. FE DE ERRATAS At ACUERDO IMPEPAC/CEE/167/2025. Con fecho nueve de
julio de dos mil veinlicinco, se reolizó lo "FE DE ERRAIAS AL ACUERDO
IMPEPACICEE/Ió7/2025 QUE PRESFNIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO
ESIAIAL ELECIORAL DEL 

'NSI'ruIO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA QUE EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVATEMPORAL

DE F/SCALIZACIÓN PARA LAS ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN

CONSI/IUIRSE COMO PARI/DO POLíTICO LOCAL, RESPECIO AL /NFORMF MENSUAL

so E EL OR/GEN, MONTO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

AN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA "PROMOTORA ELECIORAL, A.C."
RESPOND/ENIE AL MES DE FEBRFRO DE DOS M/L VEINI/C/NCO, EN RAZÓN DE

ERRORFS MECANOGRÁF/COS ILAPSUS CALAMT)"

18. NOTIFICACIói¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 67/2025. Con fecho dieciocho
de junio de dos mil veinticinco fue notificodo el ocuerdo númeroi' IMPEPAC/CEE/l 67/2025, qprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto
en fécho doce de junio de lo presente onuolidod, o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C.".

1?. CERTIFICACIóN. Con fecho ocho de ogosto de dos mil veinticinco, se reolizó
lo certificoción correspondiente respecto ol plozo oiorgodo o lo Orgonizoción de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QI'E PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAI. DII. INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt€s v ra¡nc¡¡lctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡rnrsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnrvÉs DEr cuAL sE REsuEt^vE Et

pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo coru s. r.¡úmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l4/202s y sus AcuMur.ADos
IMPEPAC/CEE/CEPa/POS/t5¿025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, TNTCTADOS DE OfrCrO POR Et CONSEJO EStArAr ETECTORAT. MEDTANTE ACUERDOS
tMtEPAC/CEE/267/2025, IMPETAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/269I2025, RESpECTO Ar TNCUMpUMTENTO DE r.OS ACUERDOS t,t'.plpAC/CEE/I66/202s.
IMPEPAC/CEE/167/2O25,EIMPEPAC/CEE/168/2O25, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A I.OS INFORMES MENSUAI.ES SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESIINO DT

tos REcuRsos uTfl.tzADos poR r.A oRcANtz¡ctót¡ ctuo¡o¡HA DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAt. A.c.'. DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.
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lo ciudodonío "Promotoro Electorol A.c." o trovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI167 12025 en su punto TERCERO y QUINTO.

20. APROBACIói¡ pOn LA coMlSlóH. Con fecho diecinueve de septiembre del
oño dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión citodo, se oprobó
eI ,,PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIAR/A EJECIJTIVA A LA
COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LA CoNsI/ruC/ÓN DE
PARI/DOS POtfflCOS LOCALES DEL /NSIITIO MORELENSE DE PRoCESos
ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RESPECT) AL /NCUMPL/M/ENIO DEL
ACUERDO IMPEPAC/CEEIIó7/2025 CORRESPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL
SOBRE EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA
ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA'' PROMOTORA ELECIORAL, A.C.", DEL
MES DE FEBRERO DE DOS MILVEINTIC/NCO.''.

21. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/268/2025. Con fecho veinticinco
de septiembre del dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Esioiol
Eleciorol del IMPEPAC oprobó el ocuerdo IMPEP ACICEEI2ó812025, que determinó
lo siguiente:

()
AcuERDo tMpEpAc/cEE/268/202s, euE pRESENTA n srcRneníA EJEcuTtvA Ar coNSEJo ESTATAL

EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ ctuo¡o¡NA euE
EMANA DE tA comtstóru r¡¡cunvA TEMpoRAr. DE FtscAltzAcróru p¡ne [A coNsTtTuc¡ór.l oe
pARTtDos potír¡cos tocAtEs, REspEcTo Ar rNcuMpuMrENTo DEI AcuERDo tMpEpAc/cEE /167/202s
CORRESPONDIENTE At INfORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

uTtuzADos poR tA onee¡¡tzecróN cTUDADANA DENoMTNADA'pRoMoToRA ELEcToRAL, A.c.'. DEr

MES DE IEBRERO DE DOS MII VEINTICINCO.
()
(.)

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compeienle pqro emitir el presente ocuerdo en términos
de lo porte considerotivo.

SEGUNDO. Se liene incumpliendo o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío denominodo "Promoioro
Eleciorol A.C.", respecfo de los puntos de ocuerdo TERCERO y QUINTO del ocuerdo
TMPEPAC/CEE I | 67 12025.

TERCERO. En consecuencio de los omisiones de lo Asocioción Civil "Promoioro Electorol A.C.", se
inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto poro que reolice los occiones conducentes poro el
inicio del Procedimienio Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asociqción Civil "Promoioro Electorol,
A.C.", en términos de los ortículos 381 del Código de lnstiluciones y Procedimienios ElectoroJes poro
el Estodo de Morelos, 25 V 26 del Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del
lNE, osí como en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se inslruye o to Secreforío Ejecutivo o efecto de requerir q lo Asocioción Civil "Promotoro
Eleclorol A.C." en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o poriir de lo notificoción de este
ocuerdo poro que presente lq informoción requerido o irovés del ocuerdo número
IMPEPAC/CEE /167 /2025 en sus puntos de ocuerdo TERCERO Y QUINTO.

QUINTO. Se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique personolmente el presente ocuerdo
o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C"

SEXTO. Se inslruye o lo Secrelorío Eiecutivo poro que publique el presente ocuerdo en lo pógino oficiol
de iniernet del lnstiiulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol
principio de móximo publicidod
()

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó AU€ PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI-ECIORAT DEI INSTIÍUIO MOREI.ENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡t¡nc¡p¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comlstóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEL cuAr sE REsuE[vE Et

PRocEDtMtENro oRDtNARlo saNctoNADoR lDENnFrcADo cor.¡ ¡L Hú¡¡rno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/zo2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/1512025 E IMPEPAC/CEElCE?Q/POSI16I2025, INICIADOS DE OIICIO POR EI- CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAI. MEDIANTE ACUERDOS
tilpÉpAc/cEE/267/2025, tMpE?AC/CEE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/2ó9l202s, RESpECTO A[ tNCUMpt-tMtENTO DE tOS ACUERDOS t|t'.pEpAC/CEE||66/2025.
IMPEPAC/CEE/Ió7/2O2S,EIMPE?AC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE. REIATIVO A lOS INTORMES MENSUALES SOBRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uT¡ttzADos poR !A oRGANtzAclóH c¡uo¡o¡r¡r DENoMTNADA'pRoMofoRA ErEcroRAr., A.c.-. DE ros MEsEs DE ENERo. rEBRtRo y
MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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22. NOTIFICACIóX Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/268/2025. Con fecho siete de
octubre del dos mil veinticinco, el Mtro. Hirom Vqlencio Mortínez, Subdirector de
Fortolecimiento y Coordinoción lnstitucionol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo del
IMPEPAC con oficiolío eleciorol llevó o cobo lo notificoción del ocuerdo
I M P E PAC / CEE I 268 I 2025.

23. INSTRUCCIóN PARA INICIAR PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

Con fecho siete de octubre del dos milveinlicinco, se recibió onte lo Coordinoción
de lo Contencioso Electorol e memoróndum
IMPEPAC/SE/DJ/AMLIMEMOI291/2025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol remite el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/l09/2025, de fecho seis de octubre del oño que tronscurre,
signodo por lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, medionte el cuol remite un legojo
de copios certificodos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/268/2025 en otención ol punto
de ocuerdo TERCERO del ocuerdo en comento, en el cuol se ordeno el inicio de un
procedimiento ordínorio sqncionodor en contro lo orgonizoción ciudodono
" Promotoro Electorol, A.C."

24. RADICACIóH OTT PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. CON fCChO

ocho de octubre del dos mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo dicto ocuerdo en
cuol se hizo constor lq recepción del oficio IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO129112025,
signodo por lo Directoro Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés
del cuol remite el oficio IMPEPAC/SE/MSL/1 09 /2025, o trovés del cuol remite copio
certificodo del qcuerdo IMPEPAC/CEE/268/2025, en el cuol se ordeno el inicio de
un procedimiento ordinorio soncionodor en contro de lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol, A.C."; rodicóndose con el número de expediente
lM P EPAC/C EElC EPQ/POS/ I 5 / 2025; ordenóndose los dili gencios siguientes:

1) lncorporor ol presenle expediente poro que obre como legolmente correspondo y surto sus

efectos legoles copio cerlificodo de:
o) Certificoción de plozo derivodo de lo emisión del oficio

IMPEPAC/SE / MGCP I 1 41 O I 2025.
b) Notificoción procticodo o lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol A.C." del

ocuerdo IMPEPAC/C EE/ 268 / 202
c) Ceriificoción de fecho veinticinco de junio, respecto del plozo otorgodo o lo

orgonizoción de lo ciudodo8TYnío "Promotoro Electorol A.C." o trovés del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/167 12025 en su punto quinto.

d) Certificoción de plozo en el que se hogo conslor si el ocuerdo
IMPEPAC/C EE/ 268 /2025 fue impugnodo.

ismo previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod se
poro emitir el ocuerdo conducente de odmisión o desechomiento de lo

quejo de mérito; en lérminos de lo dispuesto por los ortículos el ortículo 52, segundo
pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este orgonismo
outónomo; hosto en tonto se concluyeron los diligencios necesorios poro el
desorrollo de lo investigoción, ordenodos.

25. INCORPORACIóN DE CONSTANCIAS. Con fecho trece y coiorce de
' octubre del dos milveinticinco se incorpororon los siguientes documentos:

l) Certificoción de plozo derivodo de lo emisión del oficio
IMPEPAC/SE / MGCP / 1 41 O /2025.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QÚE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIEcToRALES v ¡enttctr¡c¡ó¡t CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ col¡rs¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANEN¡E DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo co¡¡ et Húmeno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/202s y sus AcuMUtADos
fMPEPACiCEE/CEPQ/?OS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPa/POS/16/2025. TNTCTADOS DE OflCrO POR Er CONSEJO ESTATAT ETECTORAT MEDtANtE ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/267/2025, IMPEPACICEE/268/202' E TMPEPAC/CEE/26912025. RESpECTO Ar rNCUMpr.rMrENÍO DE rOS ACUERDOS t[pEpAC/CEE/166/202s.
IMPEPAC/CEE/'Ió7/2025,EIM?EPAC/CEE/I68/2025, RESPECTIVAMENÍE, RETATIVO A I.OS INFORMES MENSTJAIES SOsRE ET ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uluzADos poR t-A oRGANrzAcróH cruo¡o¡H¡ DENoM¡NADA'pRoMoroRA ErEcToRAt, A.c.'. DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y

MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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2l Notificoción procticodo o lo Asocioción Civil "Promoforo Electorol A.C." del
ocuerdo IMPEPAC/C EE / 268 I 2025

3) Cerlificoción de fecho veinticinco de junio, respecto del plozo olorgodo o lo
orgonizoción de lo ciudodo8TYníc "Promoioro Electorol A.C." o trovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/167 /2025 en su punto quinto.

4l Ceriificoción de plozo en el que se hogo constor si el ocuerdo
IMP EPAC/CEE/ 268 / 2025 fue impugnodo

26. ACUERDO. Con fecho trece de ociubre del dos mil veinticinco, lo Secretoríq
Ejecuiivo, dictó ocuerdo o trovés del cuol ordenó lo incorporoc¡ón de lo siguiente:

Copio cerlificodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1 67 /2025a

27. INCORPORACION DE CONSTANCIAS. Con fecho trece de ociubre del dos mil
veinticincó se incorporó copio certificodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 6712025.

28. ACUERDO. Con fecho coiorce de octubre del oño dos mil veinticinco, lo
Secretoríq Ejecuiivo, determinó que derivodo del el estodo procesol de los
constonciqs que lntegron el expediente de mériio, requerir o lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción lo siguiente:

Requerir o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción por conducto de lo Secretorio Técnico
de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción, denfro del término de tres díos
hÓbiles, o poriir del dío siguiente de lo recepción del oficio respectivo, informe lo
relotivo ol cumplimíento por porie de lo Orgonizoción Ciudodono Denominodo
Promoloro Eleclorol A.C., de lo determinoción odoptodo en el ocuerdo
IMPEPAC/CEEll67 /2025 específicomenle en cuonlo o su punlo de ocuerdo iercero

a

29. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/249/2025. Con fecho dieciséis de octubre del dos
mil veiniicinco, se remitió por correo electrónico el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/249/2025, signodo por lq Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

dirigido o lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoc¡ón
o efecto de requerir lo informoción ordenodo medionte el ocuerdo de fecho
cotorce de ociubre del oño que irqnscurre.

30. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/182/2025. Con fecho veintiuno de octubre del
dos milveinticinco, se recibió eloficio IMPEPAC/DEAF/MEDSlj82/2025, signodo por
lo Direcioro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio del IMPEPAC, o trovés
del cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/24?/2025 y remite los constoncios
respeciivos.

31. CERTIFICACIóN. Con fecho veintidós de octubre del dos mil veinticinc.g lo
Secretorío Ejecutivo certificó el plozo de tres díos hóbiles oiorgodo o lo Secretorio
Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción o efecto de cumplir
con lo ordenodo mediqnte elocuerdo de fecho cotorce de octubre del oño que
trqnscurre, osimismo certificó lo recepción de documentos remiiidos medionte el
oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/18212025, ordenóndose glosor los constoncios o I

outos del presente expediente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE

ErEcIoRArEs v ¡enrtctllc¡ó¡¡ C|UDADANA euE EMANA or u colrirtsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnlvÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo coH er ¡¡ú¡r¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/posn4/202s y sus AcumutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I ó/2025, INICIADOS DE OTICIO POR Et CONSEJO ESTATAT EI-ECIORAI. MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267 /2025, IMPaPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l2025, RESpECTO At tNCUMpUMIENTO DE t OS ACUERDOS tl¡ii.plpAC/CEE/t66/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7l2O25,EIMPEPAC/CEE/168/202S,RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVOAI.OSINTORMESMENSUAIESSOBREEIORIGEN,MONIOYDESTINODE
tos REcuRsos uTtttzADos poR tA oRcANrzec¡ót¡ cruo¡oaHA DENoMTNADA "pRoMoToRA ELEcToRAt. A.c.', DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.
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CEE/069 /2025; el cuol se rodico con número de expediente
/19 /2025-3.

SENTENCIA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/JDC/19/2025-3. Con fecho
inco de mozo del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Tribunol Electorol del
de Morelos, emitió sentencio en outos del expediente TEEM/JDC /19/2025-3,
que se recibió en lq oficino de correspondencio de este órgono comiciol

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ OsO /2026

32. ACUERDO. Con fecho veintidós de octubre del dos mil veinticinco, lo

Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo en el cuol visto el estqdo procesol que
guordon los outos del presente osunto, consideró lo incorporoción de lo siguiente:

Certificoción de fecho ocho de ogosio del dos mil veinticinco respecto ol plozo
otorgodo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C." o trovés
delocuerdo IMPEPAC/CEE/16712025 en su punto TERCERO y QUINTO

33. INCORPORAC¡óN DE CONSTANCIA. Con fecho veinticuotro de octubre del
dos mil veinticinco, se incorporó copio certificodo de lo ordenodo medionte
ocuerdo señolodo en el ontecedente onterior.

D) DEL EXPEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEpQ/pOS/ol 6/2025

t. PRESENTACIó¡¡ Oet AVISO DE INTENCIóN. Que el dío treinto y uno de enero
del dos mil veinticinco, lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C."
presentó onte el IMPEPAC el oviso de intención poro consfituirse como Portido
Político Locol, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

2. APROBACIóI.¡ OT GUíA CONTABITIZADORA Y CATENDARIO DE INFORMES. EI

veinte de febrero y ocho de moyo de dos mil veiniicinco, respectivomente,
medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/130/2025, se

oproboron lo Guío contobilizodorq, y el colendorio de fechos límite poro presentor
informes mensuoles, qsí como los formotos correspondientes.

3. DETERMINACIóN DEt AVISO DE INTENCIóN. Con fecho cuotro de morzo de
dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstiiuto el

ocuerdo |MPEPAC/CEE/069/2025, medionte elcuolse resolvió lo relotivo oloviso de
intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Promotoro
Electorol A.C.

4. PRESENTACIóI{ OE JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POLíTICO

ETECTORALES DEL CIUDADANO EN CONTRA DEL ACUERDO rMpEpAC/CEE/06?/202s
APROBADO POR Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho siete de morzo
de dos mil veiniicinco, lo Asociqción Civil Promotoro Electorol A.C., presentó onte
el Tribunol Estotol Electorol un juicio ciudodono poro controvertir el ocuerdo

a

IMPEP

TEEM/

tic
do

smo

J

medionte oficio TEEM/MIMA/?3163/2025, a los l4:50 horos y ol cuol se le osignó el

húmero de folio F00l lói; sentencio en donde se resolvió lo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI"ECTORAT DE! INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡tnlc¡rtctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u co¡n¡slóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, I rnlvÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et
PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENfrncADo con ¡t t¡ú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/T512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT MEDIANIE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267/2025,1M18?ACICEE/2ó8/2025 E IMPEPAC/CEE/269I2025. RESPECIO Ar TNCUMpUMTENTO DE tOS ACUERDOS tll/'pEpAC/CEE/I66/2025,
IMPEPAC/CEE/¡6712025.EIMPEPAC/CEEII68/202S,RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVOATOSINFORMESMENSUAI.ESSOBREETORIGEN,MONIOYDESTINODE
tos REcuRsos ufil.tzADos poR tA oRcANrzlcról¡ cruoeon¡¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcroRAr., A.c.-, DE tos MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
MARZO DE DOS MIt VEINilCINCO.
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SEGUNDO. se revoco el ocuerdo número TMPEPAC/ZEE/069/202s, dicfodo por et
Conseio Esfofo/ Electorol del /nsiifufo Morelense de Procesos Elecforo/es y
P orticipoción Ciudodono.
IERCERO. En plenitud de jurisdicción, se decreto que lo Asocioción Civil Promoforo
Electorol continúo conel procesoderegisfro comoportidopotíticolocolenel esiodo
de Morelos, denominodo Portido Populor, poro los efecfos especificodos en esfo
resolución.

t...1

6. INVITACIóN A CAPACITACIóN. Con fecho tres de obril de dos milveinticinco
se not¡ficó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1207/2025, o trovés del cuol se hoce uno
invitoción paro lo Copociioción poro los Orgonizociones de lq Ciudodonío que
pretenden constituirse como Portido Políiico Locol en estricto ocotqmiento q lo
sentencio emitido por el Tribunol Esiotol Electorol en el expediente
TEEM/JDC /le/202s-3.

7. CAPACITACIóN. Con fecho cuotro de obril de dos mil veiniicinco se llevó o
cobo lo Copocitoción pqro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden
constituirse como Portido Político Locol

8. CALENDARIO DE ASAMBTEAS DE LA ORGANIZACION PROMOTORA ETECTORAT

A. C. Con fecho cuqtro de obril de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol el ocuerdo IMPEPAC /CEE/100/2025, medionte el cuol se resuelve
lo relotivo ol cqlendorio de osombleos por lo orgonizoción "Promotoro Electorol A.
-il

9. RECEPCIóN DE INFORME DEt MES DE MARZO. Con fecho ouince de obrit de
dos mil veinticinco. se rec¡bió el oficio PP-P-2025-22 o trovés de lo oficino de
correspondencio. documento oue se identificó con elfolio 1400. o trovés delcuol
presento su informe del mes de mozo; mismo que se fue_suscrito por el
representonte de lo orgonizoción ciudodono "Promoioro Electorol A.C", osímismo
por porte de lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de
recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

lO. CERTIFICACIóN. Con fecho veintiuno de obril de dos mil veinticinco-ó se

reolizó por porte de Secretorío Ejecutivo lo certificoción correspondiente respecio
o lo presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del
mes de morzo de dos mil veinticinco.

11. OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES DEL MES DE MARZO. Con fecho seis de
moyo de dos mil veiniicinco, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/APM /234/2025, se

noiificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol corresoondienie
rrl rnac Aa mnrz¡ r{a ln nrnnniznriAn ri¡ rr..lnnln no "Promo

12. INVITACIóN A LA CONFRONTA. Con fecho seis de moyo de dos mil
veiniicinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1596/2025 o trovés del cuol
se le hoce lo inviioción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promoioro Electorol
A.C." o lo confronto.

tnrn Flan*nrnl 
^

13. CONFRONTA. Con fecho nueve de moyo de dos mil veiniicinco,
Orgonizoción de lo Ciudodonío Promotoro Electorol A.C. no se presentó ol octo A

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAI DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE
EtEcIoRAtEs v renrtclt¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or r-¡ co¡r¡¡slóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEL cuAr sE REsuErvE EL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTITICADO COH ¡I- I'¡ÚM¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/Pos/14/2o25 Y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPa/POS/15/2025EIMPEPAC/CEE/CEPa/POS/1612025, TNTCTADOS DE OHCTO pOR Et CONSEJO ESrArAr EtEC¡ORA¡. MEDtANTE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267/2025,!MPEPAC/CEE/268/2O25 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESpECTO At |NCUMPUM|ENTO DE rOS ACUERDOS tM?E?AC/CEE/|66/2025,
IMPEPAC/CEE/¡ó712025, E IMPEPAC/CEEII68/2O25, RESPECTIVAMENIE, REIATIVO A tOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI, ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uT¡uzADos pon tA oRGANrzecróH cruolo¡HA DENoMTNADA'pRoMo¡oRA EtEcToRAr, A.c.'. DE ros MEsEs DE ENERo, ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MIT VEINTICINCO,

L
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confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto
por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

14. ACTARAC¡óN V/O RECT|F|CAC!óN DEL TNFORME FTNANCTERO DEt MES DE

ENERO DE DOS Mlt VEINTICINCO. Lo Orgonizoción Promotoro Electorol A.C. no

de lo presenie onuolidod, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción
del oficio de errores y omisiones.

I5. SESION DE LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACION PARA tAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POtíflCO LOCAI. Con fecho diez de junio del oño dos mil veinticinco en sesión
extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISIÓN T.ITCUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN

PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POLíICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIFACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN
CIUDADANA DENOMINADA "PROMOTORA ELECTORAL A. C.'" CORRESPONDIENTE

AL MFS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

1ó. SESIóN DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. Con fecho doce de junio del oño
dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el
.,ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 68/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES
CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL,
RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..PROMOTORA ELECTORAL A. C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL DOS

MIt V TICINCO.''

FE DE ERRATAS AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/168/2025. Con fecho nueve de
o de dos mil veinticinco, se reolizó lo "FE DE ERRAIAS AL ACUERDO
PEPAC/CEE/Ió8/2025 QUE PRESENIA LA SFCREIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO

ESIAIAL ELECIORAL DEL /NSI/IUIO MORFLFNSE DF PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA QUE EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVATEMPORAL

DF F/SCALIZACIÓN PARA LAS ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN

CONSI/ru/RSE COM O PARTIDO POLíTICO LOCAL, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN, MONIO Y DESI/NO DF LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA "PROMOTORA ELECIORAL, A. C."
CORRESPOND/ENIF AL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIC/NCO, EN RAZÓN DE

FRRORES MECANOGRÁFCOS ILAPSUS C ALAMT) "

u.18. NOTIFICACIóH Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/I68/2025. Con fecho dieciocho
de- lulio de dos mil veiniicinco fue notificodo el ocuerdo número
IMPEPAC/CEE/l 68/2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2076 QVE PRESENTA tA SECREIARIA EJECU¡IVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI INST¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS

El-EcToRAtEs v ee¡rto¡lclótl ctuDADANA euE EMANA ot n co¡¡¡stó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, I rnevÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDtMrENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo co¡¡ er ¡¡úmeno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/202s y sus AcuMurADos
rMpEpAc/cEE/cEp sleos/ls/zois e tMpEpAc/cEE/cEp alposlr6/2ozs, rNrcrADos DÉ orrcro poR Er coNsEJo EsrATAr. Er.EcloRAr. MEDTANTE AcuERDos
IMPEPAC/CEE/267/2025,1MP8?ACICEE/26E12025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESPECTO Ar TNCUMpUMTENTO DE r.OS ACUERDOS t$pgpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, € IIAPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETA¡IVO A tOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos R¡cuRsos urfltzADos poR r.A oRGANtz¡ctóH ctuoeo¡¡¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA Er.EcToRAt. A.c.". DE ros MEsEs DE ENERo, ¡EERERo y

MARZO DE DOS MIt VEINTCINCO.
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en fecho doce de junio de lo presente onuolidod, o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C.".

19. CERTIFICACIóN. Con fecho ocho de ogoslo de dos mil veinticinco, se reolizó
ol

Lo Ciudodonío "Promotoro Eleciorol A.C." o trovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 6812025 en su punto TERCERO v QUINTO

20. APROBACIóru pOn LA COMlslóru. Con fecho diecinueve de septiembre del
oño dos mil veinticinco, en sesión exiroordinorio de lo Comisión citodo, se oprobó
EI "PROYECIO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA A LA
COMiSIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LA CoNSI/ruClÓN DE

PARI/DOS POLÍICOS LOCALES DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE PROCESOS
FLFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RESPECTO AL /NCUMPL/M/ENIO DEL

ACUERDO IMPEPAClCEElIó8/2025 CORRESPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL
SOBRE FL OR/GEN MONIO Y DESIiNO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA
ORGAN'ZAC/ÓN CIUDADANA DENOM/NADA''PROMOTORA ELECIORAL, A.C. ", DEL
MES DE MARZO DE DOS MILVEINTIC/NCO''.

21. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2025. Con fecho veinticinco
de septiembre del dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE|2ó12025, que determinó lo
siguiente:

()
AcuERDo tMpEpAc/cEE/269/202s, euE pRESENTA n secneraní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAT
EtEcToRAL DEt lNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTtctpAcróH cluo¡oeNA euE
EMANA DE tA comtstó¡¡ r¡rcunvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡ór.¡ prm rA coNsTtTucróx o¡
PARTIDOS POLITICOS IOCALES, RESPECTO AI. INCUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/168/2025
CORRESPONDIENTE At INTORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS
uTtuzADos poR LA oncrHrzlcróN cTUDADANA DENoMTNADA "pRoMoToRA EtEcToRAt, A.c.". DEr
MES DE MARZO DE DOS MII VEINÍICINCO.
(..)
()

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esfotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente ocuerdo en
términos de lo porie considerotivo.

SEGUNDO. Se llene incumpliendo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío denominodo
"Promotoro Electorol A.C.". respecto de los puntos de ocuerdo TERCERO Y QUINTO del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ I 68 / 2025.

TERCERO. En consecuencio de los omisiones de lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol
A.C.", se instruye ol Secretorio Ejeculivo de esie lnsliiuto poro que reolice los occiones
conducentes porq el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en coniro -de lo
Asocioción Civil"Promotoro Elecforol, A.C.", en lérminos de los oriículos 381 OetCóOi'So de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, 25 y 26 del
Reglomento de Procedimientos Soncionodores de Fiscolizqción del lNE, osí como en los
ortículos 45y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo o efecto de requerir o lo Asocioción Civil
"Promotoro Electorol A.C." en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o portir
de lo notificoción de este ocuerdo poro que presenie lo informoción requerido o trovés
del ocuerdo número IMPEPAC/CEE/168/2025 en sus puntos de ocuerdo TERCERO Y
QUINTO.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique personolmente el prese
ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Promotoro Electorol A.C"

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EIECTORAI. DET INSTITUIO MORETENSE DE P

EIECIoRALES v renrtctrectóN C¡UDADANA euE EMANA or u col'¡tsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. e tn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEt Et
PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDEN¡lncADo co¡¡ e¡. ¡¡ú¡r¡eno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMUrADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I ó/2025, INICIADOS DE Of ICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI MEDIANIE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/2ó7 /2025, IMPE?AC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó912025, RESPECTO AI INCUMPI"IMIENTO DE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC /CEEII68/2025, RESPECTIVAMENIE, RETATIVO A TOS INFORMES MENSUATES SOBRE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uTtttzADos poR tA oRGANrz¡ctóH cruoeoa¡¡A DENoMTNADA'pRoMoroRA ELEcToRAT. A.c.". DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.

\_

Página 33 de 84



impep"a
b{ruh* It
tidr.BfrC;@. /

cor{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL AC U ER DO TMPEPAC/ CEE/ 050 /2026

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en lo
pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.
(...)

22. NOTIFICACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2025. Con fecho siete de
octubre del dos mil veinticinco, el Mtro. Hirom Volencio Mortínez, Subdirector de
Fortolecimiento y Coordinoción lnstitucionol odscrito o lo Secretorío Ejecutivq del
IMPEPAC con oficiolío electorol llevó o cobo lo notificoción del ocuerdo
r M P E PAC/ CEr / 269 / 2025.

23. INSTRUCCIóH ¡ENE INICIAR PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.
Con fecho siete de octubre deldos milveinticinco, se recibió onte lo Coordinoción
de lo Contencioso Electorol e memoróndum
IMPEPAC/SE/DJIAMj/MEMO/292/2025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o lrovés del cuol remite el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/l 10/2025, de fecho seis de octubre del oño que tronscurre,
signodo por lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, medionte el cuol remiie un legojo
de copios certificqdos del acuerdo IMPEPAC/CEE/26912025 en otención ol punto
de ocuerdo TERCERO del ocuerdo en comento, en el cuol se ordeno el inicio de un
procedimiento ordinorio soncionodor en contro lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol, A.C."

24. RADlcAclót¡ oet PRocEDIMtENTo oRDtNARto sANcloNADoR. Con fecho
ocho de octubre del dos mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo dicto ocuerdo en
cuol se hizo constor lo recepción del oficio IMPEPAC/SE/DJ/AMLIMEMO/292/2025,
signodo por lo Directoro Jurídico de lo Secretorío Fjecutivo del IMPEPAC, o trovés
del cuol remite el oficio IMPEPAC/SE/MSL/11012025, o trovés del cuol remile copio
certificodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/268/2025, en el cuol se ordeno el inicio de
un procedimiento ordinorio soncionodor en contro de lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol, A.C."; rqdicóndose con el número de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/l 6/2025: ordenóndose requerir o lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción por conducto de lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, copio certificodo del expediente debidomente
integrodo de lo Asocioción Civíl "Promotoro Electorol, A.C.", y que dio origen ol
presente procedimiento ordinorio soncionodort eue de monero enunciotivo mos
no limitotivo deberó contener los documentos que se hocen referencio en los

ontec ntes y porte de consideroiivo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2025:
con iéndole un término de tres díos hóbiles, poro ello

As ismo se ordenó lncorporor ol expediente copio certificodo de lo notificoción
d ocuerdo IMPEPAC/CEE/2ó9/2025, o lo Asocioción Civil "P. Promotoro Eleciorol,

."; osícomo lo correspondiente certificoción del plozo en donde se hizo constor
ue no se recibió medio de impugnoción olguno en contro del ocuerdo

IMPEPACiCEE/269 /2025

.. Asimismo previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod se
reservó poro emitir el ocuerdo conducente de odmisión o desechomiento de lo
quejo de mérito; en términos de lo dispuesto por los ortículos el ortículo 52, segundo
pÓnofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este orgonismo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡ennclp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe L¡ cor¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ tn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

PRocEDtMtENTo oRDtNARlo sANctoNADoR rDENlncADo co¡¡ el ¡¡úm¡no DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcuMUrADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POs/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTAIAI. EIECTORA! MEDIANTE ACUERDOS
!MPE?AC/CEE/26U2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEEl2ó9l2025, RESPECTO At TNCUMPT.IMTENTO DE rOS ACUERDOS tM?EpAC/CqE/16612025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025. E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE. REIATIVO A I.O5 INFORMES MENSUAI.ES SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uluzADos poR tA oRGANrzAcrór.¡ cruoeoaHe DENoMTNADA'pRoMoroRA ErEcToRAr, A.c.-, DE tos MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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outónomo; hosto en ionto se concluyeron los diligencios necesorios poro el
desorrollo de lo investigoción, ordenodos.

25. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/177 /2025. Con fecho trece de ociubre de dos mil
veiniicinco se remiiió o trovés de correo electrónico el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/l 77 /2025 signodo por lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, dirigido
o lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción o efecto
de requerir lo informoción ordenodo medionte el ocuerdo de fecho ocho de
octubre del oño que tronscurre.

26. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/173/2025. Con fecho dieciséis de octubre del
dos milveinticinco, se recibió el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/173/2025, signodo por lo
Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC, o irovés del
cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/177/2025 y remite los constoncios
respectivos.

27. INCORPORACIóN DE CONSTANCIAS. Con fecho cotorce de octubre del dos
mil veinticinco, se incorporó copio certificodo del expediente integrodo de lo
Asocioción Civil "Promotorq Eleciorol, A.C.", y que dio origen ol presente
procedimiento ordinorio soncionodor; osícomo copio certificodo de lo noiificoción
del ocuerdo IMPEPAC/CEE|269/2025, q lo Asocioción Civil "P. Promotoro Electorol,
A.C.";y lo correspondienie certificoción del plozo en donde se hizo consior que no
se recibió medio de impugnoción olguno en contro del ocuerdo
I M P E PAC / CEE / 2ó9 / 2025.

28. ACUERDO. Con fechq dieciséis de octubre del oño dos mil veinticinco, lo
Secretorío Ejecutivo visto el estodo procesol de los constoncios que iniegron el
expediente de mérito, ordenó requerir lo siguiente:

o Requerir o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción por conducfo de lo Secreloriq
Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción, denlro del término
de tres díos hóbiles, o portir del dío siguiente de lo recepción del oficio
respectivo, informe lo relolivo ol cumplimiento por porte de lo Orgonizoción
Ciudodono Denominodo Promoloro Electorol A.C., de lo determinoción
odoptodo en el ocuerdo IMPEPAC / CEEI 1 67 12025 específicomenle en cuonto
o su punlo de ocuerdo lercero

29. CERTIF¡CACIóN. Con fecho veinte de octubre del dos mil veiniicinco, lo
Secreiorío Ejecutivo certificó el plozo de tres díos hóbiles oiorgodo o lo Secreiqrio
Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción o efecto de reQuerir lo
informoción ordenodq medionte el ocuerdo de fecho ocho de octubre del oño
que tronscurre, ordenóndose glosor los constoncios o los outos del presente

30. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/310/2025. Con fecho veintiuno de ociubre del dos
mil veiniicinco, se remiiió por correo electrónico el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/310/2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

dirigido o lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción
o efecto de requerir lo informoción ordenodo medionie el ocuerdo de fecho
dieciséis de ociubre del oño que tronscurre

31. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/183/2025. Con fecho veintiuno de ociubre
dos mil veinticinco, se recibió el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/183/2025, signodo
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI- ETECTORAI DE! INSTITUTO MOREI.ENSE DE

ErEctoRALEs v r¡nr¡ctt¡ctóN qUDADANA euE EMANA ot u colr¡¡s¡ó¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEr cuAr sE ET

pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTlfrcADo coH tt t¡ú¡¡¡no DE ExpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpelposn4/2o2s y sus AcuMuLADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/16/2025. INICIADOS DE OfICIO POR EL CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE1267/2025, IM?EPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESPECTO Ar INCUMPUMTENTO DE tOS ACUERDOS tMpE?AC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE/I68/2025, RESPECTIVAMENTE, REI.AIIVO A tOS INTORMES MENSUAIES SOBRE EI" ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE

tos REcuRsos uftuzADos poR tA oRGANrzAcrór.¡ cruoeoe¡¡a DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcroRAt, A.c.'. DE ros MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINT¡CINCO.
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lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC. o trovés del
cuol do otención ql oficio IMPEPAC/SE/MSL/310/2025 y remite los constoncios
respectivos.

32. CERTIFICACIóN. Con fecho veinticuotro de octubre del dos mil veinticinco,
lo Secretorío Ejecuiivo certificó el plozo de tres díos hóbiles otorgodo o lo Secretqrio
Técnico de lq Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro cumplir con lo
ordenodo en el ocuerdo de fecho dieciséis de octubre del oño que tronscurre,
osimismo certificó lo recepción de lo documentoción remitido medionte el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/183/2025, y finolmente ordenó glosor los constoncios o los

outos del expediente.

33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2?5/2025. Con fecho cuotro de noviembre de dos
mil veinticinco el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el citodo ocuerdo por
el cuol se resolvió el procedimiento ordinorio soncionodor
IMPEPAC/CEE/CEPQ lPOS/0412025 imponiendo como sonción lo concetoción del
procedimiento tendiente o obtener el registro como portido político locol o lo
orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C."

E) DE r.AS ACTUACTONES CONJUNTAS.

l. AcUMULACIóN DE EXPEDIENTES. Con fecho veinticinco de noviembre de dos
mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo, dictó cuerdo por medio del cuol determinó
lo ocumuloción de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores identificodos con
lo clove olfonumérico IMPEPAC/CEE/CEPQiPOS/01 512025,

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OI 612025, oI diverso IMPEPAC/CEE/CEPQi POS/OI 4/2025;
en términos del ortículo 29, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

2. ADMISION. Con fecho dos de diciembre de dos mil veiniicinco lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos odmitió el procedimiento ordinorio soncionodor,
en los términos siguientes:

(...)
ACUERDO

PRIMERO. Esto Comisión Ejecutivo Permonente de Queios, es compelente poro conocer
y oprobor el presenle ocuerdo, en términos de lo expuesto en el oportodo de
considerondos.

SEGUNDO. Se odmite el Procedimiento Ordinorio Soncionodor identificodo con el
número de expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/01412025 y sus ocumulqdos
IMPEPAC/CEE/CEPQIPOS/O151202s e IMPEPAC/CEE/CEPO/POS lOt6/2025; en coniro de
lo orgonizoción cludodono denominodo "Promoloro Eleclorol A.C., en iérminos de lo
expueslo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo procedo o emplozor o lo orgonizoción
ciudodonq "Promolorq Electorol A.C.", en el domicilio que obre en qulos, coniéndole
troslodo con los ociuociones que obren en el expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/01412025 y sus ocumulodos
IMPEPACi CEE/CEPQ/POS/01512025 e IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS lOt6l2025, con el objelo
de que puedo conleslor, ofrece¡ los pruebos que eslime perlinenles poro ocreditor los

excepciones y defensos que en su coso esgrimo, y los recobodqs de oficio por lo
outoridod instructoro.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELECToRALES v ¡¡nlctrtc¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

PRocEDrMrENlo oRDtNARto sANctoNADoR TDENTTÍIcADo co¡¡ u Húmrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/202s y sus AcuMur.ADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS116/2025, INICIADOS DE OTICIO POR Et CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/26712025. IMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó912025, RESPECTO At tNCUMPUMtENTO DE r.OS ACUERDOS rMpEpAC/CEE/lóó/2025,
IMPEPAC/CEE/16U2025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO A I.OS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uluzADos poR tA oRGANrz¡clóH c¡uoaoe¡¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA Er.EcToRAt-. A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo. TEBRERo y

MARZO DE DOS MIT VEINÍICINCO.
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CUARTO. Se opercibe ol denunciodo, poro que en coso de no dor coniesioción o lo
denuncio instourodo en su contro, denfro del plozo señolodo, precluiró su derecho q
ofrecer pruebos, sin que ello tengo como consecuencio lo o presunción respecto o lo
verocidod de los hechos denunciodos, en términos de lo dispuesto en el ortÍculo 53 del
Reglomento de lq molerio.
(...)

3. EMPLAZAMIENTO. Con fecho diez de diciembre del oño posodo, se emplozó
o lo orgonizqción de lo ciudodoníq denunciodo, previo citotorio de fecho nueve
del mismo mes y oño.

4. CERTIFICACIóN. Con fecho diecinueve de diciembre del dos milveinticinco,
se certificó elsegundo periodo vococionol que gozorío el personol de este lnstiiuto
el cuol serÓ considerodo o portir del dío 22 de diciembre de 2025 ol Oó de enero
del 202ó, iomondo en cuento que en el ocuerdo |MPEPAC|CEE|74312024, del
Consejo Estotol Electorol oprobó lo suspensión de plozos y iérminos durqnte el
pr¡mer y segundo periodo vococionol que gozoron los servidores públicos de este
lnstiiuto; por lo que el presente osunto deberó estor sujeto o lo ocordodo en el
ocuerdo referido; osí como de lo circulor número Ol/20251, visibles en lo pógino
oficiol de este órgono electorol, lo onterior poro que surto los efectos legoles o que
hoyo lugor.

5. ACUERDO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA. El nueve de enero del oño en curso
se dictó ocuerdo de lo Secretorio Ejecutivo por el cuol, entre otros cosos se hizo
constor que lo orgonizoción de lo ciudodonío no dio contestoción ol
emplozomiento, por lo que se hizo efectivo el opercibimiento de tener por perdido
su derecho o reolizor monifestociones y de ofrecer pruebos;se operturo el periodo
de instrucción y del inicio de lo investigoción; incorporor el oviso de iniención y
onexos de lo orgonizoción denunciodo osí como de lo noiificoción del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/166/2025: se reolizó pronunciomiento de los pruebos y se señoló
fecho poro oudiencio de desohogo.

Acuerdo que fue notificodo o lo porie denunciodo el trece de enero de dos mil
veintiséis, previo citotorio del doce del mismo mes y oño.

ó. AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. El quince de enero de dos mil
veiniiséis se celebró lo oudiencio de referencio, en lo cuol se hizo constor lo
incomporecencio de lo orgonizoción de lo ciudodonío denunciodo teniéndole
por perdido su derecho poro reolizor monifestociones en dicho etopo, entre otros
cuestiones se decloró cerrodo lo instrucción y lo invesiigoción, de tol suerte que se

ordenó dor visto o lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorql A. C.", poro
que en un plozo de cinco díos hóbiles coniodos o portir del dío siguiente de su

notificoción. monifestoro en vío de olegotos lo que o su derecho convengo:-

Audiencio que fue notificodo o lo porte denunciodo elveintiocho de enero de dos
mil veintiséis, previo citoiorio del veintisiete del mismo mes y oño.

rhtips://impepoc.mx/wp-conienl/uploods/2025l01/circulo9.2000l-2025.odf
ACUERDO IMPEPAC/CEEIO5O/2026 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI. DET

ELEcToRAt-Es v p¡nlclrlctór¡ C¡uDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rn¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs,
INSTIIUTO MORETENSE DE

A IRAVES DEt CUAI, SE ET

PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIFICADO COI'¡ Tt Hú¡¡TNO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/14/2O25 Y SUs ACUMUTADOS
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTAIAI EUCTORAI. MEDIANTE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267/2025, IMPE?ACICEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESpECTO At |NCUMpUM|ENTO DE tOS ACUERDOS IM?E?AC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC /CEE/168/2025, RESPECIIVAMENTE. RELATIVO A tOS INFORMES MENSUATES SOERE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos u¡lttzADos poR tA oRGANtzAclóH ctuoeoe¡¡r DENoMTNADA'pRoMo¡oRA ErEcroRAr, A.c.-. DE tos MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
MARZO DE D05 MII. VE¡NTICINCO.
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7, ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA
DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORAIES DEt IMPEPAC. Con
fecho quince de enero del dos mil veintiséis, el pleno del Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1 612025, oprobó lo
conformoción de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles,
ejemplificondo en un cuodro como quedó integrodo lo Comisión de Quejos de
esie órgono electorol locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; por lo que,
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, quedó integrodo y Presidido, en los

términos siguientes:

Ml.o. É'¡zobelh Mq¡tíñez (>utiéne7

PRESIDENTE DE LA COM¡SION
l¡lrecn¡clóN DE L.a. colalsló¡r ElEcurlva pERA ANENTF DE ouEJAs

Mlro. Moyle Cozoles Compos

Mlro. Adr¡ón Montessoro Cost¡llo

INTEGRANTES DE LA COMISION

8. ACUERDO DE LA SECRETARíA ¡.¡¡CUflVA. El seis de febrero del oño en curso,
se emitió outo por lo Secretorio Ejecutivo en el cuol se tuvo por fenecido el plozo
otorgodo o lo orgonizocíón ciudodono "Promotoro Electorol, A.C."," poro efectos
de rendir los olegotos en términos delocto de oudiencio de fecho quince de enero
de este oño, en ese tenor, ol no recibirse escrito olguno se hizo efectivo el

opercibimiento estqblecido en dicho diligencio, consistente en tener por precluido
el derecho o reolizor mqnifestociones dentro del procedimienlo ordinorio
soncionodor en que se octÚo, por otro lodo se ordenó formulor el proyecto de
resolución respectivo, poro turnorlo o consideroción de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos de este lnstituto.

9. TURNO DE PROYECTO. Con fecho veintitrés de febrero de dos mil veintiséis,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó52/2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo
del IMPEPAC, fue turnodo el proyecto de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC.

10. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-016/2026. El mismo veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis. se signó el memoróndum de referencio, por lo Consejero Presidento de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro convocor o sesión
extroordinorio de lo ciiodq Comisión, poro el veinticuotro del mes y oño en curso
o los once horos con cero minuios, o fin de desohogor el proyecto en cuestión.

11. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se convocó o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de s o efecto de someter o consideroción el proyecto de ocuerdo
corres ten te

vetn
CAMBIO DE HORARIO. En lo mismo fecho del veintitrés de febrero de dos mil
éis, se signó el memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-017/2026, por lo

Co jero Presidentq de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efecto
d ombior lo horo de lq sesión de lo Comisión, poro el veinticuotro del mes y oño
en curso o los trece horos con cero minuios, o fin de desohogor el proyecto en
cuestión.'

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

E[EcroRAtEs v ¡enrtctplctó¡¡ C|UDADANA euE EMANA ot t-¡ comtstóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. a rn¡vÉs DEr. cuAr sE REsuErvE Et
pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENTIncADo co¡¡ el ¡lú¡rn¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMULADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/1512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQIPOS/16/2025, INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267/2025, IM?EPAC/CEE/268/2O2' E TMPEPAC/CEE/269/2025. RESPECTO Ar. rNCUMPr.rMrENIO DE tOS ACUERDOS t''¡'pEpAC/CEE/t66/2025.
IMPEPAC/CEE/ló7/2O25,EIM?EPAC/CEE/168/2025,RESPECilVAMENTE, RETATIVOALOSINTORMESMENSUAI.ESSOEREELORIGEN,MONTOYDESTINODE
tos REcuRsos uTil.tzADos poR t-A oRcANtzec¡ótt cluoeo¡¡lA DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAt. A.c.-. DE tos MEsEs DE ENERo, rEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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13. ALCANCE DE CONVOCATORIA. El mismo veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se emitió olconce poro lo convocotorio de lo sesión extroordinqrio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos en otención ol memoróndum
IMP EPAC/CEEMG/MEMO-01 7 /2026.

14. SES¡óN DE LA cOMlslóN DE QUEJAS. El veinticuotro de febrero det oño en
curso se celebró sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de
Quejos en lo cuol, entre otros osuntos, se oprobó el proyecto de ocuerdo que nos
ocupq.

Ordenondo lo Comisión en cito que el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo
Estotol Electorol, poro su cnólisis, discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Esie consejo Estotol Electorol es

competente poro conocer del presenie ocuerdo, en términos de lo dispuesio por
los ortículos 4.l, Bose V, y 1 I ó, frocción lV, de lo Consiitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles: 23, frocción V, de lo Constitución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; 

.l,3, ó3,83,90 Quintus,38l, inciso o),382,383, del
Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l.
3, 5, primer pórrofo, ó, frocción 1,7,10,1 l, frocción1¡,25,45, 46, 47, 48, 49, 40,51, 52,
53. 54, 55, 5ó, 57, 58, 59, 60, ó1, ó2 y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol.

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de
los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón
principios rectores los de constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Atribuciones de lq Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del
Instituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41 , Bose
V, y I ió, frocción lV, de lo Constiiución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos;
440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles;
23 de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso
o),382,383 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo
de Morelos; 1,3,5, primer pórrofo, ó, frocción 1,7,10,11, frocción111,25,45,46:47,
48,49,40, 5l ,52,53,54,55,56,57,58, 59, ó0, ól ,62y 63 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo determinoró
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos
se interpongon, es decir, el Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto, de ocuerdo
disposiciones normotivos, iiene

los

orolo foculiod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026QVE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAI. EIECIORAT DET INST¡IUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y r¡nnclpectóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ Le co¡r¡¡slóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et
pRocEDlMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo cox et Húmgno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/r4/2ozs y sus AcumutADos
IMPEPAC/CEE/CEIA/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR ET CONSEJO ESTATAI ETECIORAT MEDIANTE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267/2025, iM?EPACICÉE1268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESPECTO AL rNCUMpt-rMrENrO DE tOS ACUERDOS t|li.?ÉpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/16U2O25,EIMFEPAC/CEEI168/2O2S,RESPECTIVAMENTE, REI.AIIVOAI.OSINTORMESMENSUATESSOEREELORIGEN,MONTOYDESTINODE
tos REcuRsos ufLtzADos poR tA oRGANrzAc¡ór.¡ cruo¡o¡ru¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcIoRAL, A.c.'. DE r.os MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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determinor el Procedimiento Adminislrotivo Soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osícomo
closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción. lo
cuql, poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo
función instructoro otribuido por lo normoiivo ol referido funcionorio incluye todos
los potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo s lo qnterior, lo Jurisprudencio I 7 /2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión pÚblico celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidqd de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lq Federoción, Año 3, Número 5, 2010, póginos 3ó y 32, que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEt CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL ETECTORAI. ESTÁ

FAcULTADO PARA DETERMINAR cUÁt PROCEDE.- De lo interpretoción
sistemótico de los ortículos 35ó, pórrofo I , inciso c); 358, pórrofos 5 o B; 360, 362,
pónofos 1,5.8 y9;363, pónofos 3y 4:365,367,3ó8, pórrofos 1,5, 6y7;369,
pórrofos 1 y 3, inciso c), y 371, pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; I 1, 16 y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios
del lnstituto Federql Electorol, se odvierte que elsecretorio delConsejo Generol
del referido órgono electorol estó focultodo poro determinor el procedimiento
odministroiivo soncioncrdor, ordinorio o especiol, por el que deben sustoncíorse
los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su
eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
inslructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Por otro porte segÚn se desprende de los ortículos I i, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es el
órgono competente poro el trómite, sustoncioción y en su coso eloboroción del
proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios soncionodores, quien
odemÓs contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sustoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuento con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de qcuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos
en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porti ión Ciudodono

ERO. CAUSATES DE IMPROCEDENCIA. En el presente oportodo, esto outoridod
torol verificó que no existiero olguno cousol de improcedencio, reolizodo un
men de los cousoles de improcedencio estoblecidos en lo reglomentoción

plicoble o los procedimientos soncionodores, no se odvirtió lo octuolizoción de
olguno de los hipótesis, odemós de que no odvirtió deficiencios u omisiones en lo
tromiioción del procedimiento ordinorio que nos ocupo; determinodo entonces
que cumple con los requisiios de procedencio estoblecidos en el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se estimo que ol no hober olguno cousol
ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ETEC¡ORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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de improcedencio, es necesorio conocery onolizor los hechos moter¡o del presente
osunto, osí como de los pruebos que fueron recobodqs ol osunto en cuestión o
efecto de deierminor sí, como fue odvertido por el Consejo Estotol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, o trovés de
los ocuerdos IMPEPAC/CEE/267 /2025, IMPEPAC/CEE/26812025 E

IMPEPAC/CEE/269/2025 lo orgonizoción ciudodono Promotoro Eleciorol A.C
incurrió en lo siguiente:

No hober dodo cumplimiento q lo requerido por el Pleno del Conseio Estoiol
Electorql o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/t 6612025 de monero preciso o
los ounlos de ocuerdo TERCERO v OIJINTO derivodo de su obligoción de
informor mensuo/menfe respecfo de/ origen y deslino de /os recursos que
obfengon poro e/ desono//o de ios ocfividodes lendienles o to obtención
de/regisfro como poriido político locol, que le fueron requeridos medionte
el oficio TMPEPAC/DEAF/APM 1232/2025; osí como /o ocfuolizoción de /o
Consionciq de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonizoción Ciudodono "Promotoro
Electorol A.C.", requerido medionfe el oficio I MPEP AC / SE / MGCP / I 4 I 0 / 2025,
lo que se moferiolizo en e/incumplimiento de uno determinoción ordenodo
por el Conseio Esfofo/ Electorol del IMPEPAC, tronsgrediendo con ello los

ortículos o los ortículos 384, frocción u,387, inciso e), del código Electorol
Locol.

No hober dodo cumplimienlo o lo requerido por el Pleno del Conseio Estotol
Electorol o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/Ió712025 de mqnero preciso o
os nrrnlrrc da rtrtta¡A¡¡ TFPfFPff rr r1tlllNTl.\ derivodo de su obligoción de
informor mensuol respecfo del origen y desiino de /os recursos que
obtengon para e/ desono//o de /os ocfividodes fendienfes o lo obtención
de/registro como portido político locol, que le fueron requeridos medionte
el oficio IMPEPAC/DEAF/APM /23312025; osí como /o ocfuolizoción de /o
Consioncio de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonízoción Ciudodano "Pramotoro
Electorol A.C.", requendo medionte el oficio I MP EP AC / SE / MGC P / I 4 I 0 / 2025,
lo que se moferiolizo en elincumplimiento de uno determinoción ordenodo
por el Conseio Estotol Electorol del IMPEPAC, tronsgrediendo con ello los

oriículos o los oriículos 384, frocción 11,387, inciso e), del Código Electorol
Locol.

No hober dodo cumplimiento o lo requerido por el Pleno del Conseio Estolol
Eleciorol o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I68/2025 de monero preciso o

derivodo de su obligoción de
informor mensuol respecfo del origen y desfino de /os recursos que
obfengon paro ei desorollo de /os oclividodes lendienles o /o obtención
delregistro como portido político locol, que le fueron requeridos medionte
el oficio IMPEPAC/DEAF/APM /234/2025; osí como /o ocluolizoción de /o
Consfoncio de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonizoción Ciudodono "Promotoro
Electorol A.C.", requerido medionfe e/ o/'icio IMPEPAC /SE / MGCP / I 4

/o que se moleriolizo en elincumplimienfo de uno determinoción orde
por el Conseio Estofo/ Electorol del IMPEPAC, ironsgrediendo con ell os

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA [A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ÉI.ECTORAI. DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
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ortículos o los ortículos 384, frocción ll, 387, inciso e), del Código Electorol
Locol.

Ahoro bien, no debe dejorse del lodo por esto outoridod que el posodo treinto y
uno de enero de lo presente onuolidod, lo orgonizoción ciudodono denunciodo,
exhibió qnte este orgonismo público locol, junto con su oviso de intención copio
certificodo de su octo constitutivo; documento que obro en los registros de este
orgonismo público locol como porte de los orchivos de los orgonizociones que
pretenden constituirse como portido político.

En ese orden de ideos. resulto inconcuso reolizor un exomen del octo constitutivo
presentodq, o efecto de verificor los olconces de lo osocioción referido, es decir si

lo durqción de lo mismo trosposon los límites del objeto estoblecido en ello, yo que
de no hocerlo osí. y lo citodo osocioción fuero disuelto uno vez olconzqdo sus fines
o no; o ningún fin proctico conducirío emitir lo resolución en el presente

lo disolución de lo
lo mismo y con ello
e quren se srgue e

Del qcto con
30,793, de fech
notorio público
territoriol en el

liene por objelo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026-QUE.PRESENTA I.A SCCRETARIA EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECIORAI. DET INSTIIUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Finolmente, ol verif¡cor lqs cousoles de extinción de lq qsoc¡oción, el octo
constitutivo, refiere tombién:

En efecio, poro onol de lo osoc¡oción oquí denunciodo
ponderorse los olcon estoblecidos en os ortículos segundo,
vigésimo octovo del
Promotoro Electorol.

de lo orgonizqción ciudodono, denominodo

De'lo trosunto, esto I estimo que si bien en el presente osunto se
delerminó lq concel edimiento pqro constituirse como portido locol;
lo personolidod j
considerociones si

mismo no se ho extinguido, ol tenor de los

, Qgben
quintb y

Que el ortículo quinto
:

del cifodo insirumento, esioblece que lo duroción de o
osocioción lo seró por el llempo que subsisto su objeio; lo cuol por consiguiente
conllevo o onqlizqr los hipótesis estoblecidos en el ortículo segundo del mismo
instrumento, o sober: 

,

o) lmpullor lo mós omplio porticipoción ciudodonq. Debotir e incidir en los soluciones de
problernos nocionoles y locoles. Defender los intereses ciudodqnos. Sensibilizor y copociior
ciudodonío en: sus derechos y obligociones político-electoroles.

I

I!r
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b) lmportir tolleres, cursos y conferencios en moterio de educoción y copociloción político y
eleciorol, octividodes que tendrón por finolidod el coodyuvor en el desonollo y difusión de lo vido
democrótico y de lo culluro político-electorol, especiolmente en el e.iercicio del derecho polílico
de osocioción y lo imporioncio de su ejercic¡o poro el mejoromiento de los condiciones políticos,

electoroles, económicos, socioles y culturoles de lo comunidod.

c) Coodyuvor en lo formoción polílico-electorol de sus qsociodos, inculcondo en ellos el respeto de
los derechos ciudodonos, odemós, promover su porticipoción octivo en el cumplimiento del
objeto de esto Asocioción Civil, qsí como en lo vido políiico nocionql y locol.

d) Obtener potrocinios y finonciomiento de todo clqse de personos físicos y/o moroles en los términos
que permiio lo Legisloción Electorol vigente.

e) Porllcipor en los lérminos oue estoblece lo teqisloción Eleclorol viqenle pqro oblener el reqislro
como Pqrlido Polílico vo seo Nocionol v/o locol en cuolquiero de los eslodos v/o cuolquier lipo
de demorcoción leniloriol v/o polílico-eleclorol de lo repúblico mexicono.

f) Administror los recursos económicos y/o f¡noncieros en el ejercicio de los octividodes tendenles o
lo reolizoción y cumplimiento del objefo de esto Asociqción Civil,

S) Rendir o lo ouloridod eleclorol los informes requeridos conforme o lo Legisloción Electorol vigenle
del ingreso y egreso de los recursos deslinodos ol cumplimiento del objelo de lo osocioción.

h) Poriicipor como osocioción civil poro los ciudodonos mexiconos de cuolquier demorcqción
fenitoriql y/o representoción proporcionol, por tonlo tombién, o lo reolizoción de lodo qcto
tendente pqrq que puedon porticipor como condidolos independientes en los procesos
electoroles, odemós de opoyor en el cumplimiento de sus obligociones inherentes, en moterio de
condidqturos ¡ndependientes por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y tronsporencio
recursos pÚblicos y privodos conforme o lo Legisloción Eleclorol vigente

i) Coloboror con lo outoridod electorol en todo lo esloblecido por lo Legisloción Electorol vigenle y
en cumplimiento con los obligociones esloblecidos en lo mismo.

j) Todo oquello en reloción a procesos político-electoroles y porticipoción ciudodono conforme o
todo Legisloción Eleclorql vigente.

Considerondo lo onterior, debe decirse que el objeto estoblecido en el inciso e) no
puede subsistir en este momenio, tomondo en consideroción que se ho concelodo
el procedimiento de regisiro como portido político locol, es decir en este momento,
no resulto posible que lo citodo orgonizoción puedo cumplir con este objeto dodo
que en lo especie yo no estó en condiciones de reolizor occión olguno poro seguir
el proc o de constitución del portido político locol, ol hober obdicodo de esta
prete n en términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/29512025

nterior, yo que si bien el objeto en cuestión, no estoblece de focto uno
porolidod, lo cierto es que indirectomente se encuentro vinculodo con el

roceso de constitución de un port¡do político, lo cuol nos llevo o estoblecer que
temporolidod es lo necesorio poro lo constitución de esto, siempre que se

respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y reglomentoción oplicoble. De
ohí que en primer término y otendiendo esio hipótesis en porticulor pudiero
considerorse que tomqndo en cuento lo conceloción del procedimiento poro
constituirse como portido político locol, este objeto no puede cumplirse, sin

emborgo, debe cons¡derorse el onólisis siguiente.

En lo que respecto olobjeto estoblecido en elinciso g), delortículo quinto del octo
constitutivo de lo orgonizoción oquídenunciodo, no debe posor por desopercibido
'poro esio outoridod odministrotivo que tol como es un hecho público y notorio el
cuotro de noviembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol
oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2?512025 relotivo o lo resolución del
procedimiento ordinorio soncionodor IMPEPACICEE/CEPQ/POSiO4/2025, iniciodo
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 AUE PRESENTA I.A SECRE¡ARIA EJECUÍIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. OET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡enrlclP¡ctótt CIUDADANA euE EMANA oe le connlslóH EJEcu¡tvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEL cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrncADo col,¡ et Hú¡¡¡no DE EXpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/2025 y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIIS/20ü E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Ió12025, INICIADOS DE OfICIO POR EL CONSEJO ESTATAI. ETEC]ORAI. MEDIANTE ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/267/2025,tM?EpAC/CEE/268/2025 E IMpEpACiCEE/2ó9l2o2s. RESpECIO At tNCUMPUMtENTO DE rOS ACUERDOS tMpE?AC/CEE/t66/2O2s.
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE/I68/2025, RE5PECTIVAMENTE, REI.ATIVO A IOS INfORMES MENSUAI-ES SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

Los REcuRsos urlttzADos PoR tA oRGANtzAcló¡¡ ctuo¡oe¡¡a DENoMTNADA -pRoMoIoRA EtEcfoRAr, A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y
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de oficio por el Consejo Esiotol Electorol en contro de lo orgonizoción Ciudodono
Promotoro Eleciorol A. C., con reloción o lo omisión de presentor su informe de
origen monio y desiino de los recursos utilizodos por dicho orgonizoción, cuyo
punios de ocuerdo son del tenor siguiente:

AcuEt0o

PRIMtRO. isla Coriejo ti,nniflgctsql. es compelenle pcrc e¡nllir ej irelenie ccue¡cc

tn :erniros de lc pcrie ccrticerciivr del niisrno.

SE60N0O.5e decir¡¡c lo exisienC,i: Ce i,l iifrccCiÓri <¡irr0;,!c xl aerljnü;0er, at\rt\*t,it.

e r io cmil:ór cie pte¡enlor el lnforme mensuo| ol lnslilulo sobre el origen y delino de sus

recursos; illi conrc lo iniqcción í l* 30'rn0iiv0 eioc:(.\rill. clrsislsn!€ er ic follo de

¡vbsonor los enotes y omisionel de su informe menluql conetpondienle ol mes de mono

de oño que konscurre lo cuol lue tequerimienlo o kcvés del olicio

IMP¡PAC/D[ArlAIM1234i2A25:- lo onlerior en iérmirrcl dei c:P*r:cdr <je c¡nsrdstl:'Cor
.s 

^icair,¡É 
.1:r,oial^

l[RCfnO. Se tn¡;cne como sorlciÓn i0 consisi$nie er lc CANCli"ÁCICN lli.
noctDrMliNic mNc,iNtÉ A clflN¡R gt Rio{sil0 coMc PAR'lrDc Loc^i c l0

crgcnírociór' de io ciudodcríc "Prcmotorc iieciorcj A.C". pci lcs rclcne; er.ouellc! er

ir porle consiCrrciívs de esio resoi'üciól.

CUARIO, fubiicue:e l0 preteñle delermíncciÓn por ei Ccnsejo ;siclol {;ecfctol, 5e

inr,ruie c io 5ecreio¡it ijecutivo poro que punliciie ic reicluciÓn en et Peiodc Ofic;cl

lieric y Liberlod, uno ve¡ que lo prssenie delerrninqciÓn odCuierc oefiníf :vidod'¡ itnezc.

csí comc en ic oóginc declónico del lnsliiuto M0relense de Proce:o: E;€clor0iet y

Fcriicipcción Ci,;dcdonc. osícomo en los e¡irodos fisicos del inlfiiuic cilcdo.

QUINIO. i'lcrifíq;e:e perscnoirnenie o lo *rgcnizcc:ón de ic ciucodcnía "Picrnciorc

[is¡!3¡6i ¡.r*'sei-*mc infórme¡e o lo Direccicn Éjecu!ívo qsi ?eg;5lro ¡edero] ¡leciorcl

i' c ic 0lrecciÓ¡ ijeculrvc de Prerogoiivcs y Pcrlicios Palílíco: cjel lnsiiiulo fJoc¡croi

llecicrcr 00íü re deleir,ircn i0 conduceñi?, osim¡no nolifQuese o iot Oireccícne.<

iiscurívcs c¿ Ad¡ninisiración y fincncicmienic y eigoni:ociÓn y rorli'Jr;'iclílicol de esie

ilsliitlla ilccicrcl llc.lr, cij como o lo lnilrd lécn;cc ie lilccli¿cciÓ¡ Y Corrisiirr

i:iec'sli:tc',enaut:i Cg iiscd¡:lccic'¡ Í:orc ics Crgcrrrzociones Ciudcdcncs cue preif xden

consi.r;;rse üorno t^"1d^,c1',::.ca tócci i*i it'¡PfpAC. poíc i3l eieciü5 cxt\ctJcti'ier.

SlXfo. Publíquese el creserie qcuerJQ en ic lÓgira ciciol del lnt:;i"1i0 fv{Óreienit Je

)roceícs ¡lrciarolús'i ?orlicipcción Cludodcñc, en cienciÓn ci crincipio de rlúxinic,

r,;bricidcd. ,/

No obstonte esto outoridod considero que ello no es suficiente poro gbneror un
octo de sobreseimiento, tomondo en cuento que dicho conducto denunciodo en
el presenie osunto fue reolizodo previo ol ocuerdo que determino lo concelóóión2,
esto es que los ocuerdos IMPEPAC/CEE|264/2025, IMPEPAC/CEE|268/2025 e
IMPEPACiCEEI269/2025, del que se verifico su cumplimienio en el presenie osunto,
fueron oprobodos por el móximo órgono de dirección el veinticinco de sepliembre
de dos mil veiniicinco; ohoro bien concoienodo con el inciso g) del octo
consiiiutivo de dicho orgonizoción refiere que esto deberó rendir o lo outoridod
electorol los informes requeridos conforme o lo Legisloción Eleciorol vigenie del
ingreso y egreso de los recursos destinodos ol cumplimiento del objeto de lo
osocioción; de ohí que se concluyo que fiene lo obligoción de presentor dichos
informes hosto ontes de lo deierminoción odoptodo en el ocuerdo
I M P E PAC / CEE / 29 5 / 2025.

, TMPEPAC/CEE/29 5 12025
ACUERDO IMPEPAC/CE€/O5O/202ó QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI, DEI. INSTIÍUTO MORETENSE DE

EtEcToRAtts v prnr¡clrlctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ te co¡lrslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEL cuAr
pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo coH ¡t Húme¡o DE EXpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/2025 y sus
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I612025, INICIADOS DE OIICIO POR Et CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAT MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CtE/2ó7 /2025, lMPt?AC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó912025, RESpECTO AL TNCUMpUMIENTO DE rOS ACUERDOS t|r¡.pEpAC/CEE/166/202s,
IM?EPAC/CEE/16U2025,E¡MFEPAC/CEE/I68/2025,RESPECTIVAMENIE, REI-ATIVOATOSINTORMESMENSUATESSOEREETORIGEN,MONIOYDESIINODE
tos REcuRsos uTtuzADos pon LA oRGANrzActóH c¡uo¡o¡¡¡¡ DENoMTNADA "pRoMoToRA ETEcToRAL. A.c.-. DE Los MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS Mil. VE|NIICINCO.

SE Et
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Sirve de sustento mulodis mutondis, /os lesis de jurisprudencio XVm/2012, emitido por lo
Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, gue refieren:

pÉnont DE REG,srRo DE uN pARnDo roúnco. r.As oBuGAc,oNEs EN MATERTA or nsc¡¿tzactó¡v
pARA D,RtcENrEs v cAND,DAros sugs,srEN HAsrA r.A coNc¿us,óx oe LA Lteu,DAcrów. De io
inlerpreloción sislemólico de los orlículos 32, pórrofo 2,77, pórrofo i, inclso o), del Código Federot
de /nsliluciones y Procedimlenfos E/ecloro/es; l, pórrofo l.l. y 2ó de/ Reg/omenfo poro lo
Fiscolizoción de ios Recursos de /os Porlidos Políficos Nociono/es, se odvierfe que lo f uente prrncipol
de ingresos de /os porfidos po/íficos es e/ finonciomrenlo públtco, cuyo ejercicio se encuenlro sufeio
ol control de lo ouforidod electorol, por lo que de exlsfir olguno irreguloridod, éslo debe ser
soncionodo conforme o lo normotiva apl¡coble. En ese confexfo, ios obilgociones en moteia de
fiscalizociÓn de los dirigenles y condidolos de /os porlldos políticos que pierdon su regislro, subsislen
haslo lq conciusión del procedimienfo de liquidoción, pues son e//os /os que elercen /o
odminisfroción o, en su coso, disponen del finonciom¡enlo, por Io que lienen e/ deber de presenfor
informes y rendir ios cuenlos respecfivos.

Y lq lesis XIX/2012
SANC'ONES. LAS IMPUESTAS CON MOTIYO DE LA REVISIóN DE 

'NFORMES 
ANUAIES DE ¿OS PART'DOS

POLíIICOS, DE8ÉN ¿,QU,DARSE coN ,NDEPENDENC IA DE LA PÉRDIDA DF¿ REG,STRo.

De lo inlerpretoción sisfemólico y f uncionol de /os orlículos 32, pórroto 2, del Código Federo/ de
/nsflluciones y ProcedimienlosElecloroles; Z, incisos b) y d), 10, incisos b) y c) y ló, pórrofo 2, del
Reg/ornenlo poro lo Liquidoción y Deslino de ios Bienes de los Parfidos Polilicos Nociono/es que
pierdon o /es seo conce/odo su regislro onfe e/ /nsfiluf o Federal Eleciorol, se co/ige que /os sonciones
pecunionbs derivodos de los ireguloridodes delecfodos con molivo de /o revisión de informes
onuo/es, tíenen reloción con los obligociones que odquieren ios porlidos p olíticos, re/oclonodos con
el finonciamienlo rec¡bido duronle lo vigencio de su reglsiro, por lo que, no obsfonfe lo pérdido
poslerior de éste, subsisfe la obligoción de pogo y, en consecuencio, et inlervenfor debe
considerorlos dentro de /os posivos del porltdo polílico en liqutdoción.

Los cuoles si bien oplicon o los cosos de portidos políticos, esto outoridod
consideron que son criierios orientodores poro el coso en que nos ocupo, bojo uno
interpretoción sistemóiicq y funcionol.

Ahoro bien, es importonte estoblecer que conforme ol oriículo 236 del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol en correloción ol precepio ó3
frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como poriido político locol del IMPEPAC,3 los informes
mensuoles que presentorÓ lo orgonizoción de lo ciudodonío sobre sus ingresos y
egresos dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, respecto del mes
onterior portir del oviso de intención y hosto que se concluyon los osqmbleos
corre ndientes o lo conceloción del procedimiento.

En e tenor, si bien, se estó onte lo figuro de conceloción del procedimiento
te iente o obiener el registro como portido en lo entidod, sin que ello tengo como

secuencio lo suspensión de oquellos procedimientos soncionodores que se

tntctoron en e I plozo que tenío lo obligoción de presentor sus informes mensuoles y
como consecuenc¡o de ello de subsonor los errores y om¡s¡ones que duronte su

vigencio le fueron requeridos.

Si bien medionte ocuerdo dictodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol se iuvo
o bien oprobor en su resolutivo TERCERO -LA CANCELACIÓN DEL PROCEDTMTENTO

TENDIENTE A OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO LOCAL A LA ORGANIZACIÓN

: En odelonte Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC
ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EI-EcToRALES v renlctelctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡rn¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et

PRocEDtMtENTo oRDlNARto sANctoNADoR rDENrtflcADo co¡¡ ¡L Hú¡¡rno DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/202s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2O2SEIMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/16/2025,INICIADOS DE OTICIO POR ET CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAt. MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CÉE/267/2025, IM?EPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó912025. RESPECTO Ar TNCUMpUM|ENTO DE tOS ACUERDOS tMpE?AC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/I67/2025,EIMPEPAC/CEE/I68/2025, RESPECIIVAMENTE, REI.ATIVO A I-OS INFORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ul¡ttzADos PoR tA oRGANlz¡clóH cluoaoe¡¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAt, A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.
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DE LA CIUDADANÍA "PROMOTORA ELECTORAL A.C."- etlo no imptico, por sí mismo,
lo extinción de los obligociones legoles que dicho orgonizoción generó duronie el
periodo en que monifestó formolmente dicho intención, ni mucho menos de los
focultodes de estq qutoridod poro verificor el uso, destino y comproboción de los
recursos que hubiere utilizodo.

Lo onterior encuentro sustento en el principio de tronsporencio, rendición de
cuentos y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los oriículo ll numerol 2, de lo
Ley Generol de Poriidos Políiicos, osí como en los disposiciones reglomeniorios
emitidos por el lnsiituio Nocionol Eleciorol y este Orgonismo Público Locol poro lo
revisión de los informes mensuoles y documenioción contoble de los
orgonizociones que pretenden consiituirse como portidos políticos.

Por tonto, lo conceloción del procedimiento tendiente o obiener el registro como
portido locol de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promoioro Eleciorol A.C." o
trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/29512025; no constituye, por sí mismo ni con
efecfo oulomótico lo consumoción del procedimiento de verificoción de
obligociones generodqs duronte el periodo en elcuol lo orgonizoción esluvo sujelo
o fiscolizoción, es decir, desde el momento en que notificó formolmente su

intención de consiituirse como poriido político y que con fecho veintidós de obril
de dos milveiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de este lnsiituto
el ocuerdo lMpEpAC /CEE/122/2o2s medionte el cuol resultó procedenie lo relotivo
su oviso de intención de lo enionces orgonizoción ciudodono denominodo
Promotoro Electorol A.C. se octivoron los obligociones estoblecidos en el
Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Derivodo de lo onterior podemos estoblecer que uno orgonizoción ciudodono es

uno ogrupoción que busco obtener registro como portido político onte el INE o el
OPLE (orgonismo electorol locol) y duronte ese proceso, gozct de cierlos derechos
y obligociones como lo es reolizor octos de ofilioción, osombleos, informes
finoncieros, rendir cuento entre oiros.

Por lo que lo conceloción de su registro como orgonizoción en formoción no es uno
sonción político, sino uno decisión odministrolivo soncionodoro que imflico lo
pérdido de lo posibilidod de continuor el proceso de conslitución.

A moyor qbundomiento. q continuoción se explicon los efectos jurídicos principdíes
de lq conceloción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v pennclreclóN CIUDADANA euE EMANA oe t¡ comtsló¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, e tn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTIFrcADo coN ¡l Húmeno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/'I612025, INICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI. MEDIANfE ACUERDOS
tllr^pEpAc/cEE/267/2025, t|r,.pgpACICEE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/2ó9l2025, RESpECTO At tNCUMpUMtENTO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEEII66t2O25.
IMPEPAC/CEE/16U2025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A TOS INTORMES MENSUATES SOERE EI. ORIGEN. MONTO Y DESIINO DE

tos REcuRsos uÍltzADos poR LA oRGANrzAcróru ctuo¡oen¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcroRAt, A.c.'. DE ros MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
MARZO DE DOS M¡I. VEINTICINCO.

Descripción
Lo orgonizoción dejo de ser reconocido por el OPLE como suieto
outorizodo poro reolizor octos lendientes o su registro como porf¡do.

Pierde el derecho o utilizor denominoción, emblemo y o celebror
osombleos vólidos; tompoco puede recibir oporlociones n¡
prerrogotivos.
Yo no puede octuor como "orgonizoción ciudqdono" en lrómiles,
informes finoncieros ni defenso onle sonciones fuluros. -/
Se interrumpe el procedimiento de revisión o verificoción de osd?ñíeqs
y ofiliociones.
Debe presenlor informe de liquidoción de recursos, conforme o lo¡
Unidod Técnico de Fiscolizoción de esle órqono electorol. I
Si cometió infrocciones el procedimiento soncionodor puede co
y concluir con sonciones, ounque yo no existo lo orgonizoción
suieto vigente.

ntinuy'r
coTo

Efeclo
del eslolus de
en proceso de

o) Pérdido
orgonizoción
conslilución
b) Exlinción de derechos y
prerrogotivos

c) Pérdido de personolidod jurídico
onle el INE

d) lmposibilidod de continuor el
procedimienlo de reqislto
e) Obligoción de rendh cuenlos
finoles
f) Responsobilidod por hechos
previos
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De lo onterior podemos determinor con reloción o los procedimientos
soncionodores:

Lo cqnceloción no exiingue lo responsobilidod por octos cometidos ontes de su

conceloción. Por lo que esto outoridod odministrotivo puede continuor o inicior un
procedimiento soncionodor oor hechos orevios. en consecuencio. este oroonismo

ebe continuor con I

orocedimiento soncionodor que nos oloñe

QUINTO. CONTESTACION AL EMPIAZAMIENTO. Decretodo el inicio de los

procedimientos ordinorios y odmitidos (de monero ocumulodo) el posodo dos de
diciembre de dos mil veinticinco; uno vez que fue emplozodo lo orgonizoción
ciudodonq "Promotoro Electorol A.C., esto outoridod certificó el plozo concedido
poro dor contestoción; de ohíque con fecho nueve de enero del qño en curso, se

hizo constor que no se recibió escrito de coniestoción dentro del plozo legol de 5
díos hóbiles, estqblecido en los ortículos 23, 53, primer pórrofo y 55 del Reglomenio
del Régimen Sqncionodor Electorol, derivodo de ello se le tuvo por precluido su

derecho o conleslor y o ofrecer medios de pruebo, en términos del ortículo 148 del
Código de Procedimientos Civiles poro el Estodo de Morelos, de oplicoción
supletorio ol presente osunto en términos del oriículo 382, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

SEXTO. FIJACIóN DE LA CONTROVERSIA. Lo controversio o Liiis del presente osunto
se ciñe o determinorsicomo fue odvertido por el Pleno del Consejo Estotol Electorol
o trovés de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/2ó712025, IMPEPAC/CEE|268/2025 E

IMPEPAC/CEE/26912025, si lo orgonizqción ciudodono "Promotoro Electorol A.C.,
incunió en lo siguiente:

No hober dodo cumplimiento o lo requerido por el Pleno del Conseio Estotol
Electorol o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I66/2025 de monero preciso o
los puntos de qcuerdo TERCERO v QUINTO. derivodo de su obligoción de
informor mensuo/menfe respecfo de/ origen y deslino de /os recursos que
obfengon poro el desorrollo de /os ocfividodes fendientes o lo obtención
de/regislro como portido político locol, que le fueron requeridos medionte
el oficio IMPEPAC/DEAF/APM 123212025; osí como /o ocluolización de /o
Consloncio de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonizoción Ciudodono "Promoloro
Elecf oral A.C.", requerido medion fe el oficio I MP EP AC / SE / MG CP / I 4 I 0 / 2025,

lo que se moferiolizo en elincumplimiento de uno deferminoción ordenodo
por el Conseio Esfofol Elecforol del IMPEPAC, tronsgrediendo con ello los

ortículos o los qrtículos 384, frocción 11,387, inciso e), del Código Electorol
Locol.

No hober dqdo cumplimiento o lo requerido por el Pleno del Conseio Eslotol
Electorol o trovés del qcuerdo IMPEPAC/CEE/I6712025 de monero preciso o

.'los puntos de ocuerdo TERCERO v QUINTO, derivodo de su obligoción de
informor mensuo/ respecfo de/ origen y deslino de /os recursos que
obfengon pora e/ desorollo de /os oclividodes tendienfes o /o obtención
delregistro como portido político locol, que le fueron requeridos medionte

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡e¡ttc¡¡tc¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡nts¡óN EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO COI'¡ tI HúM¡NO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/14/2025 Y SUS ACUMUTADOS
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/267/2025, !M?E?AC/CEE/268/2O25 E TMPEPAC/CEEI2ó9I2o25, RESPECÍO Ar. TNCUMpUMTENTO DE rOS ACUERDOS tupEpAC/CEE/I66/2O2s.
IMPEPAC/CEE/I67/2025, E IM?E?AC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENIE, RETATIVO A tOS INTORMES MENSUAIES SOSRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ufrttzADos PoR tA oRGANtz¡clóH cruoeo¡¡¡A DENoMTNADA "pRoMotoRA Er.EcToRAr, A.c.". DE r"os MEsEs DE ENERo. TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO,

L
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el oficio IMPEPAC/DEAF/APM /233/2025; osí como /o octuolizoción de /o
Constoncio de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonizoción Ciudodono "Promotore
Electorol A.C.", requerido medionfe el oficio IMP EP AC / SE / MGCP / I 4 I 0 I 2025,
lo que se moferiolizo en elincumplimiento de uno deferminoción ordenodo
por el Conseio Estofo/ Electorol del IMPEPAC, tronsgrediendo con ello los

oriículos o los ortículos 384, frocción ll, 387, inciso e), del Código Eleciorol
Locol.

No hober dodo cumplimiento o lo requerido por el Pleno del Conseio Estotol
Electorol o lrovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l68/2025 de monero preciso o
lo< nunfa< da a¡^rrar¡la TFPÍ- Pf'l rr f:lllNTl.)E derivodo de su obligoción de
informor mensuo/ respecto del origen y destino de /os recursos gue
oblengon para e/ desonollo de /os octividodes fendienles o /o oblención
de/registro como portido político locol, que le fueron requeridos medionte
el oficio IMPEPAC/DEAF/APM /234/2025; osí como /o ociuolización de /o
Consfoncio de Sifuoción Fisco/ de /o Orgonizoción Ciudodono "Promotore
Electorol A.c.", requendo medionie el oficio I MP EP AC / sE / MGCz / I 4 t 0 / 202s,
lo que se moferiolizo en elincumplimiento de uno determinoción ordenodo
por el Conseio Esfofol Elecforot del IMPEPAC, tronsgrediendo con ello los

oriículos o los ortículos 384, frocción 11,387, inciso e), del Código Electorol
Locol.

SÉPTlMo. METoDoLoGíA DE ESTUDIo. Por rozón método y derivodo de los hechos
denunciodos, se procederó o su estudio en el siguiente orden:

A. Deferminor si /os hechos mo/ivo de /o queja se encuenfron
ocrediioCos.
B. En coso de enconlrorse demosfrados, se onolizaró si los

mismos consfifuyen ínfrocciones o lo normafividod e/ecioro/.
C. S¡ los hechos /iegosen o conslif uir uno tnfracción o
infracciones o lo normotividod elecforal, se verificoro si se
encuenfro ocreditado /o responsobi/idod del probable infrocfor.,
D. En coso de que se ocredife /o responsobi/idod, se haró lo
colificactón de fo/fo e individuolizoción de /o sanctón paro el o
/os suielos que resullen responsobles.

No obstonie lo onterior y previo obordor los puntos en cuestión, esfq outoridod
odminisirotivo, odvierte que los hechos moterio del presente osunto, guordon
similitud estricto entre sí, esto es el incumplimienio o ocuerdos emitidos por el
Consejo Estotol Eleciorol, en ese sentido esio outoridod electorol comporte los

criterios visibles en el Semonorio Judiciol de lo Federoción, en el sentido que el
estudio de los ogrovios o conceptos de violoción por porte de los órgonos
importidores de jusiicio, no generqn uno violoción o los derechos fundomentoles
del gobernodo, siempre que se oborden todos los orgumentos someiidos o lo
"Litis". En ese teno/ el móximo Tribunol ho determinodo que lo metod
utilizodo por los juzgodores, esio es individuol, conjunto o grupol, resulio inelevo
en el entendido de que lo relevonie e importonte es que se onolice lo n
plonteodo por los portes, sin dejor de esiudior olguno de los puntos expuestos
ACUERDO IMPEPAC/CEEIO5O/2026 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI. ELECIORAI. DET INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v plnr¡c¡p¡ctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe r¡ collrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡evÉs DEI cuAr sE REsuErvE Er
PROCEDIMIENIO OROINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CO¡¡ I¡. I'¡ú¡¡¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?os/14/2025 Y sus AcuMUIADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I512025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/Ió12025. INICIADOS DE OFICIO POR ET CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CÉ81267/2025, IMPEPAC/CEE/26812025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESpECTO At tNCUMpLtMtENTO DE tOS ACUERDOS tüplpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEEIIó712025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REI.AIIVO A I.OS INFORMES MENSUATES SOERE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE
tos REcuRsos uÍLtzADos PoR t-A oRGANtzAcló¡r ctuoeoane DENoMTNADA "pRoMoToRA EtEcToRAt, A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MII, VEINTICINCO.
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Esto guordo reloción con el principio de libertod que tienen los juzgodores poro
estructuror sus sentencios y ogrupqr los ogrovios relocionodos entre síporo focilitor
el ejercicio de ponderoción y/o onólisis, siempre que se cumplo con lo obligoción
de motivor y fundor conforme ol coso concreto; en ese sentido lo libertod de
estudio y/o onólisis de ello no genero uno violoción ol debido proceso, si lo
outoridod ogrupo los orgumentos, incluso si no los otiende uno por uno, siempre
que se otiendo o lo totolidod del plonteomiento.

En ese orden de ideos, estimo este órgono odministrotivo que reolizor un qnólisis en
conjunto, implico estudior lo cquso de pedir de monero objetivo e integrol,
osegurondo que se resuelvo lo controversio de monero congruente, efectivo y
totol.

A coniinuoción se inserton los criterios, cuyos rubros y contenidos son del tenor
siguiente:

AGRAVtos. coNcEpTo y FoRMA DE EsTUDto DE ros qrrcrsnctóru DEI ESTADo DE puEBIA)4

El ogrovio que se olego en un recurso, es el periuicio que se couso o los derechos del recunente,
con violqción de lo ley, en lo resolución combotido; y si el orlículo 322 del Código de
Procedimientos Civiles dispone que codo ogrovio se expresoró por seporodo, señolondo el hecho
que constifuye lo violoción. los disposiciones violqdos y los conceplos de violoción, es por rozón de
orden o método, poro eviior confusiones y focilitor su esludio y disposición; todos los ogrovios
pueden relqcionorse, poro deducir de olguno o de su conjunto, si lo resolución recurrido, es
viololorio de lo ley, los principios generoles del derecho, o lo jurisprudencio, de monero que si el
opelonte señolÓ en uno de los ogrovios como violodo determinodo.iurisprudencio, y en el estudio
de ofro ogrovio diferente lo responsoble lo citó como fundomento poro declororlo procedente, no
incunió en violoción, porque lo frocción lll del orlículo 286 del Código de Procedimienlos Civiles, en
consononcio con el qdículo ló conslitucionol, obligo o fundor y motivor lo couso legol del
procedimiento.

CONCEPTOS OC VIONCIóN O AGRAVIOS. PROCEDT SU AruÁIISIS DE MANERA INDIVIDUAT,
CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN Et ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.s

El orf ículo 7 6 de lo Ley de Amporo, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 2 de obril de
2013, en vigor ol dío siguienle, previene que el órgono jurisdiccionol que conozco del omporo
podrÓ exominor en su conjunto los conceptos de violoción o los ogrovios, osí como los demós
rozonomientos de los porles, o fin de resolver lo cuestión efectivomente plonieodo, empero, no
impone lo obligoción o dicho órgono de seguir el orden propuesfo por el que.ioso o recurrenie, sino
que lo Único condición que estoblece el referido precepto es que no se combien los hechos de lo
demondo. Por tonto, el estudio conespondiente puede hocerse de monerq individuol, conjunto o
por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.

lo ontes expuesto es que ol reolizorse el estudio de incumplimiento de los

cuerdos referidos en el sentido que se proponen. no genero violoción o los

derechos fundomentoles de los portes

r Supremo Corie de Juslicio de lo Nqclón; Regislro digitol: 272095: lnsloncio: Tercero Solo; Sexlo Époco; Moterios(s):
Civil; Fuenle: Semonorio Judiciol de lq Federoción. Volumen XX, Cuorto Porte, pógino i 9; Tipo: Aislodo

5 Supremo Corle de Juslicio de lo Noción; Registro digilol: 2011406: lnsloncio: Tribunoles Colegiodos de Circuilo;
Décimo Époco; Molerios(s): Común; Tesis: (lV Región)2o. J/5 (lOo.); Fuenle: Goceto del Semonorio Judiciol de lo
Federoción. libro 29, Abril de 2016, Tomo lll, pógino 2018; Tipo: Jurisprudencio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENÍA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEIO ESIATAI. EI.ECTORAI- DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡¡nr¡ctpeclóN C|UDADANA euE EMANA o¡ tl co¡utslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO CON ¡I. ¡'Iú¡¡INO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/14/2025 Y SUS ACUMUI.ADOS
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/16/2025, INICIADOS OE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. MEDIAN¡E ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267/2025, 

''MPqPAC/CEE/268/202' 
E TMPEPAC/CEE/269l2025. RESpECTO Ar rNCUMpr-rMtENIO DE tOS ACUERDOS t't,.pEpAC/CEE/166/2025.

IMPEPAC/CEE/]ó7/2025,EIM?E?AC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVO A I.OS tNfORMES MENSUATES SOERE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE
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OCTAVO. ESTUDIO. Primeromente debemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normoiivo
electorol estotol, se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noiurolezo y el órgono que los otiende.

En ese seniido y de conformidod o lo esioblecido en el ortículo ól y 62 del
Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secreiorío Ejecutivo tiene lo oiribución
de presenior los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, poro lo cuol debe onolizor los
pruebos que obron en el presenie expediente, volororlos en concordoncio con
los orgumenios vertidos por los portes, y osí deierminor sobre lo existencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y, en su coso, imponer los sonciones
correspondientes.

En este coniexto, o efecto de que este órgono resoluior se encuentre en
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos,
en primer lugor se debe verificor lo exisiencio de éstos, lo cuol se reolizoró
tomondo como bqse los etopos de ofrecimiento, objeción, odmisión, desohogo y
voloroción tonto individuol como en conjunto de los pruebos incluidos los

recobodos por esfo ouioridod instructoro.

Por otro porte. ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio jurisprudenciol
19l2ol8ó de rubro: "ADQUlslclóH pnocEsAL EN MATERIA ELECToRAI", en esto
etopo de voloroción se observoró uno de los principios fundomentoles que regulo
lo octividod probotorio que tiene como finolidod esenciol el esclorecimiento de
lo verdod legol, y que es el de odquisición procesql, por lo que en su momento,
lo voloroción de los pruebos que obron en outos hobró de verificorse en rozón de
este principio en reloción con todos los portes involucrodos deniro del presente
Procedimiento Soncionodor Ordinorio, y no sólo en función o los preiensiones de
los oferentes.

En estq tesiiuro, esto outoridod se qbocoró o lo resolución del procedimiento
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol proboiorio que obro en
outos, destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo
los hechos controveriidos; de ohí que no lo seo el derecho, los hechos notorios o
imposibles, nioquellos que seon reconocido por los portes en elosunto en cuestión.

't

Luego entonces, lo verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos, osí

como de los circunstoncios en que esios fueron reolizodos, seró volorodo o poriir
de los medios de pruebo que conston en el expediente, o sober:

Medios de pruebo ofertqdos por el denunciodo, lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol A.C.:

6 Goceto Jurisprudencio y Tesis en moterio eleclorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 2, Número 3, 2009 , poginos I ly 12

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECIORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE

Er.EcroRAtEs v ¡anrtct¡lc¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe u colr¡¡slóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ tnevÉs DEr cuAr sE EL
pRocEDtMtENTo oRD¡NARto sANctoNADoR rDENTtncADo cot.¡ rr wú¡r¡¡no DE ExpEDtEN¡E tmpEpAc/cEElcEpe/pos/14/202s y sus
IMPEPAC/CEElCEPQy'POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Ió12025. INICIADOS DE OFIC¡O POR EI CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. MEDIANIE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/2ó7/2025,It PEPACICEE/268/2O25ETMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESPEC¡O At INCUMpLTM¡ENIO DE tOS ACUERDOS t'',.pEpAC/CEÉ.116612025.
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIMPEPAC/CEE/168/2O25,RESPECTIVAMENTE, REIATIVOATOSINIORMESMENSUAI.ESSOEREEIORIGEN,MONTOYDESIINODE
Los REcuRsos u¡tuuADos poR tA oRGANrzAcróH c¡uo¡o¡H¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAt-. A.c.", DE ros MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en el MEMO
TMPEPAC/S E/D J /AM L//MEMO / 29 O I 202s.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consisiente en el oficio IMPEPAC/SE/MSLl1OBl2025.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistenle en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/267 12025, oprobodo por el Conseio Estotol Electorol del IMPEPAC.
DOCUMENTAT PÚBL|CA.- Consisiente en el ocuerdo dictodo por lo Secrelorío Ejeculivo,
de fecho ocho de oclubre de dos mil veinticinco.
DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistenie en copio certificodo del citotorio y nolificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE 1267 12025 ol represenlonte de lo orgonizoción de lo ciudodonío
denominodo Poder Populor constituido como Asocioción Civil "Promotoro Electorol".
DOCUMENTAL PtiBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo certificoción de plozo de
fecho seis de moyo de dos mil veinlicinco poro dor cumplimienfo ol oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/141012025 por porle de lo orgonizoción de lq ciudodonío
denominodo Poder Populor conslituidq como Asocioción Civil "Promotoro Electorql".
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistenle en copio certificodo de lo cerlificqción de plozo de
fecho veinticinco de junio de dos mil veinficinco del plozo de cinco díos hóbiles otorgodo
o lo orgonizoción de lo ciudodonío denominodo Poder Populor constituido como
Asocioción Civil "Promoforo Electorql" medionie ocuerdo TMPEPAC/CEE 1166/2025.
DOCUMENTAL PIiB!ICA.- Consisiente en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,
de fecho trece de octubre de dos mil veinticinco.
DOCUMENTAL PÚBtlCA.' Consistenfe en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/16612025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consisienfe en copio certificodo de lo certificoción de plozo de
fecho colorce de octubre de dos mil veinticinco relotivo q que no se locolizó documento
olguno de medio de impugnoción contro el qcuerdo IMPEPAC/CEE l2ó7 12025.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,
de fecho cotorce de octubre de dos mil veiniicinco.
DOCUMENTAT PúBuCA.- Consístenle en et oficio tMpEpAC/SE/MSL|24O/2025 y et correo
eleclrónico por el cuol fue remitido.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consisfenie en el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/181/2025 y sus
qnexos.
DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente en el ocuerdo diclodo por lo Secrelorío Ejecutivo,
de fechq veinlicuotro de ociubre de dos mil veinticinco.
DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistenie en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,
de fecho veinlisiete de octubre de dos mil veinticinco.

MEMO

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 050 / 2026

De los outos que integron el exped¡ente moterio del presente osunto, se odvierte
que el denunciodo no dio contestoción ol emplozomiento y por lo tonto, no ofertó
medios de pruebo tendientes o desvirtuor los posibles conductos otribuidos.

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod instructoro:

z Expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1412025

2

3.

4.

5

6

8

9.

10.

I l.

12.

13.

i Expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS I 1512025:

14. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en et
IM P EPAC/S E/ D J /AM L//MEMO I 29 I / 2025.

15. DOCUMENTAT PÚBLlCA.- Consislenie en el oficio IMPEPAC/SE/MSL/l}gl2O25.
ló. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistenie en copio certificodo del ocuerdo

Estotol Eleclorol del IMPEPAC.IMPEPAC/CEE 126812025, oprobodo por el C onseJo
17 UMENTAL PÚBUCA.- Consislente en el ocuerdo diclodo por lo Secrelorío Ejecutivo

fecho ocho de oclubre de dos mil veinlicinco.
DOCUMENTAT PUBtICA.- Consistente en copio certificodo de lo certificoción de plozo de
fecho seis de moyo de dos mil veinticinco poro dor cumplimiento ol oficio
IMPEPAC/SE/MGCP1141012025 por porle de lo orgonizoción de lo ciudodonío
denominodo Poder Populor constitu¡do como Asocioción Civil "Promotoro Eleclorol" y lo
notificoción por correo electrónico respecto del mencionodo oficio.

19. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en copio cerlificodo del citotorio y notificoción ol
represenlonte legol de lo orgonizoción de lo ciudqdonío denominodo Poder Populor
conslituido como Asocioción Civil "Promotoro Eleclorol" del ocuerdo
tMP EPAC /C EE / 268 I 2025.

20. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en copio certificodo de lo certificoción de plozo de
fecho veinticinco de junio de dos mil veinticinco del plozo de cinco díos hóbiles otorgodo
o lo orgonizoción de lo ciudodoníq denominodo Poder Populor constiluido como
Asocioción Civil "Promotorq Electorol" medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE 1167 12025.

21. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente en copio certificodo de lo certificoción de plozo de' fecho cotorce de octubre de dos mil veinlicinco relotivo o que no se locolizó documento
olguno de medio de impugnoción contro el ocuerdo IMPEPAC/CEE /268/2025.

22. DOCUMENTAI PUBLICA.- Consisienle en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE /167 /2025, oprobodo por et Consejo Estotol Electorol det tMpEpAC.

23. DOCUMENTAT PliB¡.ICA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,
de fecho cotorce de octubre de dos mil veinticinco.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EI.ECTORATES Y ¡¡NNCIIICIóH qUDADANA QUE EMANA OE ¡.¡ COT¡ISIóT.¡ EJECuTIVA PERMANENTE DE QuEJAs, e rn¡vÉs DEI. cuAI. sE RESUETVE ET

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTIncADo coH el ¡¡úmeno DE ExpEDIENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/?ost14/2o2s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CE?Q/POS/16/2025, ¡NICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTATAI EIECTORAI MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEÉ./267/2025,lM?E?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l2025. RESPECTO Ar rNCUMpr.rMrENIO DE tOS ACUERDOS tüpEpAC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIM?EPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REI.ATIVO A LOS INTORMES MENSUAIES SOERÉ E! ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uttttzADos PoR tA oRGANtz¡c¡óH cluoeoenA DENoMTNADA -pRoMoroRA EtEcIoRAt, A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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24. DOCUMENTAT PÚBL|CA.- Consistenle en el oficio IMPEPAC/SE/MSL/249 12025 y el correo
electrónico por el cuol fue remitido.

25. DOCUMENTAL PÚBtlcA.- Consisfenle en el oficio IMPEPAC/DEAFlMEDSll}2l2025 y sus
onexos.

2ó. DoCUMENTAT PÚBtlcA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecufivo,
de fecho veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

27. DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por Io Secretorío Ejecuiivo,
de fecho veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

28. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo cerlificoción de plozo de
fecho ocho de ogoslo de dos mil veinticinco relotivo ol plozo de cinco díos hóbiles
otorgodo o lo orgonizoción de lo ciudodonÍo denominodo Poder Populor consliluidq
como Asocioción Civil "Promoloro Electorol" medionte ocuerdo
TMPEPAC/CEE | 1 67 1202s.

29. DocUMENTAt PÚBucA.- consistenfe en copio certificodo del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP / | 4lO /2025 y su nofificoción por correo etectrónico.

) Expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1612025:

30. DOCUMENTAL pÚBLtCA.- Consistente en el MEMO
IMPEPAC/SE/DJ/AML//MEMO / 292 / 2025.

31. DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en et oficio tMpEPAC/SE/MSL/l 10/2025.
32. DocUMENTAL PúBtlcA.- consislente en copio certificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE 126912025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.
33. DOCUMENTAT PúBtlcA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo,

de fecho ocho de ociubre de dos mil veinticinco.
34. DOCUMENIAT PÚBUCA.- Consisfente en et oficio tMpEPAC/SE/MSL/17712025.
35. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistenie en el oficio IMPEPAC/DEAt/MEDSl173/2025 y sus

onexos.
3ó. DOCUMENTAL PÚBilCA.- Consistente en et oficio tMpEpAC/SEiMSL/3 I O/202S.
37. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistenle en el ocuerdo de fechq dieciséis de oclubre de

dos mil veinticinco.
38. DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en copio cerfificodo del citotorio y noiificoción del

ocuerdo IMPEPAC/CEE 1269 /2025 osí como de lo cerlificoción de plozo de fecho cqtorce
de oclubre de dos mil veinticinco reloi¡vo q que no se locqlizó documenio olguno de
medio de impugnoción contro el qcuerdo TMPEPAC/CEE l2ó9 l2O2S.

39. DOCUMENTAL PUBUCA.- Consisiente en el ocuerdo de fecho veinte de octubre de dos
mil veinticinco.

40. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consislente en el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/l83/2025 y sus
onexos.

41. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en el ocuerdo de fecho veinticuolro de octubre de
dos mil veinticinco.

> A portir de lo ocumuloción del expediente:

42. DocUMENTAt PÚBLICA.- Consistente en el ocuerdo de ocumuloción de fecho
veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

43. DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistenfe en el qcuerdo de fecho uno de diciembre de dos
mil veinticinco.

44. DOCUMENTAL PÚBtlCA. Consistente en el ocuerdo de odmisión dictodo por lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos de fecho dos de diciembre de dos mil veinticinco.

45. DOCUMENIAL PUBIICA. Consistente en el ciiotorio de fecho diez de diciembre de dos mil
veinticinco.

4ó. DOCUMENTAL PÚBtlCA. Consistente en lo rozón de citotorio de fecho diez de diciembre
de dos mil veinticinco.

47. DOcUMENTAL PÚBtlCA. Consistenfe en lo cédulo de emplozomiento de fecho diez de
diciembre de dos mil veinticinco.

48. DOCUMENTAT PÚBtlCA. Consislente en lo rozón de cédulo de emplozomiento de fecho
diez de diciembre de dos mil veinticinco.

49. DOCUMENTAT PúBUCA.- Consislente en el ocuerdo de fecho diecinueve de diciembre
de dos mil veiniicinco.

50. DOCUMENTAT PúBLICA.- Consisienle en copio simple del ocuerdo
rMP EPAC/C EE / 7 43 / 2024.

51. DOCUMENTAT PÚBilCA.- Consisfenle en copio simple de lo circulqr l/2025.
52. DOCUMENTAT PúBtlCA.- Consislenfe en copio certificodo en disco compocto del oviso

de intención y qnexos presentodos por lo Asocioción Civil "Promotoro Electorol, A.C.",
onte esle instiiuto eleclorol locol, o trovés del cuol monifestó su inlención de consiituirse
como portido polÍiico locol.

53. DOCUMENTAL PÚBUCA.-Copio ceriificodo de lo notificoción procticodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE /166/2025 o lo orgonizoción ciudodono denominodo "Promotoro
Eleclorol, A.C."

En ese sentido, de los documentoles orribo referidos, se determino que ol trot
de documentos que fueron expedidos por este órgono comiciol y sus s

operoiivos en el ejercicio de sus funciones, osí como por distintos ouiorid s, se
ACUERDO IMPEPAC/CEEIO5O/2026 AVE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DET INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELECTORAI.ES V ¡¡NNC¡P¡CIó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ ¡.¡ CO¡r¡IIsIó¡¡ EJEcuTIvA PERMANENTE DE QuEJAs, I rn¡vÉs DEI CUAT sE RESuETVE ET

PRocEDlMlENlo oRDlNARlo sANctoNADoR rDENTrncADo co¡¡ ¡L Nú¡¡eno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/?os/14/2o2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEElCEPA/POS/I512025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OIICIO POR ET CONSEJO ESIATAI. EIECTORAI MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/2ó7/2025, IM?EPAC/CEE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/2ó9l2025. RESpECIO Ar INCUMPUMtENIO DE tOS ACUERDOS lüp1pAC/CEE/.t66/2025.
IMPEPAC/CEEIIó7/2O25,EIMPEPAC/CEE/I68/2025, RESPECTIVAMENIE, REI.ATIVO A TOS INFORMES MENSUATES SOBRE ET ORIGEN. MONIO Y DESTINO DE

ros REcuRsos uTtttzADos PoR t-A oRGANtzAc¡ó¡¡ cruo¡o¡N¡ DENoM¡NADA "pRoMoToRA ETEcToRAI. A.c.'. DE tos MEsEs DE ENERo. rEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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les concede volor probotorio pleno. olesfor emitidos por los outoridodes electoroles
en el ómbito de su competencio y no estor controdichos por elemento olguno, en
términos de lo dispuesto en los ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y 39, frocción
l, inciso o), del Reglomento del Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto
outoridqd respecto de lo osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el

considerondo onterior, se procede o determinor lo siguiente:

o) Determinor si los hechos motivo de lo quejo se encueniron ocreditodos

El presente oportodo, tiene como finolidod onolizor y en su coso demosfror que los
hechos oiribuidos q lo orgonizoción ciudodono Promotoro Electorol A.C, se
encuentrqn ocreditodos.

Esto es determinqr si lo otroro orgonizoción ciudodono Promotoro Electorol A.C.
con lo determinodo en los puntos de ocuerdo tercero y quinto, de los ocuerdos
identificodos con los números IMPEPAC/CEE/I óó12025. qcuerdo
IMPEPAC/CEE/16712025 e ocuerdo IMPEPAC/CEE/1ó8/2025. derivodo de su
obligoción de informqr mensuo/menfe respeclo de/ origen y deslino de /os recursos
gue oblengon pora e/desonollo de ios oclividodes lendienles o /o oblención de/
registro como portido político locol.

De suerte que se debe determinor si en efecto lo otroro orgonizoción ciudodono
Promotoro Electorol Ac. controvirtió lo dispuesto por el ortículo 384, frocción ll del
Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en
reloción directo con el ortículo 382, inciso e) del mismo código, que estoblecen:

t...1
Artículo *384. Constituyen infrocciones de los portidos políticos, dirigentes y militqnles, ol
presenfe Código.

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del lnslifuto Morelense;

tl
t...1

Artículo *387. Constituyen inÍrocciones de los ciudodonos, de los dirigenles y ofiliodos o
portidos políticos, o en su coso de cuolquier pe¡sono físico o morol, ol presente
Código:

e) El incumplimienlo de cuqlquiero de los disoosiciones conlenidos en esle Códiqo.

tl
t.l
Arlículo 392. Constituyen infrqcciones ol presente Código de los orgonizociones de
ciudqdonos que prelendon constituir portidos políticos:

o) No informor mensuolmente ol lnstituto Morelense del origen y destino de los recursos
que obtengon poro el desorrollo de los qclividodes lendentes o lo obtención del
regisko;

t...1
Artículo 395. Los infrocciones señolodos en los oriÍculos onteriores serón soncionodos conforme o lo
siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QI'E PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ELECTORAI- DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ElEcroRAtEs v ¡en¡tct¡¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA ot u comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEr cuAr sE REsuEtvE Er
pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTIncADo coH ¡t rú¡nrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2025 E TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/202s. TNTCTADOS DE OHCrO POR Er. CONSEJO EStAtAr- Er.ECrORAr. MEDTANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267/2025, IMPE?AC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó912025, RESPECIO AI. INCUMPI.IMIENTO DE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIM?E?AC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENIE, REI.ATIVO A lOS INTORMES MENSUAI.ES SOBRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

los REcuRsos uTLtzADos poR r.A oRGANrzAcró¡¡ cruoaoa¡¡a DENoMTNADA'pRoMoroRA Er-EctoRAt. A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo, TEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon consiituk portidos políticos

o) Con omonestoción público;

b) Con mulfo de cincuenio hosto quinienlos veces el volor de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción,
según lo grovedod de lo folto, y

c) Con lo conceloción del procedimiento iendenle o obtener el registro como poriido político
nocionol;

t ...1

De suerte que este instiiuio eleciorol solo se encuentro en condiciones de revisor si

lo orgonizoción de lo ciudodonío incurrió en uno violoción sosienido en el
cumplimiento o incumplimienio de lo insiruido por el móximo órgono de dirección,
o trovés de sus disiinios ocuerdos, los cuoles si bien guordon reloción con los errores
y omisiones deteciodos por medio del óreq Temporol de Fiscolizoción, ello conllevo
lo revisión de nuevo cuento de los oficios emonodos por lo Secretorio Técnico de
lo mismo, sino en un estricto esiudio de un proboble desocoio o lo instruido por el
Consejo Estotol Electorol.

En ese seniido, es ¡mportonte precisor que esto outoridod electorol únicomente
reolizoró un pronunciomiento respecto del cumplimiento o incumplimiento de los

ocuerdos IMPEPAC/CEE/I 66/2025, IMPEPAC/CEE/167/2025 y
IMPEPAC/CEE/I68/2025, en lo relotivo o sus puntos de ocuerdo tercero y quinlo,
respectivomente; derivqdo de su obligoción de informor mensuo/mente respecto
del origen y desfino de los recursos que obfengon poro el desono//o de /os
octividodes tendienfes o lo obtencíón de/regislro como poriido político locol.

Así los ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025, IMPEPAC/CEE/167 /2025 y
IMPEPAC/CEE/I68/2025, se not¡ficoron lo orgonizoción denunciodo, con fechos
dieciocho de junio y dieciocho de julio de dos mil veiniicinco. respeciivomente. En

ese sentido de conformidod con lo cedulo de noiificoción, prociicodo por el
personol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol (documentol
que obro ogregodo o los outos y ol que se le oiorgo volor probotorio pleno en virtud
de que no existe pruebo en conirorio que desvirtué su verocidod), se hizo sober o
lo otroro Orgonizoción ciudodono Promoioro Electorol, el contenido de los

ocuerdos dictodos por el pleno del Consejo Estotol Electorol, en el que contenío lo
determinoción o cumpl¡r.

Derivodo de lo qnierior, el denunciodo tenío pleno conocimienio que debíon'
ejecutorse determinodos qcciones, poro dor cumplimiento o lo ordenodo por el
pleno del Consejo Estotol del IMPEPAC, no obstonte ello, uno vez ogotodo el plozo
concedido mediqnte los ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/l 67 /2025 e IMPEPAC ICEE|168/2025, el oquídenunciodo no presentó
documentoción olguno, q trovés del cuol diero otención y en consecuencio
cumplimiento o los ocuerdos en cito; iodo lo cuol se hizo consior en los

certificociones reolizodos por lo subdirectoro de oficiolío electorol odscrito o lo
Secretorio Ejecuiivo de esto outoridod de fechos veinticinco de junio y ocho de
ogosto de dos mil veinticinco, se odvierie que lo orgonizoción ciud
denunciodo no otendió lo insiruido por el Consejo Esiotol Electorql, c o
continuqción se observo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUÉ PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAIAI. EIECIORAI, DET INSTIIU¡O MORETENSE DE

EtEcroRAtEs v r¡nr¡ct¡ectóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡riuslór.¡ EJEcufrvA pERMANENTE DE euEJAs. e rn¡vÉs DEL cuAL
pRocEDtMtENfo oRDtNARto sANctoNADoR rDENnncADo con ¡L Húmrno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpo/pos/14/2025 y sus

SE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OFICIO POR EI, CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI MEDIANIE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE|267/2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9I2025. RESPECTO Ar. TNCUMpUM|ENTO DE tOS ACUERDOS IM!E?AC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE. RELATIVO A I.OS INIORMES MENSUAI.ES SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uTluzADos pon LA oRGANrzAcróH cruo¡o¡N¡ DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEctoRAr. A.c.-, DE ros MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINIICINCO,
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Consejo Estatal Ebcloral de este óryano

IMPEPAC'CEE'166'2025, QIJÉ PRTSE}¡TA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ O5O /2026

I. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 6612025 -RESOLUTIVOS TERCERO Y QUINTO

S¡CRil¡RfA
tJIcu?lvA

En üuernavaca, Morelos, siendo las 09 hons 2$ rla f unlo rJs 2A25, el sutcrito

fi¡lansur Gon¡ále¿ Cianci Pérer, on mi Eioculivo dol Con*jo
Estatal Electonldol lnstituto Morelenso dc Eloclonles y ?erúcipacliln

Ciud¡dane en términos delacuerdo aprobado porel Oonsep

E5tatal Electoral el seis de noviembre d¿ do¡ veintitrésl con fundomenh en loe

adiarlqs 98 hacción XXXVII del Codigo de y Froedímienlos Éhdofiales

para el Estado de Morelos; 2 y 3, inciso d)del de Oficialia gledoral del

lnstituto l;lorsl€nse de Procesos Eleclomles y Ciudadana, en corelacftln

con el acuerdo lMPEPAClQEEll4A2lZa y emitidos por el

Maximo Órgano de Direccion de esle lnstitulo, se conslar lo siguiente:

0ue, en Sesión Extnordinada de fecha 12 de de la presenle onualidad. del

se aprobó el "ACUñR0O

rJECIMVA AL

OONSEJO T$TATAL ILECTORAL OEL üonÍLEf'tsn se pRocEso$

TLECTORALES Y PARNCPAEÓN

ÉJECI.fTIVA TÉMPORAL CIE

coMo PART|O0 p0lirc0CIUOAOAT'IA$ AUE PRETEf'¡DE}.I

LocAt RgsPEcTo AL lrtF0RfirF' EL ORIGI¡I MOHTO Y

CIUDAOA}IA

AL MES

0E eNgRO Dg oCIS !fi1 de aaredss 20?5de

esls 0PLE y/o eo el ,siguknh qthce htipsfdmpepaamx,hp

conlenUupbads/2014f1 16S$E-12-m-

züü.df. Deslacando el gnto rcsoltfiito yOU|NTOdelan¡ardo

reledtlo, en los cuale¡ se prcyé lo sigubnle:

l9o'oq.r

h
EfI,ANA DE LA COMM6¡I

LAS ONGANIZACIONES

I
f

{.,.t
$gGlnf00. Ss fiff6 a la 0rganiracün Ébsto¡af A,C', no

enero de dos milsubsansndo las oüxryacfunes al mes

veinteinco realhadas madianle ofrck d0 v mn el

núnerodaúNio

IERCER0. Se le reguiere a la Civtl.Promolon A.C,'¿
e{&o de que presenle la in{omacíón a lnavÉs delofnb'de erwes y

ofirsulas un plazo no mary a cinao dias
presenle aqtar&: en lérminos deháliles cqdados a pulir de h nollfr;ecián

1de 3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó qUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAIAI EIECIORAL DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcToRAt€s v r¡nr¡c¡¡lctóx c¡uoÁolnr euE EMANA o¡ ta co¡¡lslóH EJEcutvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Er
pRocEDtmtrNto oRDlNARlo sANcloNADoR rDENnncADo co¡¡ el Húr¡eno DE Ex¡EDTENTE ¡MpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/2o2s y sus AcumutADos
rMpEpAc/cEE/cEpa/eós/tslzozs E r'MpEpAc/cEE/cEpaftos/16/2o2s, rNrcrADos DE oÍrcro poR Er coNsEJo EsrA¡Ar Er.EcToRAr. MEDTANTE AcuERDos
IMPEPAC/CEE/2ó7l2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l2025, RESPECTO Ar TNCUMpUMTENTO DE rOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/166/202s.
IMPEPAC/CEE/Ió7l2O25,TIMPEPAC/CEE/I6812025,RESPECTIVAMENIE. REI.ATIVOAI.OSINÍORMESMENSUAIESSOBREEI.ORIGEN,MONTOYDESTINODE
tos REcuRsos unuzADos poR tA oicANrz¡ctóH cruo¡o¡r.¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcIoRAr, A.c.", DE ros MEsEs DE ENERo, ¡EBRERo y

MARZO DE DOS MlI VEINIICINCO.
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$Kf,ETARiA
tJrcuÍvA

bs alíc¿ba38t dol0ódrp y Prvcedimhnlos Élecfomfas para ¡
6sfa&dei&re,os, ?5y26 & F ¡ocednfunlos $ancfonadror

& Fiwafrwón &l lilf, en br a¡f,Cüh$ A5 y a6 dol RElamonlo S
Réglnen $ancxncdo¡del

9e aperaüe a funoto¡a Elecloral A.C' qus W
base an del de Fixalizwkln lrralas Qrganha{ruat

/t,
ff#'l

Cidadánas' gua prelenddn

lllPEPAC,^en uaso ds no dar

wmo Pañkh PolÍliw Local M
a b ¡dmdado a lravós dsl oficio ú

y ofursbnes púrá xr aweetior a

enñlétbde y se le púrá inpner corn sancíwesh
'nufiae la cnceleaÓn &l protedtnbnlo len&nle

el regislnca*n piltulo kral.

,f"J

{..:t

Se fo reguíere a la 'P¡vwloñ E leclonl 40.', a ejbcto

q{r0 lá inlonnadút a lrards del diversa úcb da daw

wal yeuiananle ¡a so tro lrabra

un pbzo no nary ¿ elnco di¿u

acrnrú y Mt baeo end

las Organiracrrus Cludadans
gua Pafti& dol,MPÉPAC, so l¡ace d
aperclbnnienlo W en co¡o de en malaña da

Fimlf¿¿dónseh p{rbfica,rxÁa

eild¡uln bealcu{ádn dí, elrogufro como

pslldo$t.f@beal :'' .'' i

{,,:l

En ege *ntilo, ¡s haes constar que a lás

trayes de la onnla oficblpara la reali¡ación

15:{3 de 20?S, ¡

lm nolfieedo a la arnt¡ de correo ehdrónics

acrnrdo IMPEPAC/C€E l$n025 por medio de

Électrénico, s[nada pc üaira Reyee Navanele,

de Nolilicacién por

da Ofc¡alia
adsryite a la $esetalia Eiec¡tirla a mi earp, dirfiida CARLOS

sotElo VERA, REpRñSÉr{i{t{TÉ LEcAt A}.|TE II¡PEPAC DE LA

PODSR POPULAR.oRcAt'ruAoÓl¡ 0E tA ctu0ADAlriA
coNsnru¡0A ril A$octActór,¡ clvlt oÉilottfiNAoA

4C.',.
ELTCTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTTIUTO MORETENSE DE
EtEcToiAtEs v ¡lnlctP¡ctóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsrór.¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE euEJAs. I rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENIrfrcADo col n Húm¡no DE ExpEDtENTE tMpEFAc/cEE/cEpa/?os/14/202s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CIPA/FOS/I512025 E IMPEPAC/CEElCEPO/POS/Ió12025, INICIADOS DE OFICIO POR Et CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
IMPE?AC/CEE/267l2O25,IMPE?AC/CEal268/202s E TMPEPAC/CEE/26912025, RESpECTO A! tNCUMpuMtENTO DE tOS ACUERDOS twp:EpAC/CEE/166/2025,
IM?EPAC/CEE/16U2025, E IMPEPAC /CEE/168/2O25, RESPECIIVAMENÍE, RETATIVO A I,OS INIORMES MENsUAtEs SOBRE E! ORIGEN, MONIO Y DEST¡NO DE
tos REcuRsos ulfttzADos PoR [A oRGANtzrcróH cluoaoanA DENoM¡NADA'pRoMotoRA EtEcIoRAt, A.c.., DE tos MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEIN¡ICINCO,

d

dia 18 de
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plero do 05 dla¡ hlbllor conl¡do¡ ¡
civil 'Pmrnotora ÉlocloralA"C.' ¡

7

Confome a lo ¡nl¿rirx, se hacg constar

padir de le nolificeción, qüe lenla la

AIGUNO POR PART€ OT tA

eledu de sohent* b requerido mediante losolullvos lorcoro y quinlo dsl

ailerdo IMFEPAC,CE U 1WZ0t5, la sigulonle lvma:

hace mnslar que dedvado de rninucixa en hs doamenlos

en la 0fir¡ne de Core¡pondencia fuuetada Elea$ua e ni mq, y en

cucnta of*ial para la racepc*ln doqrmo¡lo* do este OPLI

de vencimienlo delplaeo dc 05 dlasornspondencia@lmpepaamx, fm¡l¡ al

hábiles, y harta el momento eo quo se SE LOCAUTÓ OOCUIáENTO

DE LA CIUI}ADAN|A PCIOÉR

POPUL¡R, CONSilTUIOA EN 0üil0ttililADA PR0[¡|0T0RA

ELECTORAL A.C., POR CUANTO A

RESOIffiVOS TERCñROY OUINTO DÉL

EN LOS PUNTOS

ll,lPEPACICE€,l 66t2025.

Pu lo que, slendo l¡s 09 horas con S0 25 do junlo do la presento

¡nualldad, re do pu conclulda la finnando ol suscrilo para los

eledos bgrles y adminislrativos a que

p6

pÉnf;?

$ECR TATO c0l-lsEJ0

ELECTORAI. OfL IilSNruTO OE

ELÉCTORALÉSY CII'DADANA.

3d¡ I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QI'E PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI DEI. INS¡TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡en¡c¡r¡clóN CTDADANA euE EMANA or u cor¡trsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoñADoR tDENTtncADo coH n HúmEno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/zo2s y sus AcuMuLADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I ó/2025, INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI. MEDIANIE ACUERDOS
IMPE?AC/CÉE1267l2025, II PEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó912025, RESPECTO Ar. TNCUMPUMTENTO DE rOS ACUERDOS tM.pÉpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE/I68/2025. RESPECIIVAMENIE, REI.ATIVO A tOS INTORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ultttzADos PoR tA oRGANtz¡clóH cruoeo¡HA DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEcToRAr. A.c.", DE ros MEsEs DE ENERo, FEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.

15:43 hcra¡

1&.1¡ni*2025

15:43 hc

l8.Junbj

tn

5

23:5S hon¡

24"Jwú&-2025

\_
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2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 6712025 -RESOLUTIVOS TERCERO Y QUINTO-

3[CnSTAnlA
tJecu'lvÁ

t'.
CERTIFICACúN

[n Cr¡ernavaca, Morelos, siendo las 09 homs con 55 dsf dia 256slunirre
I to?s, el suscrilo llansur Gonzále¿ Cianci

rsq

$ecuüvo del Conseis FsaH €lectonl dsl
Éleclonles y Participaeión C

|I¡PEPACTCEF-fi}WüI3, aprubdo por

mi calid¿d de $ocrrhdr
táoralgn*e ds Proc€*ü*
lámhps &l aaffi&

ÉElal¡l *lrgeral el ¡¿lg de

lor artfolo'g g0 frffiih )fiJff'll drl
para d kb&del¡&xebs:2 yf,

dd ln$l¡&Jh Mürelsse de Proecw
pn ondacth @0 á auerúo

emilidoe por el lraxlmo *grfio #
rIubnle:

&TCTORALES Y PARTICIP

EJECUIT\/A TEi'PORAL
CIUDADANAS OUE P

tocAt, RespEcTo At
OESIINO DE LOS

l2:dsi¡rstio de la prxente anuaffad, del

snicial, se apmbo d "ACUüR0O
'LA $ftRSTAnl* r"lea¡rvA AL

NST|TUTO lilof,Elgt{sü Dr PRoCÉSoü

QUg EllANA 0E t-A Colill$lffl
PARA LAS ORGAilAACOI.IES

coüo PARnDo Polmco
$UAt SOSRE EL ORIGEI'I NOilTO Y

POR LA ORGANIZACIéH CIUDADA}IA

4.C.", COnRE$p0t'lolENIE AL MÉt

$EGUNO0,1ERCüROy QUNIOdsl

0Er{ofri¡HA0A

0tFEBRERO 0H 00S lt¡tll
de este OPLE y/o en

contmtrt¡pMs/Z0,l41!

e25.Éf. Sesbcandoel
tehrife en fos cuales se lo

{.,,t
556üI{00. $c l¡sfte a la Qgamracdrr ci$M Trontolclra Sbcbraf A0', no

subtsetaÍdo las oüserv¡cfonss boreryonenles al mes & ongn e dt$ fld
wiak*w realizdas nadipnte o$cío e otroresyornsronos,{klfffraeoon al

núrnsm de ú,ciü MPfiFAQi¡0EAF /#W3W25"

fiigina I de 3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI. DEt INSTIIUIO MOREI.ENSE PROCESOS

Er.EcIoRAtEs v ¡¡nnc¡r¡ctóN c¡UDADANA euE EMANA or r-¡ co¡r¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
PRocEDlMtENro oRDlNARto sANctoNADoR TDENTIÍICADo co¡¡ n ¡¡ú¡¡r¡¡o DE EXpEDIENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/2o2s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPa/POS/15/2025EIMPEPAC/CEElCEPa/POS/16/2025. tNtCtADOS DE OflCtO pOR Et CONSEJO ESTATAT EtECTORAt MEDtANTE ACUERDOS
tM?ÉPAC/CEE/267/2025,IMPE?AC/CEE/268/2025EIMPEPAC/CEE/2ó9/2025, RESpECTO At |NCUMPUM|ENTO DE tOS ACUERDOS tM?É?AC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE|I68/2025, RESPECIIVAMENTE, REIATIVO A TOS INTORMES MENSUAI,ES SOBRE EI. ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uilttzADos PoR tA oRGANrzActót¡ c¡uoton¡¡¡ DENoMTNADA'pRoMofoRA ErEcroRAt. A.c.', DE ros MEsEs DE ENERo. ¡EBRERo y

MARZO DE DOS MII VE¡NTICINCO.
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¡¡cn¡rlRfl
rJtcurlv¡

háüitos nntadosa podrr & la rdifroc¡&¡ dalproson{o f}clr¡tffi, s¡t l&rnüt*s tk

bs adiadns 3S f el edd'gg & tnsüftnmos y flrocodindon tos ttaclaolas lrsm e¡

6slo& & t{orubs, 25 y 26 &l Rtgünonto ds ?we&rúwtos Sdrcionatura*

do Frscaf¿aqün #, n f, asl como on hs adla¡los 45 y 40 údl f,s#amsnla Ml
Rágdrrw S*t c¡onador M WPEPAC.

$a apercÍfa a h Srgartilaodxl |rnlllr/ora Slado&l A.Q- qw cur

base en'a{ slh# 98 da{ Rqt'amanlo pantaa 0rg*izw*strst,

C¿tde&nst gP Pmler¡&¡ conn Partido Púllkn t#81 e
a & so&rfa& a lravd¡ e, ofelo &

pa&ú sor dcresfu d

lo @áinrrrwm¡w sawí$wsb
elWrmúnt]ronloteffig

t...1

{...1
'Plunolona Eledonl A"C,', á eMo
lr¡vús dst Mtso olioo de daw
cllral pravianenle fa se ts rnbia
w, ptazo rc mary a cinco f¡as

anla&safiwlk a*nrü y wfuss en et

S*nn.naÍfI
'T

'+* 'l

y paft al úecla se e

9$&tnegalnanto

0onslilr¡fse

gm sgt c¿dco e

las Organiracnnes t,t¡da&na$

Loral &l IMNPAü ss ñacp cf
únfracmnes on naferÍa &

la srnüns$ts6¡t*t priblrca, mrta
a oólmgre/ rcgrslro corno

&
coflto Paúie

I
¡p
t
f
i

&*caf¡acd¡ so,opo*á

o i*dno la c¡ncal¿gdq¡

parúi& po,ftro locat

Í,.,]

[n ese $sntito, se ha* wt¡ta quo a lar

ln¡*r de la cwnla ulicialp¡rala r*all¡sciin

1$:4S dla 18 do funio de ?0?5, a

noiifrcacio ne s@ im pepac. m x,

lue noülicado a la apnta do wreo electónico fodelpoputamx@hotmail.com, el

acuedo IMPüpACúttE iSTf¿0?$ por rndio ds Ctrula de Nolifreación por Correo

Eledrónho, sgnada W CIala Reyes I'lararete, SuMirsolora de 0fiehlia El*ctoral
adscnla a la $xrelatia Ejealtin r mi cargo, dirtid¿ ¡l "C. CARLOS E0UAR00
SOTELO VERA, REPRESEilÍAi|TE ICGAL AfttTE Et |MPEPAC DE LA
ORGAilEACÓH CIÉ tA CIUOAOA}I|A Ogt{OiliIT,IADA PODñR POPULAR,

2del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 AUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v r¡nttclplclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ tl comlsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTlncADo cor.¡ ¡L Hú¡¡rno DE EXpEDTENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/zo2s y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/16/2025, INICIADOS DE OTICIO POR Et CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT MEDIANIE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267/2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/2ó9I2025, RESPECIO AI. INCUMPLIMIENTO DE I.OS ACUERDOS IMPE?AC/CEEII66I2O25,
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC /CEE/168/2O25, RESPECTIVAMENTE, REI.AÍIVO A I.OS INf ORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONÍO Y DESIINO DE

tos REcuRsos u¡tttzADos PoR tA oRGANrz¡cróH cruo¡o¡r'¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA ErEcToRAt. A.c.'. DE Los MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 050 / 202ó,

STCRETAR¡A

ÉJ€CUTIVA

CONSNTUIOA TN ASOCIACIéN CNIL OENOMINADA PROMOTORA SLECTORAI.
A.c.o,

üonforme a lo anlerior, se hace conslar gue el plazo tlo 05 días hábilas ggnledos e
partir de la notificación, que tenla la a¡odación civil 'Promotola ülscloral A 0." a
¿ledor de solvenlar lo requeildo mediante los puntos rosolulivos y quinto del
acuerdo I M P EPAC/C EW 167 t2ü25, tna nscu n ió de la siguiente

-For úllimo, $e hac€ cott$lar que derivado de una enlosdofl¡men{06

reciblJos en la Oficina de Cotrespondencia de la Éj*oliuaamicargo.yen
h cuenta oficial gan la recepciéir do de este OPL€

del plaro de 05 dhsconespondencia@impepac,mx, hasla. el inornento de

hábiles, y hasta el momento en que se actüa, LOCAUZé DOCIJi¡EI{TO

LA üIUDADAf{¡A PODER

P0PULAR, COl,lSTlTUl0A PROITI0TORA

ELECTORAL A.C., POR EN LOS PU¡ITO$

RTSOLUTIVOS TERCERO IililPEPAC'CEEll67n0?5.

4

con 27 minutos de funio de la presente

lap el susclito pan bs

haya lugar,, -

CIoY

'

L
t

ALGU},¡O POR PARTÉ OH LA ORGANI¿ACúI.I

Pot lo que, siondo las 10 horas

anu¡lidad, se da por coneluida

efeclos bgales y administrativos

t

CIANüIPÉR

SECRET 0 ATAL

ELEC?ORAL OÉL INSTITUTO MORTLENSE OE

ELECTORALES Y PANNCIPACÚN CIUDADANA

SdeJ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcIoRArEs v renrtctrtc¡ó¡t ctuDADANA euE EMANA oe m co¡r¡rsróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs. e rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE EL

PRocEDtMtENTo oRDINARJo sANctoNADoR tDENTtncADo col.l ¡r. r.¡ú¡rnrno DE ExpED¡ENrE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/14/zo2s y sus AcumutADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/t5/2025 € IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, tNtCtADOS DE Ot¡CtO pOR Er CONSEJO ESTA¡A| EtECfORAt MEDtANÍE ACUERDOS
tMpEpAc/cEE/2ó7 /2025. tMpE?AC/CEE/268/2025 E lMpEpAC/CEEl2ó912025, RESpECTO Ar tNCUMpuMtENTO DE tOS ACUERDOS t,l/|pEpAC/CEE/16¿/2025.
IMPE?AC/CEE/16U2025, E IMPEPAC/CEE/16812025, RESPECIIVAMENTE, RETATIVO A tOS INTORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uütlzADos poR LA oRGANrzAcróH cluo¡orla DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEctoRAt, A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y
MARZO DE DOS MIT VEINIICINCO.

I t 23:59 horas

{ { Z$Jurú*Zfr2l

f5:46 hora¡

18dunio2025

15:46 horas

1&Junio2025
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3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 68/2025 -RESOLUTIVOS TERCERO Y QUINTO-

Yp ¡tcR¡ttth
tJ¡cunvA

oe pLA¿o

¡nCuernavac¡. Morelos, ¡londo lar con 54 mlnulo¡ úal {fu 08 úo *ga*lo
4 ?ü25, la su¡crita D¡lr¡ Royoc sn ml celld¡d ds Subdkaclt;t ó*
ofic¡tli¡ EloEloral adscrlte ala 'EJocullvr dol lntlltuto ltorclqwa d*
Précosos Eloctonlos y
ructoral nodianto olicio

nr hobilitado wn la lv*úo de a{tcwlia

ü¡'€PACTCEEI| 7t tt025, sn h dispueeto por br arlwios2.3.iwgp,
¡ 1.5.8,9. fi y t4 del do la Elodoral del lnEtrtrfo ,lMeW&,* 6e

ffoce¡o¡ Electoralos y y &rnás ppfkab$es al yoserue ft$í*
J conforn*a coñ lo

we?AcüÉEt¡,,3nA24
acr¡erdo ll,{PePAC/CÉU142Í2ú24'ten

el Órgano & Oieceion do esle lnsl¡tuto

Od,walse hacg eon$er lo

*x. en S¿sén t¡ú¡aord¡narb

Ccr?sojo Eslatal thdoral da

12 de jrnnio do h presenie anwlfd,ú, éel

r8€pAClcEE t6gnü25, QU€

com*Sal. ee aprobó el "ACUERDO
[A $ÉCRSTARIA 6,|ECI'TTVA AL

C6{SÉJO SSTATÁL tHstüurc ltonÉLEilsE 0E PR0CTSOS

$.€CTORAL€S Y OUÉ Éfi{AHA OE LA COIilS¡Ó}I
PARA I-AS ORGAT{frACIONE$Í.fiCUTII'A TÉTIIPORAL OE

cn0A0At{As oug couo PART1DO pOilnCO

r0c^r, RESPECTo AL $OSRE EL ORIGSN ñ'OilTO Y
K3TfiOoE LOS ñTCURSOS
fi XOüIII{A DA SPRO*IOTORA

POR LA ORGAHIZAC6il CUDAOA}IA

A.C.', CORRESPOHDIENTE AL T¡IES

E$AR¿O DÉ OOS ilIL dúponiHe en la página de acuedos l0?5 da

#¿ QP1E ,llo en el enlae elecbéfiico: htlpsffrnpopac.mxÁvp-

arlerddphadsft01{/f 160-$-g-I2-0e25.p¿f,

&¡¿mndo el gurlo rerofulivo TÉRCÉRO y 0UINTO de{ acuerdo referi{o.

fib3 so provó lo siguienle: j
i

¡'

$a teno ¿ l¿ cíuda&na'Promolara EMlgral A.C^, na

srAsan¿ndo fas al ¡nec do snera ds dos mil

vwlüainco rsdfuadas da o¡¡oras y omisbnos klenlifícada con el

nh*rodaoñm

I

¡ahh{5,rla mcdánlg x*er &

I
I

'
t

fESCfnO. Sé & a la Awiación Civíl'Frwrwtara tlscironl A.C"" a

efu@. 6e *n ínlurnaciüt o l¡ads delofuo & snores y
u*wnas an w phto no mary a c{nca días

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECIORAI DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES v ¡enlct¡lclóx CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tstóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Er
pRocEDrMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo cor'¡ ¡L ¡¡úmeno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/zo2s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/15/2025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/?OS/16/202' INICIADOS DE OfICIO POR Et CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDOs

TMPEPAC/CEE/2ó7/2025, !M?EPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEEi2ó9I2o25. RESPECTO AL TNCUMpUMTENTO DE rOS ACUERDOS tM?E?AC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A tOS INFORMES MENSUAIES SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uTil.tzADos poR tA oRGANtzActó¡¡ ctuoeoa¡¡e DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEcroRAt, A.c.-. DE tos MEsEs DE ENERo, tEsRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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cffw Par$$ Politro Local del

o lo solicdado a ünvés del ofrcio de

g$iiffitr

l¡ábifes cont¿dos a patir de la

bs rytn los 381 *{ Cód,go do

Mpre*nle wrstú; cn lüminos ds
y ftowdxnieofos Elecfoalos pa n st

f$ú&llorrbs,25y26dtl & Prwdd¡nbn{os $ancrona&res

* f"acaf¡ae¡fi del lt{F, asf b't ad¡q¡lm a$ y 46 del Reglamento del

8@nnSanc*nadordel

Se apercibe a la Oganzaciüt Frsndo$ Ekt'roral A.C' gue ca
lase e¡ d uftc& 9& &l & Fsca}l¡ac*fr para las Qrganizacianes

Cudadanas W prolet&n

lMPAC,oncüs derwür

o oülercr el reglro wna partiú

{t

LI
QülNTl"Seie reguiere a fa

de rya gawrlo la Wwmaddln

I túp É? Aa gFJtii¡ Gcp t t 4 fi n02s

{qlaé¡i& y pan al electo se b

sh&$o lacamhfuM
parfmpOifr'colocaL

t¡

Í¡e no&frcdo ¡ la o¡enta de coreo

¿ajg& IMP[PAC[ñÍJ168/?021 pr
Eledr&io. s[nda por el M" en 0.

futakimiefiloyCCIdnsdén

"c. cAR[0t E$,,AR00 $0TEL0 vtRÁ,

IT,PEPAC 0r U 0R6AiltZ C${ 0E LA

eÍrves y oms¡ones podrá su acreedor a

nlnwwesenrnlaiaúp y seleor#áinpnercano sonciones la
ar¡loneslaoú¡ p{Jt,,cs, wl{a e Ia cmcelaciún &l prmedimiento tendbnto

local"

Cwil'Prarloton Elecloral f.C.", a eleclo

¿ fipvás del divsrso olbio da clave

ol cud yevtamenle ya se le habla

at un plazo no nayor a cinco dias

laamonesladún nulla
a oblefle¡ el c$n0

com, el

& de Notificació¡ por 0oneo

Martine¿. Subdirector de

ala Éjearliva, dirqida al

LÉGAL A}¡TE Tt
0Er.tolñrlrA0A poOñR

{
j

I
't

lúblles coofa& s a patk de ra &{prüson{s acuar& y cort base e¡ ol

afik úa 98 del Reglarnarlo de para las Oryanírecritaes Crud¡da¡as

q$e Nelendeñ Const¡&¡r¡e mmo

apwciblnionlo q{rü er iaso

Flm¿ú¡ae{n so le púá inrrller

Locat del IMPEPAC, se f¡¡co el

inlrawfuns eo nalem &
púUica,

regtslro

En ese :entido. se hace consbr qw r lrs dsldía 18 do junio do 2025, a

Íavr*de b crnnb ofrialpara la notificacione@inpepac mrr-
I

,

,|

I

I

lúe9

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QUÉ, PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs v ¡anrtct¡tc¡óH CIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡¡¡stót¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnavÉs DEt cuAt sE REsuEt-vE Er
PRocEDIMIENTO oRD¡NARto sANctoNADoR lDENTrncADo coH r¡. Hú¡¡eno DE ExpEDTENTE ¡MpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/I612025, INICIADOS DE OTIC¡O POR Et CONSEJO ESTAIAI- ETECIORAI. MEDIANIE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267/2025, lM?E?AC/CEE/2ó8/202' E TMPEPAC/CEEI2ó9I2o25, RESPECTO Ar tNCUMpltMtENrO DE tOS ACUERDOS tM?EpAC/CEE/166/2025.
IMPEPAC/CEE/I67/2025, E IMPEPAC/CCE/168/2025, RESPECIIVAMENTE, REI.ATIVO A tOS INTORMES MENSUAIES SOERE Et ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE
tos REcuRsos uttttzADos PoR tA oRcANtz¡crór'¡ cruo¡o¡HA DENoMTNADA "pRoMoToRA ELEcfoRAL, A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Elf cMr 0riloMtr,lA0A Pñoil#roftá
&!cTOe[L AC.".

& . Ff OT fNRÁTAS AL ACUEROO

LA sacngTAnfn r"lgcurv* ¡t
IS}ISTJO ES]ATAL ÉLECTORAL lloRELEr{Ss DÉ pRoCEsoS

gTTCTORAI*ES Y eug trAt{A pE LA eoafisléu
pARA l-AS ORGAI{I¿ACIOI*ESfTAJNVA T€ilIFORAt Dg

ilPAOAilAS OUE cm PARItoo poünco

roCll, RgSpñCfO AL soERñ EL ORlGtl'l ltoxTo Y

Ésililootlos REcuRso$
0üts0l|llrAoA "PROüí OTORA

pon L{ onc¡ilHAclóil ctuoAoAHA
AC.n, üOf,Rf.Srcf{UfHff At tlÉS

É tlAR¿O 0E lr'0$ itlL
fscA|$GRÁncos ü.Apsus

nil nn¿ÓH 0ñ ERRoRfS

erynada por Marsur Oonaalez Cianci

f¡tt¡, $ecraado €¡en¡livo dsl tlectoral de esla lnsituh Electofal.

pa€ ma1oren$¡ncie:rdln¡ que sa hsfia $u cofileoi(b a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI- INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ran¡lct¡tclóH qUDADANA euE EMANA oe u co¡rnrsróru EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. e rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuErvE Er.

pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrr¡cADo co¡¡ el ¡¡úmeno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/2o2s y sus AcuMUt-ADos
IMPEPAC/CCE/CEP QlPOS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I ó/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. MEDIANTE ACUERDOS

IM?EPAC /CEE/267 /2025, IMPE?ACICEE/268/2025 E tM?E?AC/CEE/2ó9I2025, RESPECTO Ar. TNCUMPUMTENTO DE r.OS ACUERDOS TMPEP AC/C9E/166/2O2s.
IMPEPAC/CEE/Ió712025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECIIVAMENTE, REI.ATIVO A I.OS INTORMES MENSUATES SOBRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos uTntzADos poR r,A oRcANrz¡crór.¡ c¡uo¡o¡HA DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAr, A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo. TEBRERo y
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Como se odvierte de lo onterior el denunciodo tenío pleno conoc¡m¡enlo que
debíon ejecutorse determinodos occiones, sin emborgo no presentó
documentoción olguno, o trovés del cuol diero otención y en consecuencio
cumplimiento o los qcuerdos IMPEPACICEE/16612025, IMPEPAC/CEE/l 6712025 e
ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENS€ DE PROCESOS
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IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1512025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OIICIO POR EI. CONSEJO ESTATAL EIECTORAI MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/267 /2025, IM?EPAC/CEE/268/2025 E IMPEPAC/CEE/269l2025, RESPECTO AT INCUMPI.IMIENIO DE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/I6612025,
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IMPEPAC/CEE/l 68/2025, de ohíque de monero evidenie, esio outoridod iengo por
ocreditodo que en efecto existió uno folto de cumplimiento por el denunciodo de
otender el requerimiento ylo reolizor occiones o efecio de cumplir con lo
ordenodo en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/I 6ó/2025, IMPEPAC/CEE/I ó7/2025 e
IMPEPAC/CEE/ I 68 /2025.

En ese tenor, es cloro poro esto outoridod lo ocrediioción de lo conducio en que
incurrió lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Eleciorol A.C, esto es lo omisión
qtender los requerimientos ordenodos por el móximo órgono de dirección del
IMPEPAC; de ohíque con los elementos que obron en elexpediente que nos ocupo,
se tiene por ocreditqdo lo conducto otribuido.

No obstonte lo onterior, tombién debe precisorse que con lo único finolidod de
gorontizor el debido proceso, osí como gorontizorle o lo otroro orgonizoción
ciudodono su derecho q defenderse de los impuiociones, se le concedió lo
oportunidod de poder olegor en su defenso los cuesiiones relotivos o ocreditor el
cumplimiento del ocuerdo o en su coso justificor el incumplimiento otribuido; de ohí
que esio qutoridod eleciorol emplozó ol presenie procedimiento ol denunciodo en
cito, o fin de que estuviero en condiciones de desvirtuor los omisiones otribuidos, en
ese sentido, es importonte señqlor que no dio contestoción ol procedimiento, no
ofertó medios de pruebo, ni mucho menos ocudió o lo oudiencio de pruebos y
olegotos, de ohíque oun y cuondo se pudiero inferir que este Órgono comiciol ho
moximizodo los derechos del denunciodo, esto no lo libero de lo obligoción de
presenior los medios de pruebo que ocreditoron sus dichos o por lo menos que
desviriuoro los imputociones qtribuidos.

b) En coso de enconlrc¡rse demosfrodos. se anolizaró si /os mismos conslrluyen
infracciones o /o normatividod e/ecforol.

Acreditodos los hechos otribuidos oldenunciodo, esie órgono comiciolestimo que
lo omisión de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C consiituye uno
violoción o los ortículos 384, frocción 11,387, inciso e), del Código Electorol Locol.

En toles condiciones, resulio evidente lo responsobilidod de lo orgonizoción
ciudodono "Promotoro Electorol A.C, respecto de los obligoción contenido en los
disposiciones referidos, yo que ello le imponío corgos que no cumplió.

\
Lo onterior, en el entendido de que:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEI. INST¡TUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡¡nc¡pecló¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe u co¡rlrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. I rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
PROCEDIMIENTo oRDtNAR¡o sANctoNADoR tDENrFrcADo con et Húmrno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t4l2ozs y sus AcuMUtADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/I512025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POSII6/2025, INICIADOS DE OTICIO POR EL CONSEJO ESTAIAt EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/2ó712025, IMPE?ACICÉE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/2ó912025. RESpECTO At tNCUMpuMtENTO DE rOS ACUERDOS lMpE?AC/CEElt66/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,EIM?EPAC/CEÉ/l68/2025,RESPECIIVAMENTE, REI.AIIVOAI.OSINTORMESMENSUAI.ESSOEREETORIGEN,MONIOYDESTINODE
tos REcuRsos uttttzADos PoR rA oRcANtzrctó¡¡ cruoeo¡HA DENoMTNADA "pRoMoroRA EtEcToRAr, A.c... DE ros MEsEs DE ENERo, TEBRERo y
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.

¿Es lo conduclo desplegodo por el
denunciodo, conlrqrio o lo ley?
Si, como se explico o
confinuoción 

_
El Código Electorol vigente en el
ortículo 387, esioblece que
constiiuyen infrocciones, en su
coso de cuolquier persono fisico o 

,,

morol, el incumplimiento de los /
disposiciones contenidos en ell
Código. /

¿Cuóles fueron los conduclos
desplegodos por el denunciodo?

Ser omiso en el cumplimiento de
los ocuerdos:

. IMPEPACICEE/16612025

. IMPEPAC ICEE/167 /2025
o IMPEPACICEE/1ó8/2025

¿Que esloblece lo ley?

Artículo 387. Consfituyen
infrocciones de los ciudodonos,
de los dirigentes y ofiliodos o
portidos políficos, o en su coso de
cuolquier persono físico o morol,
ol presente Código:

e) El incumplimienlo de cuolquierq
de los disposiciones conlenidos en
esle Códioo.
t..1

3r¡---
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Derivodo de lo onterior, se estimo que es existente lo infrocción otribuido, por lo que
uno vez declorodo lo infrocción o lo normotividod oplicoble en lérminos de lo
rozonodo; conforme o lo meiodologío plonleodo, se procede onolizor lo siguienle:

c) Si los hechos /legosen o consfifuir una infracción o infracciones o /o

normofividad eleclora!, se veriftcarcs si se encueniro acredifodo lo
responsobilidad del proboble infrocfor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo orgonizoción ciudodono "Promotoro
Eleciorol A.C, o los ortículos 384, frocción ll, en reloción directo con el similor 382,

inciso e), del Códig o Electorol Locol; relo
con los requerimientos ordenodos por el Consejo Estoiol Electorol. se sostiene que
lo responsobilidod en lq que incurrió es directo, pues de conformidod con los
dispositivos legoles referidos, le imponen lo obligoción o lo orgonizoción
ciudodono de octuor en los términos conlenidos en ello; responsobilidod derivodo
de lo omisión de ocfuqr en los términos, lo cuol liene sustenlo en el coudol
probotorio ollegodo o este; por lo que resullo un cumulo suficiente poro ocrediior
lq circunstoncio en ellos referidos, tonlo y mós que lo oulenticidod de los dolos
conlenidos en dicho cqudol probotorio no fue controvertido, ni en su eficocio
probotorio disminuido por no existir olgún indicio que les resle credibilidod.

En ese orden de ideos, se considero que el coudol probotorio glosodo ol
expediente moterio del presente osunlo, es suficiente poro ocreditor lo
responsqbilidod directo, por lo que se continúo con el siguienle elemento.

Fn coso de que se ocredife /o responsobiiidod, se horó lo califtcación de
follo e indtvtdualizoción de /o sonción pora el o los sujeios que resullen
responsob/es.

. CALIFICACION DE tA FAITA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente
lo comisión del ilícito y lo responsobilidod de lo orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol A.C, se procede o imponer lo sonción correspondiente.

Poro determinor el tipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos confiere o lo
outoridod electorol, orbitrio poro elegir, dentro del cotólogo de correctivos
oplicobles, oquel que se ojusie o lo conducto desplegodo por el sujeto infroctor.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI ETECIORAI DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtES v r¡nrtctptcló¡t C|UDADANA eut EMANA oe n com¡s¡ór.¡ EJEcurrvA pERMANENTE DE euEJAs, a r¡evÉs DEr cuAr sE REsuEr.vE Er
pRocEDrMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTtFrcADo co¡¡ et Hú¡vreno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/2o2s y sus AcuMUtADos
TMPEPAC/CEE/CEPO/POS/15/2025 E TMPEPAC/CEE/CEPa/?OS/16/2025, tNtCtADOS DE OflCrO pOR Er. CONSEJO ESTATAT. ET.ECTORAT. MEDTAN¡E ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/26712025, IMPEPAC/CEE/268/202s E tM?EPAC/CEE12ó912025, RESPECTO At tNCUMPUMtENTO DE t OS ACUERDOS tMPEpAC/CEE/r óól202s,
IMPEPAC/CEE/Ió7/2025,É,IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REIATIVO A I.OS INfORMES MENSUAI.ES SOBRE EI. ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

t-os REcuRsos uTntzADos PoR rA oRcANrzecrór.¡ c¡uo¡oe¡¡A DENoMTNADA "pRoMoToRA ErEcToRAr., A.c.", DE ros MEsEs DE ENERo, FEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICIÑCO.

Ariículo *384. Constiluyen
infrocciones de los portidos
políticos, dirigentes y militontes, ol
presenie Código.

ll. El incumplimiento de los

resoluciones o ocuerdos del
lnstituto Morelense;

t1

De monero porticulor en lo
referente o los puntos de ocuerdo
tercero y quinto respectivomente.

Luego entonces, del mismo
código, en el ortículo 384, se
desprende como infrocción el
incumplimiento de los resoluciones
o ocuerdos del conseio.

En ese sentido, lo orgonizoción
ciudodonq, en estriclo senfido, se
troto de uno persono morol.

Luego entonces, dicho persono
morol ho incumplido de ocuerdo
con el orlículo 387 y 384 del
código, con los resoluciones o
qcuerdos del Conseio.

\¡__
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En el presenie coso, los sonciones que se pueden imponer
especificodos en el ortículo 395, frocción lV del Código de
Procedimienios Electoroles pqro el Estqdo de Morelos:

se encuentron
lnstituciones y

t...1
Artículo *395. Los infrocciones señolodos en los ortículos qnieriores serón soncionodos conforme o
lo siguiente:
t.1
l. Respecto de los portidos políticos o cooliciones:
o) Con omonestoción público;
b) Con multo de cien hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, según
lo grovedod de lo folto. En los cosos de infrocción o lo dispuesto en molerio de topes o los gostos
de compoño, o o los límites oplicobles en moter¡o de donofivos o oportociones de simpotizqnies,
o de los condidotos poro sus propios compoños, con un tonto iguol ol del monto ejercido en
exceso. En coso de reincidencio, lo sonción seró de hosto el doble de lo onterior. Según lo
grovedod de lo foltq, con lo reducción de hosto el 50% de los minisirociones del finonciomiento
público, que les correspondo, por el perÍodo que señole lo reducción, y
c) En los cosos de groves y reilerodos conductos violotoriqs de lo Constitución y de este Código,
especiolmente en cuonto o sus obligociones en mqterio de origen y destino de sus recursos, con lo
conceloción de su regisko como poriido políiico estotol;

t...1

¡r) TrPo DE |NFRACC|óN

III) BIEN JURíDICO TUTELADO. TRANSCENDENCIA DE tAS NORMAS TRANSGREDIDAS.
Por bien jurídico debe entenderse oquel que se protege o trovés de los normos
juridicos y puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. En ese
orden de ideos, en el presente osunto los disposiciones legoles que se estimon
vulnerodos tienden o visuotizor lo negotivo de qtender lo requerido por el móxlmo
órgono de dirección del IMPEPAC, provocondo uno infrocción o lo normo electorol
de lo cuol resulto ser el bien jurídico tutelodo, q efecto de que dicho orgonizoción
debe sujetqrse o los normos generoles y osí sujeiorse o cobolidod los disposiciones
jurídicos previsios en el morco normotivo eleciorol.

En ese sentido, resulto necesorio precisor que los preceptos normoiivos, oludidos e
el cuerpo del presente ocuerdo, constituyen el régimen de legolidod en
cumplimiento y observoción de lo normotivo electorol, pues con ellos se preten
gorontizor que los orgonizociones ciudodonos que preiendon constituirse en
portido políiico, opeguen su ociuor o los disposiciones legoles específicos poro el
coso en concreto. De ohí que lo conculcoción de cuolquier dispositivo legol
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QIJE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI ETECIORAI. DEI. INSTIIUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡lnnc¡¡lc¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ re co¡¡rstór'¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. e rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDlMtENro oRDtNARto sANctoNADoR lDENTrncADo co¡¡ n ¡¡ú¡¡tno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/14/202s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEElCEPA/POS/1512025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/Ió12025, INICIADOS DE OIICIO POR Et CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOS
TMPEPAC/CEÉ./267/2025. IM?EPACICEE/2ó8/2O25 E tMpEpAC/CEE/2ó9l2025, RESPECTO At INCUMPUMIENTO DE t"OS ACUERDOS túpÉ?AC/CEE/I66/2025.
IMPEPAC/CÉE/167I2O25,EIMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, RETATIVO A I.OS INFORMES MENSUAI.ES SOBRE EI, ORIGEN, MONIO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ultttzADos PoR tA oRGANtz¡ctóH ctuoeoaNA DENoMTNADA'pRoMoToRA EtEcToRAr, A.c.', DE tos MEsEs DE ENERo, ¡EBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.

\--

Disposiciones
infdngidos

jurídicos

Los qrtículos 384, froccion
ll,3B7, inciso e), del Código
Elecforql Locol;
No poso desopercibido
que el precepto legol 384
hoce referencio o los

portidos polÍficos, este se

tomo en cuento como
vulneroción de monero
onólogo puesto que lo
orgonizoción de lo
ciudodonío vulnero
ocuerdos emonodos por
el Consejo Estotol
Electorol.

Descripción de lo conduclo

Lo omisión de brindor olención y
dor cumplimienlo o los ocuerdos
TMPEPAC/CEE / 1 66 /2025,
TMPEPAC/CEE /167 /2025 Y

TMPEPAC/CEE /168/2025

Denominqción de
Sonción

lq

El incumplimienlo de los
resoluciones o ocuerdos
del lnsiituto Morelense;

El incumolimienlo de
cuolquiero de los
disposiciones conlenidos
en esle Códiqo.

Tipo de infrocción

Legol, en rozón de que
se trolo de un
incumplimiento de un

ocuerdo emitido por el
Conseio Estotol Eleclorol
en coneloción o los

disposiciones previsfos

en el Código de
lnsiiluciones y
Procedimientos
Electoroles poro el
Estodo de Morelos.
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oplicoble ol coso concreto, como lo fue en el presente osunto, el no ocotor los

ocuerdos del Consejo Estotol Electorol. tronsgredieron el bien jurídico tuielodo
consistente que deviene de uno occión secundorio, esto es, en lo tronsporencio
sobre el monejo de los recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo
rendición de cuentos

Lo onterior tomondo en cuento que los disposiciones normotivos expuestos en el

presente ocuerdo, le impone o dicho orgonizoción ciudodono lo obligoción de
cumplir con los disposiciones contenidos en ello; en rozón de ello es que se estimo
que el bien jurídico tutelqdo que gorontizon los preceptos vulnerodos, constituyen
un derecho fundomentollogror elcumplimiento en tiempo y formo o lo estoblecido
en lo normotivo electorol.

Asimismo debe considerorse que un pilor fundomentol en este tipo de cosos, es lo
exigencío de lo certezo y tronsporencio de recursos puesto que se troto de uno
orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constituir un portido político locol el

cuql de ser el coso podrío llegor q utilizor recursos públicos, tiene entonces, frente
o lo ciudodonío un popel que debe ser ejemplor.

Lq certezo implico que fonto lo outoridod como lo ciudodonío puedon verificor de
monero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo normoiivo
impone o este tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un portido
políiico -que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de observor lo

ordenodo por instruido por el Consejo Estotol Electorol troe como consecuencio
precisomente ofector ese bien jurídico tutelodo. generondo incertidumbre
respecto de lo outenticidqd, integridod y oportunidod de lo informoción
presentodo. lo que ofectorío directomente lo función de control del lnstituto.

De lo oquí expuesto, estq ouloridod qdminislrotivo delermino que lo orgonizoción
ciudodono "Promotoro Electorol A.C ho violodo el bien jurídico tulelodo consistenle
en ocotor lo ordenodo por el Consejo Eslotol Electorol relotivo o tronsporentor de
mqnero legol y por defeclo lq rendición de cuentos respecto del origen y destino
de los recursos, qsí como de los octividodes reolizodos por los orgonizociones
ciudodonos, el incumplimiento formol y sustontivo de esto obligoción, ofecto el

tn público

SINGULARIDAD O PLURATIDAD DE [A FAITA ACREDITADA. Lo infrocción otribuido
estimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expediente

constoncio olguno que ocredite lo existencio de diversos infrocciones, foltos
odministrotivos o olguno otro conducto que se estime violotorio o lo normotivo
eleciorol. Por otro porte oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol
denunciodo, ello no implico uno plurolidod de infrocciones o foltos odminisfrotivos.

v) ctRcuNsTANclAs DE MoDo, TtEMpo y IUGAR DE tA tNFRACC|ON.

Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos
deben volororse conjuntomente con los circunstoncios objetivos que concurren en
codo coso, como son:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2026 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI- ETECTORAI. DEI. INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Er.EcToRAtEs v ¡enncle¡ctóH CIUDADANA euE EMANA oe Le comrstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEr- cuAr. sE REsuEtvE Er
PRocEDTMTENTo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo coH el Hú¡r¡¡no DE ExpEDTENTE rMpcpAc/cEE/cEpe/pos/'t4/202s y sus AcuMUrADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/16/2025, INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESIATAI EI.ECIORAI. MTDIANTE ACUERDOS

lM?E?AC/CEE/267/2025, IMPEPAC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEEl2ó9l2025, RESPECTO Ar. |NCUMPUMTENTO DE rOS ACUERDOS tnpEpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/ló7/2025,EIMPE?AC/CEE/168/2025, RESPECIIVAMENÍE, REI.ATIVO A I.OS INFORMES MENSUALES SOERE ET ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos ufu.rzADos poR rA oRcANrz¡crór.¡ c¡uoaoeHA DENoMTNADA 'pRoMoToRA Er.EcToRAr. A.c.". DE r.os MEsEs DE ENERo. rEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO,

L
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Modo. En elcoso sujeio olonólisis en el presente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible
o lo orgonizoción ciudodono Promotoro Electorol, A.C, consistió en lo omisión de
ocoior lo que fue ordenodo por el Consejo Esiotol Eleciorol, medionte ocuerdos
I M P E PAC/ CEE / 1 6 6 / 2025, I M P E P AC / CEE / 1 67 / 2025 y I M P E PAC / CEE / 1 68 / 2025,

Tiempo. De conformidod con los constoncios que obron en outos, lo infrocción
ocreditodo se dio del dieciocho ol veinticuotro de junio y del dieciocho de junio ol
siete de ogosio deldos milveinticinco, yo que fue duronte este lopso de tiempo en
que lo orgonizoción de lo ciudodonío esiuvo en condiciones de dor cobol
cumplimiento o lo ordenodo medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/I67 /2025 y IMPEPAC /CEE/168/2025, ol otorgórsele cinco díos hóbiles
contqdos o porlir de lo notificoción.

Lugor. Lo irreguloridod otribuible o lo orgonizoción ciudodono en cuestión, se
cometió en el ómbito terriioriol del Esiodo de Morelos, ol ser lo ouioridqd y sitio en
donde debió presenior el informe moterio del presente osunto.

vr) coMrsróN DoLosA o cuLposA DE LA FArTA

Por lo dispuesio en el qrtículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere
que el dolo es cuolquier sugestión o oriificio que se emplee poro inducir o error o
montener en élql outor o outores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod
deliberodo de comeier determinodo conducio, o sobiendos de su corócter
delictivo o irregulor y del doño que puede cousor.

Luego entonces, de los outos del presente expediente, se odvierten medios de
pruebo que ocredite eldolo por porle delinfroctor, tomondo en cuenio los hipóiesis
de l.- el conocimienio de lo normo y 2,lo iniención de llevor o cobo lo conducto
o sobiendos de los consecuencios de este; lo que se robustece con el criterio de
tesis cuyo rubro es "DOLO DIRECTO. sus ELEMENTOST" y "DOLO EVENTUAL.
COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS CONFIGURATIVoS PoR ViA INFERENCIAL
INDICIARIAs".

Luego entonces, en el presenie osunto, se estimo que sí exisiió dolo por porie del
denunciodo, derivodo del desocoto o los ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/I 67/2025 y IMPEPAC/CEE/I68/2025: ello en razón de que en primer
lugor, considerondo lo noturolezo y fines que como orgonizoción perseguío.

7 tl ddo .jireclo se presenio cuonclo la
ounqué no los busque. e sujeto prevé
primero porie de eue el conocimienlo
(:ue el suielo oclivo queríc o crceplob,o lo reclizoclón de un hecho previslo como deiio, es necesorio 1o consloncio de lc exisjencio de un conocinrienlo

inlención del suieio ociivo es persequir d¡reclomenle el resu iodo iipico y obarco iodos los consecuátcics qire,
que se producirón con seguridad. .Ll dolo directo se compone de dos elemenfos: el lnlelecluol y el voliiivo. El

es el presupueslo de o voluntod. todo vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que porc eslobiecer

previo: esio es, el sujelo
conocirnienlo giro

oclivo debe sober qué es lo que hoce y conocer los elemenlos que ccrocterizon su occión como fípico, de monero eue
en iorno o los elemenlós obielivos y norrnolivos del iipo, no csÍ respeclo de los subielivos. por oiro lcdo, el elemenlo voljiivo

que lc exislen.jio del doo reeuiere no sólo el c--onocimienlo de los --lemen
qLLe lc dirección del suieto octivo hccic lc consecución de un resultodo
el dolo directo el conocimienlo de io siluoción y to volunlod de reotizarlo.

tos obielivos y normolivos dei lipo, sino lombién querer reollzcros. Es por elio
iipico, sirve poro delerminor lo exisiencio de clolo. Asi pues. se inicjgrcn en

8 Ios eleñrenlos d€ confiquroción del dolo eventuol , eot ta\(io de enlrorlar ospecios esenciolmenie subietivos, como lo son os procesos cnimicos de
ordcn coonoscilivc y volilivo. cuyc generoción se F,roduce en ei inierior de lo mente del suielo ociivo. son del lodo reiroclorios o uno consiolación
clieclc y en tol viriud, resulto jurídicomerrie idóneo su contf)roboclón inferencioi, siempre que se suslente objelivomenle en indicios circunstoncolesplenomenie ocredilodos, que seon conducentes o demosir.lr, medion je Uno inferencic lócico necesorio, en una re cción de oñlece.Jeñie o
conlecuenle mcs o menos estrechc, que induzco ol convoncitrrienio de que el infrcclor pcinol, no obsicnle prever como proboble e resullcdo jípico,
oce3ió lc ccusoción del m¡smo.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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A moyor obundomiento, se estimo que dicho orgonizoción, ol ser porte del circulo
de octores del medio en el que se desenvuelve, conoce sus derechos, pero
tombién sus obligociones de los que estó sujeto, y los olconces de lo vulneroción o
los normos en torno o su octuor. De formo que, lo orgonizoción ciudodono en
cuestión cuento con un deber reforzodo de diligencio en lo observoncio de lo
normo, ol contor con orientoción técnico y conocimiento previo de cuondo y

como rendir conducir su octuor.

Por tonto, lo omisión en dor cumplimiento o los ocuerdos moteriq del presente
osunto, conforme q los medios previstos SÍpneSupOruf rt oOLO en su octuor, yo que
el incumplimiento se dio de monero consciente, denoto enionces, lo folto de
otención o lo exigencio de lo normo, POR LO TANTO SE TIENE POR ACREDITADO EL

ELEMENTO DEL DOLO EN SU ACTUAR.

Vll) REINCIDENCIA. De conformidod con el ortículo 399 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "se consideroró reincidente
altnfroclor que, hobiendo sido dec/orodo responsob/e delincumplimiento o olguno
de /os obligociones o que se refiere e/presenle Código, incurro nuevomenfe en /o
mismo conducfa infracfora o/ presente ordenomienfo legol".

En ese orden de ideos, el iribunol eleciorol del poder judiciol de lo federoción ho
sosienido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio, resulto
indispensoble que se demuestrq lo existencio de uno resolución firme, y que esto
fuero emitido de monero o onterior o lo nuevo conducto en lo que se hubiere
soncionodo ol denunciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo.

En ese sentido, este órgono electorol, odvierte que en lo especie no se ocredito lo
reincidencio, tomondo en cuento que en el expediente no obron documentos que
permiton ocreditor de monero fehociente que el denunciodo hoyo sido
soncionodo por incumplir con su obtigoción de ocotor ocuerdos provenientes del
Consejo Estotol Electorol.

Vlll) CONDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUCIóH. en el coso concreto, lo
orgonizoción ciudodono Promotoro Electorol A.C. contó con los elementos
necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, pues que es cloro que estos

deben tener conocimienio de los obligociones que le impone lo normo inierno,
esto es el Código Electorol Locol y Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudqdonos que pretenden constiiuirse como portido políiico locol
del IMPEPAC. ol ser de orden público y de observonciq generol, como obligotorio

ro lo ciudodonío y orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse
o polílico locol, como se prevé en el ortículo I del citodo Reglomento

NCIóN A IMPONER. Al respecto, cobe recordor que si bien lo sonción
o ministrotivo debe resultor uno medido ejemplor, tendente o disuodir lo posible

misión de mós infrqcciones similores en el fuiuro, lo cierto es que en codo coso
deben voloror lc:s circunstoncios objeiivos de modo, tiempo y lugor, osícomo los

condiciones subjetivos, o efecto que los sonciones no resulten inusitodos,
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iroscendentoles, excesivos, desproporcionodos o irrocionoles o, por el conirorio,
insignificontes o irrisorios.

En el ortículo 395 frocción Vl, del código Electorol Locol se desprende:
I ...1

Arlículo 395. Los infrocciones señolodos en los ortículos onteriores serón soncionodos conforme o
lo siguienie:

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que pretendqn constitu¡r portidos políticos:

d) Con omonesfoción público;

e) Con multo de cincuento hosto quinienlos veces el volor de lo Unidod de Medido y
Acluqlizoción, según lo grovedod de lo folto, y

f) Con lo concelqciÓn del proced¡miento tendenle o obtener el registro como portido político
nocionol;

1...1

Previo o lo onterior, y tomondo en consideroción los elementos orribo precisodos,
osícomo que lo conducto desplegodo por el infrocior, volorondo los constoncios
que obron en el expediente. osí como el hecho de que lo orgonizoción en cito,
oun y cuondo se le concedió el derecho de réplico en el presente osunto, ol
hobérsele emplozodo, en términos del reglomento, osícomo notificodo lo fecho y
horo de lo celebroción de lo oudiencio de pruebos, no comporeció, con lo cuol
por un lodo perdió el derecho o coniesior el procedimiento en su contro y ofrecer
medios de pruebo poro desvirtuor los qcusociones y por otro lodo se robusieció lo
voluntod porq opegqrse q los estóndores legoles competencio de este instituto; de
ohíque lo conducto oquídenunciodo, debe colificorse como IEVE.

Asimismo, es importonte destocor que si bien lo sonción odministrotivo debe tener
como uno de sus finolidodes el resultor uno medido ejemplor, tendente o disuodir
lo posible comisión de infrocciones similores en el futuro, no menos cierto es que en
codo coso debe ponerse porticulor otención en los circunstoncios objetivos de
modo, tiempo y lugor, osícomo en los condiciones subjetivos. o efecto de que los
sonciones no resulien inusitodos, troscendentqles, excesivos, desproporcionodos o
irrocionoles o, por el controrio, insignificontes o irrisorios, de tol formo que seo
necesorio tener tombién en consideroción toles elementos poro que lo
individuolizoción de lo sonción seo odecuodo.

Por lo onterior, y en otención o los elemenios objeiivos precisodos con onieloción,
se considero procedente colificor lo folto en que incurrió lo orgonizoción de
ciudodonos "Promotoro Electorol A.c" como de LEVE, fodo vez que como se
explicó. lo orgonizoción Ciudqdono fue omiso en cumplir ocuerdos emonodos del
Consejo Estotol Electorql, por lo tonto debe considerorse como uno folto LEVE.

Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjetivos de lq infrocción
cometido, osí como los bienes jurídicos tutelodos y los efectos de lo mismo,
como lo propio conducto, este órgono electorol, estimo que lo omisión debe
objeto de uno sonción, que tome en cuento los circunsioncios poriiculores
osunto en cuesiión; por lo onterior, se estimo que lo sonción o imponer o lo
orqqnizoción ciudodono PROMOTORA EIECTORAL A C UNA AMONESTACIóN
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PÚBLICA, omonestoción que se estimo odecuodo porque su propósito es hocer un

llomodo de otención ol infroctor, ocerco de su conducto tronsgresoro, con lo cuol
se pretende que el infroctor hogo conciencio de lo conducto reolizodo;
omonestoción que se considero odecuodo, en el entendido de que constituye un

medio eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo posible comisión de conductos
similores en un futuro; no obstonte lo onterior, estimo este órgono comiciol que lo
sonción impuesto ol infrocior, constituye lo sonción mínimo estoblecido en el

cotólogo de sonciones, onie lo cuol debido o lo noturolezo de lo mismo, y el orden
de preloción que esto guordo con los sonciones de otro índole, contenidos en el

mismo coiólogo del ortículo 395, frocción I del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el estodo de Morelos, no es necesorio rozonor
sobre su imposición.

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl.3o. J/l4, oplicodo ol presente coso "mulofis
mufondis", cqmbiondo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol

Colegiodo del Sexto Circuito, Octovo Époco, Tomo lll, Pógino.775, cuyo rubro es

del tenor siguiente:

p¡nn nní¡¡¡mn, No Es NEcEsARro euE sE RAzoNE su rvrposrcrór.¡.
Cuondo el juzgodor, hociendo uso de su orbiirio, estimo justo imponer como peno lo mínimo que
conlemplo lo ley poro el delito que correspondo, es evidente que lql proceder no es violotorio de
gorontíos, yo gue en este coso ni siquiero es necesorio rozonqr lo imposición de lo mismq en bose
ol grodo de peligrosidod o ckcunstoncios en que se efecfuó el delito, en vktud de que estos

elemenlos sólo deben tomorse en cuento cuondo se impone uno sonción moyor, pero no cuondo
se oplico lo mínimo, pues es inconcuso que no podrío oplicorse uno menor q ésfo". (Con número
de Registro: 224.8\8, Molerio(s): Penol, Oclovo Époco, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito,
Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción Vl, Segundo Porte-1, Julio o Diciembre de 1990, Tesis:

Vl.3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Gocelo número 34, Octubre de 1990, pógino i05, opéndice
1917-1995, Tomo ll, Segundo Porie, tesis ó39, pógino 398).

pfnn mí¡llmn QUE NO VIOLA cARANfínS. fl incumplimiento de los reglos poro Io individuolizoción
de lo peno no couso ogrovio que qmerile lo protección conslitucionol, si el senlenciodor impone el
mínimo de lo sonción que Io ley señolo poro el delilo cometido."(Con número de registro 210.776,

Moterio{s): Penol, Oclqvo Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuilo, Fuenle: Goceto del
Semonorio Judic¡ol de lo Federoción 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el

orden de preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos
que lo normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe tosorse, entre los limites

inferior y superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto. cuóndo se

puede colificor eso infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble
grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod olto.

En ese sentido, esto outoridod electorol estimo que se encuentro justificodo lo

sonción impuesto, "o priori" por el puro hecho de lo existencio de uno violoción y

no requiere de moyores esiudios en cuonto o lo noturolezo de ésto último, dodo
que dichos estudios únicqmente resulton necesorios poro determinor uno sonción
mos grovoso. Conviene tronscribir lo tesis 9o. Número l?2796 citodo:

MULTA FISCAL MINIMA. ¿A C'RCUNSIANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
'MPOS'C'ON, 

NO AMER'TA I.A

co¡lc¡sló¡l DEL AMpARo poRvtoLActóu at nnrícuto tó coNsf,TuctoNAL. sibien es cierto que
de conformidod con el qrlículo l6 conslilucionol todo ocfo de oulortdod que incido en /o esfero
jurídico de vn porticulor debe fundorse y molivorse, fombién /o es gue resullo trelevonfe y no couso
violoción de goronfios que omerife /o concesión del omporo, que lo outoridad soncionodoro,
hociendo uso de su orbifrio, impongo ol porliculor lo mullo mínimo previslo en lo ley sin seño/or
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pormenorizodornenie /os eiemenlos que lo llevoron o determinor d¡cho monto, como lo pueden sel
enlre otros, lo grovedad de lo infrocción, to copocidod económlco de/ infroctor, su reincidencio,
yo que fo/es e/emenfos só/o deben fomorse en cuenio cuondo se impone uno mullq moyor o lo
mínimo, pero no cuondo se op/ico esto úllimo, pues es inconcuso que legolmenfe no podrío
imponerse uno sonción menor. Ello no olenla contra el pr'incipio de f undomentoción y molivoción,
pues es cloro que lo ouloridod se encuenlro oblígodo o f undor con lodo defotle, en to tey oplicoble.
el octo de que se frofe y, odemós, o molivor pormenorizodomenfe /os rozones que lo llevoron o
consideror que, efecfivomenÍe, el porliculor incurríó en uno tnfrocción: es decir, lo obligoción de
motivar e/ ocfo en cuesfón se cump/e p/enomenle o/ expresorse fodos /os cicunstoncios de/ coso
y detallor fodos /os e/emenfos de los cuo/es desprendo lo outoridod que el porirculor llevó o cobo
uno conduclq conlrqrio o derecho, sin que, odemós, seo menesler seño/or /os rozones concrefos
que la llevaron o imponer lo mulfa mínimo.

De conformidod con lo onterior, esto outoridod debe voloror entre otros
circunstoncios lo "grovedod de lo infrocción", es decir, si lo orgonizoc¡ón
ciudodonq reol¡zó conductos tendientes ol cumplimiento efectivo de lo obligoción
que le impone lo normo en moterio de fiscolizoción; esto es, deierminor si lo
grovedod de lo folio es de iol mognitud poro que seo sujeto o imposición de los
sqnciones contemplodos en el oriículo g8 del Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones Ciudodonos que preiendon constituirse como Portido político
Locol.

Asílos cosos, ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse ol sujeto
obligodo no es pecunioriq, resulto innecesorio consideror el esiudio reloiivo o que
lo imposición de lo sonción qfecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su
hober económ¡co; iodo vez que como yo se dijo, uno de los focultodes de lo
outoridod eleciorol es lo de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro
logror el respeto de los principios constitucionoles y legoles en lo moterio eleciorol.

Poro ello el juzgodor debe hqcer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo
determinoción que en su coso se esioblezco, guorde porómetros efectivos y
legoles, toles como:

Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo
infrocción, los circunstoncios en que ésto se comeiió, osí como los
condiciones porticulores del infroctor;

Que seo proporcionol; lo cuol implico iomor en cuento, poro
individuolizor lo sonción, elgrodo de porticipoción de codo impricodo,
lo grovedod del hecho y los circunstoncios de modo, tiempo y lugor;

a

a

a

PerseQuir que seo ejemplor, como sinónimo de prevención generol

Que disuodo lo comisión de conductos irregulores, o fin de propicior el
obsoluto respeto del orden jurídico en lo moterio electorol.
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En efecto, lo tronscrito en lo tesis resulto oplicoble ol coso en concreto pues lo
omonestoción público es considerodo en el derecho odministrolivo soncionodor
electorol, como lo sonción mínimo o imponer, pues es evidente que no existe peno
que resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

En este orden de ideqs, conviene precisor que se cumple o cobolidod con lo
estoblecido en el ortículo ló de lq Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, todo vez que, en el coso concreto, lo motivoción poro efecto de lo
imposición de lo sonción consistenie en omonestoción público, lo constituye lo

verificoción de lo infrocción y lo odecuqción de lo normo que prevé lo sonción
correspondiente, sirviendo como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emitido por
el Segundo Tribunol Colegiodo del Octovo Circuito con el rubro "M|JLTA ¡vlí¡,U¡¡A nt
MATERIA F'SCAI' SU MOTIVACIóN LA CONSI'TUYE LA VER'FIC,AC'óN DE LA

,NFRACCIóTV Y LA ADECUAC'óN DEI PRECEPTO QUE CONI'ENE DICHA MIJLTA",

Por otro porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que se

encuentro contemplodo en el ortículo 22, pórrofo primero, de lo Constitución
Federol, verso sobre lo rozonobílidqd y groduoción de lo sonción o efecto de evitor
que resulte injusto por incurrir en extremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bien, el

legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de
preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo
normo prevé, en codo uno de esfos, tombién debe tozorse, entre los limites inferior
y superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuóndo se puede
colificor eso infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble
grovedod, grove, grovedod mediqno y grovedod olto;en consecuencio se estimo
que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o lo orgonizoción, debe ser lo
mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus fines de eficocio y
disuosión.
Lo onterior, tiene sustenio en lq Tesis XXV|ll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo
que o letro dice:

sarvcló¡¡. coN r.A o¡¡uosrn¡clóN DE tA FALTA pRocEoe m uí¡,n¡¡a euE coRREspoNDA y IUEDE

AUMENTAR s¡cÚw ¿AS C,RCUNSIANC,AS CoNCURRENTES.- En /o mecónico paro la individuolízación
de /os sonciones, se debe parlir de gue lo demoslroción de una infrocción que se encuadre, en
pr'incípio, en olguno de /os supuestos eslob/ecidos por el oñículo 2ó9 del Código Federo/ de
/nsfiluciones y Procedimienfos Elecforo/es, de /os que permilen uno groduoción, conduce
automóticomenle o que el infroctor se hogo ocreedor, por /o rnenos, o /o imposición del mínimo de
losonción, sinqueexislofundomentoorozónporosoltordeinmediolo ysinmós ol punlo med¡oenfre
/os exfremos mínimo y móximo. Uno vez ubícodo en e/ exfremo mínimo, se deben oprecior /os

circunsfoncios porliculores del fronsgresor, qsí como los re/ofivos al modo, tiempo y lugor de lo
elecución de /os hechos, lo que puede conslituir uno f uerzo de grovifoción o polo de otrocción que

muevo lo cuontificoción de un punlo inictol, hacia uno de moyor entidod, y sólo con lo concurrenciq
de vorios e/emenfos odversos ol suielo se puede llegar ol exlremo de imponer el móximo monfo de
/o sonción.

lo trosunto, se determino que este órgono electorol es competente poro
conocer"e imponer sonciones odministrotivos en moterio electorol conforme o lo
dispuesto en los ortículos 4.l, Bose V, Aportodo C de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 442, pórrofo l, inciso j). 453 pónofo l, inciso o), y 45ó

porrofol, inciso h) frocción I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, ortículo 392, frocción l, 395, oportodo Vl, inciso o) del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos en

ACUERDO TMPEPAC/CEE/050/2026 QUE PRESENTA r.A SECRE¡AR|A EJECUnVA At CONSEJO EStArAr. ELECTORAT. DEr TNSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS
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consononcio con el ordinol 98, frocción l, del Reglomenio poro los Orgonizociones
Ciudodonos que preienden Constituirse como Portido Político Locol del lnsiiiuto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, que prevén lo
qmonesioción pÚblico como sonción oplicoble o los infrocciones leves comeiidos
por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como portido
político.

En este orden de ideos, esio outoridod eleciorol, deiermino imponer o lo
orgonizoción ciudodono "Promotoro Electorol A.C", consistente en uno
AMONESTACIóN PUBLICA.

Justificoción de lo sonción de omonestoción:

De los constoncios del expediente se ocreditó que el Portido denunciodo,
incumplió con los ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025, tMpEpAc/cEE/167/2025 y
IMPEPAC/CEE/I68/2025, ol no hqber reolizodo occiones suficientes poro cumplir
con lo ordenodo por el consejo Esiotol Electorol medionte los mismos.

De los constoncios del expediente se ocrediió que orgonizoción ciudodono
"Promotoro Electorol A.C", incumplió en brindor otención y dor cumplimiento o tos
ocuerdos IMPEPAC/CEE/166/2025, |MPEPAC/CEE/167 /2025 y
fMPEPAC/CEE/168/2025, infrocción no generó un doño grove.

Asimismo, no se ocredito reincidencio, o uno reiteroción de conductos o beneficio
indebido. En consecuencio, conforme ol principio de proporcionolidod de lo
sqnción, previsto en el ortículo 395, frocción l, inciso o) del Código Electorol, se
determino que lo medido idóneo, necesorio y suficiente poro corregir lo conducto
y prevenir su repeiición, es lo qmonestoción público, en tonto permite llomor lo
otención del infroctor y fomenior el cumplimiento de los normos electoroles.

Por tonto. lo sonción impuesto cumple con los principios de legolidod,
rozonobilidod y proporcionqlidod, gorontizondo el respeto ol debido proceso y los
derechos del soncionodo, suficienie poro prevenir conducfos futuros similores.

Par úllirnr¡ <a aclína ?llta ra?tf?t ?ttr^ rtn?, ¡rrnnnacf¡siÁn n íthlicrt <a larna aÍi..azo
deberó ser publicitodo: de ohí oue se insfruyo o lo S Eieculivq raÍo und
vez oprobodo el presenfe ocuerdo por el Consejo Esfofol Elecforol. publique el
presenle acuerdo en el periódico oficiol "Tierro v Libertod". óroono de difusión
oficiol del Gobierno del Esfodo libre v soberono de Morelos. debíendo reofizor los
qesfiones necesorios pqro lo publicoción del presenfe ocuerdo; osí como en lo
póoino elecfrónico del lnsfifufo Morelense de Procesos Elecforoles v Porficipoción
Ciudodono. osí como en los esfrodos físicos del Insfifufo cifodo. o efecfo de hocer
del conocimienlo a Io ciudadoníq en qenerol.

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lo presente determinoci
odquiero definitividod y firmezo.

X. BENEFICIO O tUC RO. No se ocrediio un beneficio económico cuontificoble;
ounodo o que, en los procedimienios soncionodores, los sonciones no se rigen por
ACUERDO IMPEPAC/CEE/OsO/2026 QVE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EIECTORAI. DEI INSTITUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡nrlc¡¡tctó¡t ctuDADANA euE EMANA oe u co¡rlrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENrE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuErvE EL
PRocEDlMlENro oRDlNARlo sANcloNADoR tDENTtFtcADo con ¡t Hú¡¡tno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/2ozs y sus AcuMutADos
IMPEPAC/CEElCEPQ/POs/I5/2025 E IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Ió12025, INICIADOS DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESIAIAI. EtEC¡ORAI. MEDIAN¡E ACUERDOS
TMPEPAC/CEE/26712025, TMPEPAC/CEE/268/2025 E tMpEpAC/CEE/2ó912025, RESpECTO Ar tNCUMpUMtENtO DE rOS ACUERDOS tM?E?AC/CEE/166/202s,
IMPEPAC/CEEI16U2O25, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPECTIVAMENTE, REIAIIVO A TOS INTORMES MENSUATES SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE
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el monto de lo erogodo o gosiodo, sino por el grodo de ofectoción en el bien
jurídico lutelodo que tuvo lo conducto, como en el presente coso ocontece.

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9, 35 frocción lll, 41, Bose V,

oportodo B inciso o) numerol ó y úliimo pórrofo de oportodo B de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; I , 2 inciso o), 4, 5, 42 punlo 1 y 4, 98 punto
1y 2,99 punto 1,104 punto I inciso o),192 punto l, inciso d), punto 2y 3,195 punto
1, 196, de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles; 1 punto 1

inciso o) yf), 2 punto I inciso o) y b), 3, 5 punto 1, 8 punto 5, 9 punto I inciso b), l0
punto l, I I punto 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 1,36,37, 63,71,78,82,
85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones
y Procedimienlos Electoroles del Esiodo de Morelos, 17, 20 del Reglomento lnterior
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Morelos,1,4, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Eleciorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
EstododeMorelos,l,2,S, 14,22punIo4, 119,121,127,22?,272,273,274,275,y296
numerol I I y l2 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, I , 2, 3, 5, 6,7, 8, 9, 10, 11 , 12,

13, 14, 15, ló, 18,22,23,24,36,39,40,42,43,44,45,46, ó3 oportodo lV primer
pórrofo, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 97 y ?8 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es compelente poro conocer y oprobor el
presente proyecto ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de
considerondos.

SEGUNDO. Se decloro lo exislencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizoción
ciudodono denominodo "PROMOTORA ELECTORAL, A.C.", en términos deloportodo
de considerondos del presente ocuerdo.

TERCERO. Se impone como sonción uno AMONESTACIóN PÚBUCA o lo orgonizoción
de lo ciudqdqnío "Promotoro Electorol A.C", en los términos de lo porte
considerotivo de esto resolución, de conformidod con el ortículo 395 frocción Vl

inciso o) del Código Electorol Vigente, respecto de los sonciones que pueden
oplicorse o los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como
portidos políticos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publicite lo resolución en el

Periodo Oficiol Tierro y Libertod, uno vez que lo presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo, osícomo en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osícomo en los estrodos físicos del
lnstituto citodo.

QUINTO. Notifíquese personolmente o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Promotoro
Eleciorol A.C". por conducto o o trovés de su representonte legol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENIA I"A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍATAI. ETECTORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCTSOS

EtEcToRAtEs v ¡rnnctp¡ctóN qUoADANA euE EMANA oe u comrsróN EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rnrvÉs DEr cuAr. sE REsuEtvE Er
PRocEDTMIENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENIIFrcADo co¡¡ ¡r- ruúm¡no DE ExpEDTENTE rMptpAc/cEE/cEpe/pos/14/202s y sus AcUMULADos
IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/15/2025 E IMPEPAC/CEE/CE?QlPOS/16/2025. INICIADOS DE OFICIO POR EI. CONSEJO ESfATAI. EIECTORAL MEDIANIE ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/267/2025, IMPE?AC/CEE/268/2025 E TMPEPAC/CEE/2ó9l2025. RESPECIO At- tNCUMPUM|ENTO DE IOS ACUERDOS t|l¡.pEpAC/CEE/166/2025,
IMPEPAC/CEE/l67 /2025, E IMPEPAC/CEE/168/2025, RESPEC¡IVAMENTE. REIATIVO A tOS INTORMES MENSUATES SOERE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos u¡tuzADos poR tA oRGANtz¡cló¡¡ c¡uoeol¡¡A DENoMTNADA'pRoMoroRA EtEc¡oRAt, A.c.", DE tos MEsEs DE ENERo, FEERERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.

L
Página 82 de 84



mpepac
COHSEJO
ESTATAL
ETECTORALytuórfficr|¿&¡

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES Árven¡z

CONSEJERA ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ O5O /2026

MTRA. EL¡ZABETH nntnrírurz
cunÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN o. RoRlÁtt MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de
móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los
Consejeros Electoroles presenfes, con los voios o fovor de lo Consejero Mtro.
Elizobeth Mortínez Gutiérrez, de lo Consejero C.P. Morío del Rosorio Montes
Álvorez, del consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, de lo
Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó con voto concurrente y del
Consejero lng. Vícior Monuelsolgodo Mortínez con voto concurrente; con
el voto en contro y poriiculor del Consejero M. en D. Adríon Montessoro
Costillo, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo
en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veiniisiete de febrero del oño
dos mil veintiséis, siendo los s con cuorento y dos minuios.

MTRA. IRE GALLY DÁ TRA. MóNICA SÁNC LUNA

c E RA PRESIDENTA RETARIA EJECUTIVA

CONSEJERIAS ELECTORATES

ING. VíCTOR MANUEL SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/202ó QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ELECIORAT DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAlEs v ¡an¡tclr¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡¡stóN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Er
PROCEDIMIEN¡O oRDlNARto sANctoNADoR tDENTlncADo col.¡ ¡t Húr\^rno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe /pos/14/202s y sus AcumurADos
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/I5/2025 E IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/16/2025,INICIADOS DE OT¡CIO POR EI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDOs
IMPÉ.PAC/CE¿1267/2025, IMPEPAC/CEE/268/202s E IMPEPAC/CEE/269l202s. RESpECTO At tNCUMpUMtENTO DE rOS ACUERDOS tMpE?AC/CEE/16ó/2025,
IMPEPAC/CEE/Ió7l2O25,EIMPEPAC/CEE/168/2O2S,RESPECIIVAMENTE, RETATIVOAI.OSINFORMESMENSUAIESSOBREEI.ORIGEN,MONIOYDESTINODE
los REcuRsos uftttzADos PoR tA oRcANtz¡crór.¡ c¡uo¡o¡HA DENoMTNADA.pRoMoroRA EtEcToRAt, A.c.-, DE Los MEsEs DE ENERo, rEBRERo y
MARZO DE DOS MII VEINTICINCO.
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REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. CHRISTIAN GALTARDO GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVET

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOV¡MIENTO CIUDADANO

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO'.'\ MORENA

..: r "

Lrc. oscAR JIRAM VÁZOUTZ LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA
ESQUIVEL

RESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóI.¡ O¡MOCRÁTICA

MORELOS
UEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/050/202ó QUE PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAI EtECtORAt- DEt- |NST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRAtEs v p¡nrct¡ActóN C|UDADANA euE EMANA o¡ n com¡sró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er
pRocEDlMrENTo oRDlNARto sANctoNADoR tDENTtncADo cor.¡ ¡L Húm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/14/202s y sus AcuMurADos
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/15/2O2SEIMPEPAC/CEE/CEPA/POS/16/2025,INICIADOS DE OTICIO POR Et CONSEJO ESIAÍAI. ETECIORAT MEDIANTE ACUERDOS

tM?E?AC/CEE.267/2025, TMPEPAC/CEE/268/2025 E |MP€PAC/CEE/269I2025, RESPECTO A[ TNCUMPIM|ENTO DE rOS ACUERDOS IM?EPAC/CEE/I66/2O2s,
rMpEpAc/cEE/ló7/2025,EIMPEPAC/CEE/168/202s, RESPECTTVAMENTE. REIAIIVO A t"OS TNFORMES MENSUATES SOBRE Er. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tos REcuRsos u¡tuzADos poR tA oRGANrz¡cró¡¡ c¡uoroe¡¡A DENoMTNADA'pRoMoToRA Er.EcroRAt. A.c.". DE tos MEsEs DE ENERo. FEBRERo y

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Cuernovoco, Morelos, o 03 de mozo de 2026

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN RETACIó¡¡ COI.¡ Et ACUERDO QUE

PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA

DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAI SE

RESUETVE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL

ruÚmeno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe /pos/14/2025 y sus AcuMUrADos

IMPEPAC/C EEIC EPQ / POS / 1 s /2O2s E TMPEPAC/C EEIC EPQ/POS/I 6 /2025, I N |C|ADOS

DE OFICIO POR Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDOS

TMPEPAC/CEE/267/2O2s, rMpEpAC/CEE/268/2O2s E tMpEpAC/CEE/26?/2025,

RESPECTO At INCUMPUMIENTO DE LOS ACUERDOS rMpEpAc/CEE/'166/2025,

IMPEPAC/CEE/I67 /2025, E IMPEPAC /CEE/168/2025, RESPECTTVAMENTE, REIAT|VO A

tOS INFORMES MENSUATES SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

UTITIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA 'PROMOTORA

ELECTORAL, A.C.'" DE tOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

Con fundomento en lo estoblecido por el ortículo 39 del Reglomento de Sesiones

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), formulo el presente VOTO CONCURRENTE.

A irovés del presente texto, expondré los rozones que me llevoron o discrepor de

lo porte orgumentotivo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/050/2026, respecto de decloror

exisientes lo serie de conducios infroctoros o lo orgonizoción ciudodono

denominodo "PROMOTORA ELECTORAL. A.C" en reloción con lo serie

incumplimientos de sus obligociones de fiscolizoción de los meses de enero, febrero

y mozo de dos milveinticinco

Si bien es cierto que voté o fovor del proyecto de ocuerdo, en donde se decid

imponer lo sonción consistente en uno AMONESTACIóN pÚgtlCn, mi rozonomi

derivo de uno convicción institucionol cloro: Lo serie de incumplimienlos ogrovo lo
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sonción. Premiso que he desorrollodo en mis votociones onteriores, sobre todo;

porque el Consejo Estoiol Electorol del IMPEPAC estobo en condiciones no solo de

ocumulor los conductos infroctoros de fiscolizoción sino que, de ogrovor lq sonción,

no osí, de imponer lo sonción mínimo, por tonto, menos grovoso.

Hogo hincopié en que, los fines de lo fiscolizoción y el régimen punitivo en moterio

eleciorol, es de orden público e interés sociol, mós oún, que lo que se busco es que,

los recursos utilizodos por los orgonizociones ciudodonos seon de origen lícito, osí

como, de dorle legolidod y certezo ol proceso de constitución de nuevos portidos

locoles, evitondo un detrimento ol erorio público o que los recursos ilícitos

intervengon en lo democrocio.

I. ANTECEDENTES

En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, celebrodo el

veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, voté o fovor del ocuerdo yo

referenciodo; mismo que resuelve sobre lo serie de incumplimienios q los

obligociones en moterio de fiscolizoción, imputobles o lo orgonizoción ciudodono

" Promotoro Electorol".

Lo onterior, octuondo conforme o derecho, con bose en los criterios estoblecidos

en los Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionie

ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025, osí como, lo demós normotivo vigente en

moterio de fiscolizoción electoroly régimen soncionodor electorol.

II. DECI$óN MAYORITARIA

En el ocuerdo oprobodo por lo moyorío de los Consejeríos de este Consejo Estotol

Electorol, se resolvió iorolmenie, lo siguiente:

Se ocreditó lo existencio de los infrocciones impuiobles o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "Promotoro Electorol", correspondiente o sus

informes mensuoles de fiscolizoción de enero, febrero y mozo de 2025.

B. Se impuso como sonción, lo omonestoción público.

impepá
hturula P,*hfs ,
drP'!@É@ fyWtFé!ónCIr*s /
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III. RAZONES DE DISENSO

En primer lugor, considero pertinente enfotizor que comporto el sentido de lo
decisión moyoritorio, sin emborgo, estimo que debieron tomorse o consideroción

los siguientes hechos y rozonomientos:

Hoy en dío el temo de fiscolizoción cobro vitol importoncio, exigir tronsporencio o

los sujetos obligodos permite evitor próciicos como lo corrupción y demós

conducios ilícitos.

Esto sumodo o que lo comisión de estos conductos infroctoros oiento

directomente contro uno de los pilores de lo democrocio, o sober; lo certezo que

los recursos utilizodos provienen de los fuenies permiiidos por lo ley.

Encontror lo verdod poro llegor o lo certezo, es uno de los obligociones y focultodes

que tiene esio outoridod electorol, por ello, se le requirió conforme o derecho

corresponde, o Promotoro Electorol en su corócter de orgonizoción denunciodo,

dorle cobol cumplimiento o los obligociones en moterio de fiscolizoción, sin

emborgo; esto outoridod electorol detectó lo omisión de brindor otención y dor

cumplimiento o los ocuerdos IMPEPAC/CEE/16ó/2025, IMPEPAC/CEE/I 67/2025 Y

IMPEPAC/CEE/l 68/2025 por porte de lo orgonizoción obligodo.

El orgumento torol odoptodo por lo moyorío de los Consejeríos, rodicó en

consideror lo infrocción como leve y de noturolezo legol y reglomentorio, por tonto,

singulor, es decir, oislodo, sin que se logroro ocreditor un perjuicio directo ol erorio

público o lo comisión reiterodo de los conducios infroctoros en informes mensuoles

previos, sin emborgo; percibo uno conirodicción, todo vez que, si se ocumuloron

los infrocciones de los informes mensuoles, esto outoridod estobo en condiciones

poro ogrovor lo sonción o imponer, pues no estomos onte un hecho oislodo*o3nq _-
solo conducto infrocioro, sino que, de los constoncios se desprende lo conducto

reiierodo, por lo tonto, se tenío que entror ol esiudio de uno sonción moyor.

¡*pepall
ln:Ulñhbno ,
&PEoüEt'.lMb ,
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En este sentido, lo omonestoción público resultó oplicoble ol coso en concreto, por

ser considerodo en el universo del derecho odministrotivo soncionodor electorol,

como lo sonción mínimo o imponerr, por tonto, lo menos grovoso.

Lo onterior, de conformidod por lo estoblecido en lo Jurisprudencio 2O/2024 del

Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro es

''FISCALIZAC'óN. IAS SANC'ONES QUE IMPONE LA AUTORIDAD ELECTORAL

ADM'N'STRAT'VA SE BASAN EN C'RCUNSIANC'AS PARI'CUI.ARES EN QUE ES

COMEÍIDA UNA FALTA, S'N QUE PUEDAN CONS'DERARSE COMO CR'TER'OS F'JOS,

,N AMOV IBIES O VINCUI.ANTES."2

Contrqrio o lo onterior, o mijuicio no debe posor desopercibido lo rozonodo por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo jurisprudencio

2o. /J.127/99 cuyo rubro se titulo: -MllLTA F,SCAI ¡¡í¡,UUA. ¿,A CTRCUNSIANCTA DE

QUE NO SE MOTIVESU 
'MPOS'CIóN, 

NO AMERITA [A CONCESIóru OET AMPARO POR

LA vlolActóN x ARTí3UL? tó coNs1.IUcroNA['R, puesto que; me oporio de lo

necesidod hober efectuodo test de proporcionolidod respecto de lo sonción, pues

como desprende delocuerdo en comento, se impuso lo sonción mínimo sin que se

ofectose el potrimonio de lo orgonizoción denunciodo. Móxime que se trotobo de

vorios infrocciones correspondienies o vorios meses en donde se qcreditoron los

foltos.

Por otro lodo, hogo constor que, siendo congruenie con mis votociones onteriores,

en reloción con lo serie de incumplimientos sobre los informes mensuoles de

fiscolizoción por porte de lo orgonizoción ciudodono denunciodo; me he ceñido

o que se inicie el Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de los ortículos

381 del de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

l cfr FARONI, Eugenio Raú!, Monual de Derecho Penal,Filiberto Cárdenas editory distribuidor, 2a. Edición,
D.F.1994, pág.7011.

risprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año
L7, Número 29,2024, páginas 97,98 y 99.
3 Registro No. 192796. Localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudicial de la
Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, página,219. Tesis: 2?./J.127 199- Jurisprudencia Materia(s):
Administrativa.
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Morelos, 25y 26 del Reglomento de Procedimientos Soncionqdores de Fiscolizoción

del lNE, osí como en los oriículos 45y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor

del IMPEPAC.

No obstonte, derivodo de procedimientos soncionodores iniciodos con

onterioridod, en donde se ocreditoron los mismos conductos infrocioros por porte

de Promoioro Electorol, móxime que se ocumuloron los infrocciones mensuqles;

odvierlo lo comisión reilerodo de lo conducto infrocloro. De tol formo que,

consideror lo infrocción por porte de lo orgonizoción denunciodo como un hecho

oislodo y leve, privo de eficocio el couce constitucionol y legol que robustece ol

IMPEPAC poro gqrontizor lo móximo publicídod de los registros y movimientos

contobles de los sujetos obligodos en moterio de fiscqlizoción.

Bojo esto lógico, hociendo un ejercicio de subsunción del derecho penol ol

derecho soncionodor electorol; en términos de lo rozonodo por elTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción en lo jurisprudencioT /2005 cuyo rubro se iitulo:
.RÉGIMEN ADM'N'STRATIVO SANC'ONADOR ELECTORAL. PR'NC'P'OS JURíD'COS

APl.rCABl.ES."a y lo tesis XLV/2002, cuyo rubro es: "DERECHO ADMTNTSIRAITVO

SANC'ON,ADOR ELECTORAI.. I.E SON API.'CABI.ES IOS PR'NC'P'OS DEI. 
'US 

PUN'END'

DESARROILADOS POR EL DERECHO PENAI."5 Lo idóneo es onolizor en su conjunto lo

serie de incumplimientos dolosos por porte de lo orgonizoción Promoioro Electorql,

como porie de uno conducto infroctoro reiierodo, puesto que; por tercero ocosión

se ho tenido o lo orgonizoción denunciodo incumpliendo respecto de diversos

requerimientos efectuodos por esio outoridqd electorol.

Monifestodo lo onierior, es posible oseveror lo moteriolizoción de un concurso reol

homogéneo de infrocciones de nolurolezo odminislrotivo electorol, derivodo de lo

4 Partido Revolucionario lnstitucional vs Consejo General del Instituto Federal Electoral, aprobada por la Sala
Superior en sesión celebrada el 01 de marzo de 2005, por unanimidad de votos. Cdnsdfcbl€-erlT
https:/lwww.te.sob.mx/iu s2O2L/ # I .

s Partido del Trabajo vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala Superior en ses
de 27 de mayo de 2OO2, por unanimidad de votos. Consultable en https://www.te.gob.mx/ius2021/#/.
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oplicobilidod de lo moterio penol en lo moterio soncionodoro electorol que

desorrollé con onterioridod.

En consecuencio, con bose en lo dispuesto por el ortículo 30 del Código Nocionol

de Procedimientos Penoles, desorrollo lo siguienie:

"Existe concurso reol cuondo con plurolidod de conductos se cometen vorios

delitos; existe concurso ideol cuondo con uno solo conducto se cometen vorios

delitos."

Sin dudo, es vioble que onle lo plurolidod de infrocciones ocredilodos o lo

normolivo en moterio de fiscolizoción por porle de lo orgonizoción Promoloro

Electorol, se ogrove lo peno o imponer, odemós de oumenlorse en codo sonción

que se impongo en lo resolución de los siguientes Procedimientos Ordinorios

Soncionodores, sobre todo, porque reiterondo lo dicho con onterioridod, si se

ocumuloron los meses conforme o los conduclos infrocforos, debío enfonces,

oumentorse lo peno.

Dicho groduolidod otiende o los fines legítimos que tiene lo fiscolizoción electorol,

consistentes en oseguror que el origen de los recursos que utilizon los

orgonizociones, los portidos y condidoios provengo de los fuentes permitidos por lo

ley, que no posen los topes estoblecidos y que se reolicen o irovés del sistemo

boncqrio mexicono.ó

Sirve de bose o lo onterior, lo Tesis 1"./J.97/2012:"CONCURSO REAL DE DE[ffOS

CAL'FICADOS. I.A AUTOR'DAD JUDICIAI DEBE 
'MPONER 

IAS PENAS 
'NHERENIES 

A

CADA UNO DE I.OS I'POS BÁSICOS, ADEMÁS DESUS RESPECI'YAS CAI.'F'CAT'YAS, S'N

QUE E[I.O IMPLIQIIE IJNAVIOLACIóN A[ DERECHO FUNDAMENTAL NON B'S IN IDEM

PREV'SIO EN EI. ARTíCULO 23 CONSI'TIJCIONAL."7

._^rmpepac t
&SÉt,*ü :f
&Pe.4ÉkMh t
yke¡FSC¡lJ@s ,'/

6 lnstituto Nacional Electoral. (20L8) LQUé es fiscolización electoral?, Unidad Técnica de Fiscalización
7 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro
XVl, Enero de2Q12, Página: 551. Materia(s): constitucional, penal. Registro: 2OO2481,.
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Esto porie de lo oplicobilidod de los penos poro el concurso de delitos reol e ideol,

en donde elTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho deierminodo

que, deben de oplicorse ol derecho odministrotivo soncionodor electorol, ol

comportir lo esencio de prevención de conductos ilícitos, lo investigoción de los

mismos, lo determinoción de responsobilidodes y lo imposición de sonciones, osí

como, el oumento de los sonciones onte conductos reiterodos.a

Por iodo lo mencionodo con onterioridod, voié o fovor del proyecio de ocuerdo,

sin emborgo; no comporto los considerociones del mismo, por los orgumentos oquí

vertidos. En consecuencio, emito el presente voto concurrente.

ATENTAMENTE
@

¡*p"
tuü@b.be ,{*P'!ffiEffi .;Y
' 

P¡róc¡pclóa C¡odda

*pffic
tlcleie nsc
sos ElecloralÉs&

v CiudJdant

FJ$?ESIDENCIA
MTRA. MIR A ttY JORD

CONSEJERA PRESI A t INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS ETECTO Y PARTICIPACION CIUDADANA.

8 Véase por ejemplo, las sentencias recaídas en los expedientes SG-JDC-266/2022, SDF-RAP-9/2017, SM-JE-
57/2018 y acumulado.
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voro coNcuRRENTE euE pRESENTA EL rNGENrrno vígron MANUEL SALGADo tr¡Rmíru12, coNsEJERo

ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToMLES y pARTrcrpncrótt

cr u DADANA, coN RE LAcr óru al Rcu ER Do r M p E pA cl cEE/ 050 / 2026.

El que suscribe, lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y con fundamento en las

facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formulo el presente VOTO CONCURRENTE

respecto del punto TRES del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el27 de febrero de

202 6, rel ativo a I Acu erdo I M PEPAC/CE E/OSO / 2026.

, , El acuerdo sometido a consideración deriva de la resolución emitida por la Comisión Ejecutiva

,,:i ,, Permanénte de Quejas, dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el

, .,, ,I ,r', ,élRedlente IMPEPAc/cEE/cEPO/Pos/t4/2o25, así como de sus acumulados

i' ..: óiilió : 
' ¡¡sd¡¿¡¡s losI acuerdos IMPEPAC/CEE/267/2025, IMPEPAC/CEE/268/2O25 e

IMPEPACICEE/269/2025, respectivamente, por el incumplimiento de los acuerdos

IMPEPA¿iCEE/t65/2O2.5; IMPEPAC/CEE/1,67/2025 e IMPEPAC/CEE!GB/2025, relacionados con la

obligación de presentar lót ¡nformes mensuales sobre el origen, monto y destino de los recursos

utilizados por la organización ciudadana denominada "Promotora Electoral, A.C.", correspondientes

a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco.
:,.

En primer término, acomqáñd,.,el sent¡do del acuerdo, toda vez que se encuentra debidamente

acreditado que la organización ciudadana Promotora Electoral, A.C. incurrió en una conducta omisiva al

no atender los requerimientos formulados por el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Rarticipácíón Ciudadana, contenidos en los acuerdos IMPEPAC/CEE/1,66/2025,

I M p E PAC/CE E / 1,67 / 2025 e I M p E pAC/ CEE h68 / 202s.

En particoiar, respecto del resolutivo TERCERO, la información solicitada mediante los oficios

IMPEPAC/DEAF/APM/232/2025,lMPEPAC/DEAF/APM/233/2025 e IMPEPAC/DEAF/APM/234/2025,así

como, en relación con el resolutivo QUINTO de los acuerdos antes citados, la requerida a través del

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/141,0/2025, vinculada con la presentación de los informes mensuales sobre

el origen, monto y destino de los recursos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil veinticinco, no fue debidamente atendida; dicha omisión resulta contraria a los principios de

legalidad, rendición de cuentas y transparencia que deben observar las organizaciones ciudadanas que

pretenden incorporarse al sistema de partidos políticos, además de afectar directamente las facultades
de vigilancia y fiscalización de esta autoridad electoral.

Ahora bien, estimo pertinente dejar constancia, de manera concurrente, de la dilación en la tramitación
del procedimiento, circunstancia que no resulta acorde con los principios de certeza, eficacia y prontitud
que deben regir la actuación de las autoridades electorales; lo anterior adquiere especial relevancia en

el ámbito sancionador, en el que la oportunidad en la emisión de las resoluciones constituye un

elemento esencial para garantizar la seguridad jurídica de las partes involucradas, así como la eficacia
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de las determinaciones adoptadas. En efecto, la tardanza injustificada en la conducción y resolución de

los procedimientos no solo debilita la función preventiva y correctiva del régimen sancionador, sino que

también incide directamente en la congruencia y racionalidad de las sanciones que, en su caso, se

impongan.

De igual forma, resulta relevante destacar que, mediante el acuerdo IMPEPAC/CEE/295/2025, en su

resolutivo TERCERO, se determinó la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro

como partido político local de la organización ciudadana Promotora Electoral, A.C., lo cual constituye la

sanción de mayor entidad prevista dentro del marco normativo aplicable, al implicar la imposibilidad

definitiva de continuar con su pretensión de incorporarse al sistema de partidos políticos en el ámbito

local.

si bien coincido con el sentido del acuerdo, considero necesario precisar que la

amonestación pública, en tanto sanción mínima prevista en el catálogo del artículo

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

vez que su finalidad correctiva, preventiva y disuasiva se

esta consistente en la cancelación del procedimiento de

mposibilidad jurídica de que la organización ciudadana

rtido político local, la amonestación pierde eficacia como

mecanismo para inhibir futuras, al no subsistir el supuesto fáctico nijurídico que justificaría

su aplicación con efectos

Por lo tanto, el presente rrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del

Reglamento de Sesiones o Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, que señala:

Artículo 39. Lo Consejera o Consejero Electoral que disiento de lo decisión tomodo por lo

moyorío podro formular Voto Particulor a fin de dejor constoncio por escrito de su

disenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el sentido de

su voto.

En el caso que la discrepancio de lo Consejero o Consejero Electorol se centre

exclusivomente en la parte orgumentotivo pero existo coincidencio en el sentido de lo

decisión finol, podró formulor un Voto Concurrente respecto de la porte del Acuerdo o

Resolución que fue motivo de su disenso.

Lo Consejero o Consejero Electoral que coincido con los argumentos expresados y con el

sentido los proyectos de acuerdo, progromo, dictomen o resolución, pero que considere

necesorio ogregor diversos rozonomientos que fortolezcon lo orgumentoción jurídico,

podró formulor un Voto Razonodo.
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ElVoto Potticulor, el Voto Concurrente y

personos Titulores de las Consejeríos, deberón

Ejecutivo, dentro de los dos díos siguientes o lo oproboción del ocuerdo o resolución de

se trote, o efecto de que se agregue ol ocuerdo o resolución oprobodo. En coso de

podró n presento rse con ontelación.

Voto Concurrente a favor del punto TRES del orden del día,

en virtud de que comparto el sentido del acuerdo

una conducta omisiva al no atender los requerimientos

MARTíNEZ

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

Y PARTICIPACIÓN OUDADANA.



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DEL

ACU E RDO IM PEPAC/CEE/Os,O 12026

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadnna (IMPEPAC), expongo las razones por las cuales me

aparto de la determinación contenida en el acuerdo referido al rubro.

l. Contexto del caso y determinación aprobada por la mayoría

El asunto que motiva el presente voto particular se relaciona con la resolución

conjunta de tres procedimientos ordinarios sancionadores seguidos contra la

organización ciudadana denominada Promotora Electoral, A.C., derivados de

omisiones detectadas en la presentación de los informes mensuales sobre

Resumen¡t

En este caso, la organización ciudadana Promotora Electoral, A.C. ya había

sido sancionada previamente por este Consejo Estatal Electoral con la

medida más grave prevista para quienes buscan constituirse como partido

político local en Morelos: la cancelación de su procedimiento constitutivo.

Para mí, esa decisión puso fin definitivo a su participación dentro de dicho

procedimiento constitutivo, por lo que una vez cancelado el mismo, ya no

resu lta juríd icamente procedente contin uar imponiéndole n uevas sanciones

con posterioridad por omisiones que fueron cometidas previamente a ello

Así lo sostengo porque, a mi parecer, el régimen sancionador aplicable a

las organizaciones que buscan convertirse en partidos políticos locales

tiene como finalidad corregir e inhibir posibles infracciones futuras mientras

el procedlmiento constitutivo se encuentra vigente; sin embargo, cuando el

referido procedimiento se canceló, dejó de existir y, por ende, desapareció

el contexto jurídico en el que dichas sanciones pueden cumplir esa función.

Por lo tanto, estimo que los procedimientos sancionadores aquíanalizados

debieron darse por concluidos al haber quedado sin materia, en lugar de

resolverse con la imposición de una amonestación pública.
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origen, monto y destino de los recursos que, en su caso, dicha organización

utilizó correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil

veinticinco.

Los tres procedimientos ordinarios sancionadores fueron iniciados de manera

oficiosa por este Consejo Estatal Electoral con anterioridad a la cancelación
I

del procedimiento constitutivo de esa organización que le fue impuesta en su

momento como máxima sanción y, asimismo, substanciados hasta proponer

como proyectos las determinaciones de tener por acreditadas las infracciones

consistentes en la omisión de presentar o subsanar los informes referidos y,

por ende, amonestarla públicamente en el acuerdo aprobado por la mayoría.

Es importante destacar que Promotora Electoral, A.C. ya había sido objeto de

tres sanciones previamente impuestas por la mayoría de este Consejo Estatal

Electoral, también con motivo de omisiones en la rendicíón de sus informes

mensuales, correspondientes a los mismos periodos. En efecto, durante la

sesión extraordinaria de cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, este

órgano colegiado aprobó, mediante mayoría de votos, los diversos acuerdos

lM PEPAC I C8E129312025, I M PEPAC I CEEl294l2025 e I M PE PAC I CEE129512025,

por los cuales se resolvieron resp.ectivamente tres procedimientos ordinarios

sancionadores instrumentados ante la omisión de presentar los informes de

ingresos y gastos de los meses de enero, febrero y marzo,lo cual resultó en

la imposición progresiva de una amonestación pública, después una multa y,

finalmente, con la máxima sanción posible, consistente en la cancelación

del procedimiento para obtener su registro como partido político local.

Pese a dicha cancelación, en la sesión pública de hoy este Consejo Estatal

Electoral conoció y aprobó el proyecto de resolución de los procedimientos

ordinarios sancionadores correspondientes a los meses de enero, febrero y

marzo, determinando nuevamente la existencia de las mismas infracciones,

pero en esta ocasión al reprenderla con la imposición de una amonestación

pública, bajo el razonamiento de que las conductas omisivas se cometieron

con anterioridad a la cancelación del procedimiento constitutivo y que, por

tanto, subsistía la posibilidad jurídica de sancionarlas.

Es en este contexto específico -esto es, agotado el catálogo de sanciones

previsto para las organizaciones que pretenden constituirse como partidos
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políticos locales y ya cancelado el procedimiento constitutivo- que formulo el

presente voto particular, al apartarme del sentido de la resolución aprobada

por la mayoría de las consejerías de este Consejo Estatal Electoral.

ll. Razones que justifican mi disenso

Mi apartamiento respecto de la determinación aprobada por la mayoría no

obedece, en modo alguno, a la negación de las infracciones cometidas por la

organización ciudadana Promotora Electoral, A.C., ni a la idea de que las

omisiones detectadas en la rendición de sus informes mensuales carezcan

de reproche jurídico, ni mucho menos implica, como pudiera pensarse, una

invitación a la impunidad o una tolerancia frente a conductas contrarias a la
normativa electoral.

Por el contrario, mi disenso parte de una premisa distinta y se sustenta sobre

el entendimiento de que el régimen sancionador electoral aplicable a las

organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como partidos

políticos locales en el estado de Morelos, está diseñado para operar única

y exclusivamente dentro de un procedimiento constitutivo vivo, vigente,

activo y suscept¡blb de ser corregido, no como un mecanismo punitivo

autónomo que subsista indefinidamente aun después de haberse extinguido

o cancelado dicho procedimiento.

En el caso, por mayoría, este Consejo Estatal Electoral ya había agotado de

manera íntegra y progresiva el catálogo de sanciones que la normativa

contempla para este tipo de organizaciones, dado que frente a tres omisiones

idénticas cometidas en los mismos periodos, esta autoridad electoral primero

le impuso una amonestación pública, posteriormente una multa y, finalmente,

determinó ascender al máximo nivel con la cancelación del procedimiento

tendente a obtener el registro como partido político local.

Esa decisión, adoptada el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, puso

fin de manera definitiva a la participación de Promotora Electoral, A.C.

dentro del procedimiento constitutivo.

Desde mi perspectiva, a partir de ese momento se produjo un cambio en la

situaciÓn jurídica de la organización, pues la cancelación del procedimiento

. constitutivo no fue una sanción menor ni mucho menos accesoria, sino
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consecuencia máxima y terminal dentro de esta etapa constitutiva, dado que

implicó la expulsión de la organización del proceso mediante el cual buscaba

acreditar su fuerza política para convertirse en un ente de interés público.

Por ende, en mi opinión, una vez adoptada esa determinación, ya no existía

un procedimiento vivo que pudiera reconducirse, ni una conducta futura que

pudiera corregirse dentro de ese mismo marco.

En este mismo contexto, continuar imponiendo sanciones con posterioridad

a la cancelación del procedimiento supone, en los hechos, activar el régimen

sancionador electoral en el vacío. Ello es así porque las sanciones previstas

para las organizaciones en formación tienen una clara vocación correctiva

e inhibitoria, pues buscan llamar al orden, corregir desviaciones y prevenir

la reiteración de conductas irregulares mientras la organización ciudadana

continúe participando activamente y compitiendo por lograr su registro.

En mi opinión, sin embargo, cuando esa posibilidad jurídica de convertirse en

un partido político ha desaparecido por completo, enton3", cualquier sanción

posterior pierde su razón de ser y se transforma, a mi modo de ver, en un

reproche meramente punitivo y ajeno a la lógica que inspira este régimen.

Esta falta de sentido -estimo- se acentúa si se observa que, en el proyecto

aprobado, las conductas omisivas correspondientes a los meses referidos

son nuevamente calificadas como infracciones leves, pese a tratarse del

mismo tipo de incumplimiento que previamente fue considerado primero

como leve (en enero), después grave ordinario (en febrero) y finalmente grave

especial (en marzo), hasta justificarse la cancelación del procedimiento por

decisión mayoritaria.

Aquí vale la pena formular interrogantes que, a mi juicio, resultan inevitables

frente a la forma en que se individualizó la sanción en el acuerdo que hoy se

aprobó. Si este Consejo Estatal Electoral, por mayoría, calificó la misma

conducta omisiva -la falta de presentación de informes mensuales- primero

como infracción leve (enero), después como grave ordinaria (febrero) y

finalmente como grave especial (marzo), hasta justificar la imposición de la

sanción máxima consistente en la cancelación del procedimiento constitutivo,

me resulta difícil de explicar cómo es que esa misma conducta omisiva, ahora
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analizada respecto de los mismos meses, deja de ser considerada grave

especial y desciende nuevamente a la categoría de leve.

¿Qué elemento nuevo, atenuante o circunstancia objetiva es la que justifica

esta disminución en la intensidad de la talta?, ¿qué cambió sustancialmente

en el comportamiento de la organización o en el contexto normativo para que

la gravedad de la infracción se diluya?, ¿será porque a la propia organización

ya se le canceló su derecho para poder constituirse como un partido político

y cualquier sanción josterior a ello deja de tener utilidad inhibitoria alguna?

Desde mi punto de vista, esta recalificación a la baja pone de relieve que, una

vez agotado por completo el abanico sancionador y consumada la sanción

máxima, el régimen pierde coherencia interna y se ve forzado a operar en

sentido inverso, contrario a la lógica progresiva que originalmente lo sustentó.

Ello evidencia -a mi forma de entender las cosos- que, agotado el abanico

sancionador y una vez consumada la sanción máxima, esta autoridad ya no

podría sostener un nuevo escalonamiento sancionador en ascenso, ni optar

por reactivar el catálogo dosanciones en reversa, ni mucho menos en sentido

inverso, comenzando nuevamente con amonestaciones y posteriormente con

multas. Así lo digo, pues, desde mi óptica, esa reconstrucción regresiva del

sistema sancionador electoral confirma que su aplicación, en este

momento, carece de toda finalidad práctica, material y jurídica.

Adicionalmente, no comparto el razonamiento según el cual resultaría posible

seguir sancionando a esta organización bajo una lógica asimilable a la de los

partidos políticos que han perdido su regisiro y se encuentran en una etapa

de liquidación -tal como se expone en las determinaciones aprobadas por la

mayoría-. A mi juicio, equiparar, por analogía o por mayoría de razón, a

una organización ciudadana en proceso constitutivo con un partido político ya

constituido y posteriormente liquidado implica una forma de hacer extensivos

indebidamente criterios que fueron diseñados para sujetos jurídicos distintos,

con naturalezas, derechos y obligaciones profundamente diferenciados, cosa

que se encuentra totalmente proscrita en el artículo 14 constitucional.

Ello, porque las organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse

como partidos políticos locales no son entes de interés público, no reci
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financiamiento público ni acceden al sistema de prerrogativas y su sujeción

al régimen sancionador electoral está condicionada, precisamente, a la

existencia de un procedimiento constitutivo vigente.

lll. Conclusión

Desde esta óptica, continuar con la imposición de amonestaciones después

de haberse cancelado el procedimiento no fortalece la legalidad ni la rendición

de cuentas, sino que -a mi parecer- desnaturaliza la función del régimen

sancionador electoral y lo convierte en un instrumento de castigo carente de

efecto correctivo o inhibitorio real.

Por ello, considero que, una vez decretada la cancelación del procedimiento

constitutivo, estos procedimientos sancionadores debieron sobreseerse, al

haber quedado sin materia por carecer de objeto jurídico alguno.

Son estas razones por las que emito el presente voto pa rticu

AD NM sso LLO

CONSEJERO ELECTO

t Similares consideraciones expuse al apartarme de las determinaciones aprobadas por este Consejo Estatal Electoral en

los acuerdos IMPEPAC/CEE 132312025, IMPEPAC/CEE 132412025, IMPEPAC/CEE 132512025, IMPEPAC/CEE 132612025,

IMPEPAC/CEE134012025, IMPEPAC/CEE136612025 e IMPEPAC/CEE136712025, en los que manifesté que, una vez
agotado el procedimiento constitutivo y consumada la consecuencia juridica máxima prevista en la normativa elecioral, la

activación o continuación del régimen sancionador electoral pierde su objeto conectivo e inhibitorio y deja de encontrar
sustento en la lógica normativa que lo justifica.

I
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